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INTRODCJCCION 

A lo largo de m;is estudios de la carrera de Actuaría, 11.9 te/lido 
si.mpre un p.rticular i.nt:.erés tm mi. el desarrollo de las Reservas 
:técnicas del Sistema Asegurador Mexicano de las .inversiones y de su 
contribución a la economía del País. 

En algunos cursos que se imparten en la carrera, se nos habló 
en términos generales, sobre las Reservas de u114 Institución Asegu
radora; su importancia para la solidez de las mistnds Institución; de 
las disposiciones legales a las que deben atenerse las Instituciones 
de Sequros para su constitución y con relación a las obligaciones 
que de las mismas disposiciones se derivan. 

La Ley es normativa en la constitución de .l.as Reservas Técni
cas, por lo tanto el tamaño de las mismas depende de las disposicio
nes legales, las que, a su vez, tienen un fundamento técnico y ac
tuarial. 

De aqui. el deseo de llevar a cabo una investigación a fondo so
bre el problenw de la constitución de dic:h~ P.e~ervd Técnic~ y para 
darme cuenta de los diferentes aspectos legales y actuariales de las 
Leyes que se han venido otorgando al respecto y de expresar algunas 
consideraciones es decir si, según mi paz.-ecer, algunas modif.i - . 
caciones o ampliáciones a la Ley actualmente en vigor pudiera ser 
beneficiosd pdrd una mayor aportBcion a lB economía del País. 



La tesis se des•rrolla en nueve Capítulos a saber• 

c-eítulo r se ofrece una ¡N1norámica sobre el seguro; su .i.delo
gia y las fases economico-financieras de una e1apresa 
asegur.ador•. 

capítulo II se habla sobre .J.a evolución de J,/11 Ley de seguro en 
/léxico y funciones princiPlfles de una Ins-
titución de Seguros de acuerdo con la mencionada Ley 

9P1tulo III Se analizan los valores típicos de la Inversión t¡ue 

las empresas aseguradoras escán autori6adas a usar. 

Capítulo IV se estudian los efectos de l• activ.idad aseguradora 
en la economía de un País. 

capítulo V Se analiza la técnica actuaridl que, según la Ley, 
se aplica para el cálculo de las difdrentes Reservas 
t:.nt:.o para los Seguros de Vida así como par los de

us tipos dtt · segÚJ:os. 

CaDÍt:ulo VI. Se }Lace un anal~sis estadístico de las Reservas réc
.ni.cas de tod~- l• act.i.11.i.dMl astÍgu.cadora del -rclldo 
y, se regijtran las (lráf.ic»s r¡ue de dicho analisis 
se originan. 

Capitulo VII t;e dedicé( a las inversiones de urut Institución Ase
guradora en el -rcado llexicano y se an~iliz.in dife
rentes aspectos de dich.as inversiones (tot:élles y de 
las Reservas Técnicas/ de acuerdo con l~ clas.iffc•
ción de las inversiones prevista par la .Le.v General 
de Instituciones de Seguros. 



Capitulo VIII Se registran. en gr.ificas c·irculares, los resulta
dos del Capítulo VIl. 

C.pítulo IX Se exam.i11an di1'erentes aspectos de la actividad 
aseguradol·a con relación al Producto Int:.erno Bruto 
del País y la Inversión Públ.i·ca Federal. 

Conclusior1es Se proponen alqunas sugerencias, como consecuen-
cia de t:.oda la investig-ación. 

Apendice Se registran las disposiciones más i.mportar1t'es que 
estan relac.ionadas con la investiqacion Eealizada. 
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2. 

CAPITULO .:t: 

GBNERALIIJADEs SOBRE. EL SEGURO 

r. 1 FtlNDANENTOS DEL S6CURO 

Se puede afir,,,.r giu: J.• inst.itución de.l seguro desc•nS11 · ~~ es;-
tos p.i.l•res fundamenU..les: 

a) Riesg'O; 
.b} Interes asegur•b.le; 
el S.Stisfacc::ión de una necesid•d t!:Conóttt.it::•; y 

dJ Organiz1ción empre-ri•l. 

•} Riescro: eti1110.lógic::•1Rente, procede de .l• 11\:>Z •r.tu•, de origen bre-
t:ón, guo signific::1 "peligro•. En un sentido vu.lgar y genérico se en--
t:.iende por riesgo "t:oda event:u.liúd 9ve plll!Jd.a s~r .elgtÍn suceso ~ 
desf•-.or.wble par• nO.Of:ros•, lriesgo de •fronear WI negocio, de s_.:._ 
urso • un• operación gu.irúrgic::•, etc. J. !Er. e:;t:a iispecco todo ries!T'? 
!.!e"°.;; .-p«rcjado un p..lit,;Tro (pérdid•s 1"'t.ri111oniales s.i el neqocio :l'r•-
ew-, p¡ird.id• de 1,a V.ida •.i la Opt!lrac.ión no t:iene iSJr.ito, etc.}. 

A nosotros nos interesa definir eJ t.érllUno riesgo desde e.l punto 
de v.istB •ec:ont#Uco", p•r• Jo cual es neces•r.io definir •nt:es el con-
cepto de: 

"nece-.:idlld econóa.Jc.ti•. - Es una sens•ción de carenc::.iól, suscept:,_"ble de 
sat:isf1c::erse con Jos lJ•.,..dos bienes r•ros o 
t!!SCJISOS. 

Los eventos gue provoc1n Ja necesidad se pueden.c1•s.i:l'.ic•r en pi:esen-
t:es O futuros, JIS.Í como t.11mbién en ciertos como el riesgo de muerte e 
inciertos como Jos riesgos de acc:Jdentt!'s, .i"nt:r!!'nd.J.'os, etc .. 
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Desdt!I el punt:o de vist:• econóltl.ico riesgo es: 
•posib.11.ithld de gue se produzC111 un evento suscept:J.hl.e de crear WMr ne

Cll!tsl dJld econóal c. •. 

En el c•mpo del seguro, no t:odo event:o c•µz de or.igi11Mr necesidi.
des económ.ic•s es suscept:iblc de D3cgurom.ient:o, bien por razones t:éc-
nic•s, Jeg•.les o .incluso mor•le.s. TJURbién se reguiere un• neces.irhid 
económic• a consecuencia del riesgo. 

Ona vaz gue e.l. hombre se percat:a de .las nece.sirhides econÓlll.icas gue 
cua.lgu.ier riesgo puede origitWrle, puede adopt:•r cualguier• de .las si
guitmtc.s posiciones; 

#"revenirse: es decir, poner t:odos los ¡;¡edJos; l!l su ,::.lc.::nce pDra evitar, 
o •l lllt!!no11 reducir, .los peligros gue COlllO_ consecuenci• del riesgD se -
tengan. 2'•1 es e.l. c•so de l•s lllt!ldida.s de prt11vención o de segur.id•d -
gue voluntariaaent:e o 1eg•ll9t!lnte se adopt•n en nUlllt!lrosos sectort11s, por 
ejt1aplo: prevención de incendios, legisl•ci6n sobre .indu•tr.i•s .insalu
bres o pel.igro.s•s¡ tnt!ldi.d•s de protección en l•• fábric•s ¡Mr• ev.it•r -
los •ccidentes¡ disposiciones sobre cirC'll.l•ci6n de veh.ít:U.los, etc .. 
Puede a:fir-rse gue, • -did• gue el peligro Ru=nta, l•s · 11..,.das ·-
._,,id•s de segur.id•d' deban increaent:.rse par• ev.it.r o reducir •guel. 

lee~rse: de los d•ños y perju.ic:J.os por el evento. 
S.i l•s 'aed.i~s de se~id•d' fuer•n perfect•s, de t.l -ner• gue se 
!TJlr•ntiz•ra la des•p•rición de los riesgos, no seri•n neces•ri•s medi
d•s futur•s1 pero,1 COMO esto no es posible, y rhido gue por •ucho gue -:
se•n los •v•nc:e.s de l• técnic• de l• prevención de sin.iest:ros sie111pre 
existirán riesgos de un• u·otr• cl•se y de 1Aayor o ~nor inten.sid•d, -
t!IS indispensJlble busc•r un• fór•ul• que res•rz• s•tisf•ct:or.iasiente los 
el.años y parjuicios gue l.lev• consigo .l• tr•n•:for-ción del rlesgo en -
siniestro. Las fórmu.l•s conocidas p•r• .satisfacer est• necesid•d son: 
•Ahorro• y •Seg-.zro•. 
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.t. :fór•u.l• de 'Ahorro" e• inca.plet:a, PQZ(/IHJ .la per•on. 9llf!1 .JIOrti:• 
J1ol-ntt1 t:andr.é en un -nto dltdo, • d.:i!tposición, ague.ilo gue por.· IÚ 

llÍRlll Ji.ya podido •CW11ul•r, pero •in un e.i-nt:o un iltlpOl:'C..nt:• eoiM1 -

J• CO#JPen••c.:ión .,.:siv• por v.l• de •ut:u.lid•d - refleje JNU:• 1111d.- en -
al n•ultado •CU111u.l•t:ivo final. 

ll '8egvro•, e11 el ~llitmto ús •decuado JMr• :..t:.J.•:f•t::er .l•• 
nl!ICflllilfl.•des orit¿T.inadils por los r.itUIJTO!IJ éste des:c.rt1n:tu: sobre un sist:e-. 
ltut:UArl de cobe!rt:url!!!I; 1:11r1 funiü en llJWI ••li• •oliürid•d coaipe•sat:ori• 
y •• llev•do • e.dio med.i•nte una •decrutdil dilución de .los r.iesgos . 
.l'n eJ seguro e.l concepto de •ut:u.litl.ttd ai= Wsico, y el eduerzo y .l• -

11yud• colectiv•, en un ~nto d41do, perltlit:e •l individuo recibír ---
-c.•i •i-pre- un.s c•nt:id•d •upt1trior"' l.ti ~ tfl efectiv•.enta •portó 
11 .l• C0111unid4d. 

on. OptU'•t::.:ión fund•aJtmt:~.l pllr• l•• ~e-• •6e!fUr•dortJs e.s la --
•v•.l or•ci6n de .lo• riesgp:s•. No t:odos .los rie11gOs $:Oll. ig1111.les en autn

t:o • su cantid•d y c•lid•d, n.i todos t.iemen e.l ad-o coefieient:e de -

¡w!libili.d•d de .rea.liz•ción. 

Dtr• operadÓll illJ'Ort:•nte dentro de Ja t:écnic• •segur-- es l• -
"dir.iuón de los r.it11•fl'O••, ;,.gún la e""'J !.e= :.ia!il'fl"• JWn de st1r ...:..

pli-nt:e z-e~dos, dilu~nddo• lo Js po!dble y zmduc.lendo .i. &
:·niilo .las desvi•c.iontt:s estad.lstic••· 

Clulndo .la cu.nt:I• de un riesgo ftUI lo •izfic.ient:-nt:e .import:.ttnt:11t -
CHD p¡1r11 e:n:ede.c de.l J.l-.ite de Jaa. posibiJ.idadea de -.ort:.iO!! t1D .lo11 -
t:11rt111.r•, es dec.i.r, de lo• J.Iltfit:ets diii ze•pon:Ulb.il.idad del ••egur.-dor, -
!le ut:.:i.l.ir• el •1ttu1saguro'. 
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•lllMseguro': el ••egur•dor de•pl•Z• haci• otro •.egtzr.-dor, amli.nt:e 
WY nuev• oper•ción ele seguro, •vuella parte del riesgo gue e:n:ecfe del 
lI..ite de •U propi• res;pons.bil:ld•d. 
A .su , Nz el re.segur•dor p'uede Mcer lo 1111- con otros •segvr•dbrct•, 
e.ubleciéndose un,a c•dt1n. de ••egur•dores uno del otro r thma.in.do• 
retrOCr!!•.Íotwlr io•. 

b} lni:e!'fl• A•eqqrabl•: P•r• gue exisu e.l seguro es nece-rio gve •l
f!Ui•n teng• .int:eré• de M!!r 1:es.rcido de .l•• consecvenc:l•• econ6-ic.• - · 
clt 1111 presunto daño • 
.111 otr•• ~l~•• e.l •interés• no se zefiere d objeto del riesgo, si
no • l• rel•ci6n econó.:LC4 gue relaci~ • un. person. deterainacü con 
J- bienes gue Mn de ser objeto del cont:r•to, en tal :ror- gue, i. -
~Óll de u.les biene• le - be.wf.i.ci1U141 y •u deterioro o pér-
d.ida sigrUfigue WI gue.br•nto 1>11tr:i.Mon.i.al, expres.bJ.e en dinéro. 

S.• formas aás s.útpl•s del interés asegur.-b.le .,, encventr.wn, por-

,.__,to, u e.l c•so del ~et.ario de un b.ien1 pero éste no •• el -

'-'co .- puad11 sufrir WY pézrllde pet:UIU•ri• · - C.60 dti - aill1e•tro1 
iaQ. .imucho• gu. ~ ser •.interesado•• •sf por ej~o: 

•I A.l •c:reedor h:Jpotecwr.io le .intere .. ~ - ~ el bi- g.. 
se le IY dlldo ·en. pr•nth1 · 

11} e.ti tr•nsporti.U ••u.e· responubl..lidad por .los bi-• ..- tr•a.
porta y tiene -por lo blnto- inteñ• ..,. l• conservación dt!t d.i-
t:he• co..s1 etc . . 

l'or lo t:•nto •l •rnt:erés Asegur.tble' se bese en .,,.. pérdida i>ecu-
111eri• y tiene, CClllO lfialte, .l• pérdida .sz¡- r¡ue plMde re•Klt.r del 
ainiest:ro. 

T en el c••o de lo• Seguro• de Vide, l• pérdida 9Utt - · .-ru:ion6 
es, ba•lc•-nt:e, wv pérdida de •capacidad producti11W•. 
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c) Satisfélcción de una Necesid11d Económic•: Est• surge •l tr•nsfor11111r
se .1• éllllen•za potenci•l de peligro o r:lesgo en un hecho real, es decir 
el siniestro, constituye l• esenci11 mis/118 de l• Institución Asegurado
ra, cuy• finalidad mediata (indemnizac.ión) viene precedida por su ob-

jeto inmediato (coberturél.de.1 ries'}'O). 

No se trat:él, de "'necesidades abstr•ctas"' y no susceptib.J.es de va-
loración monetaria y por lo tonto, inasegurab.J.es, sino de coberturas -
de "'necesid11des concret11s•, es decir medibles e indemniz.ab.les p•rtien
do de .la base de gue nos encontramos ub.icados en una econ()IJ1fa moneta-
ri• regid• por una llJ4gnitud económica -e.J. dinero- gue se utiliza co
mo medio de pago y medid• de valor. 

li:n tdla todo bien económico puede y debe expres•rse mediante un.a -
ciere. c•ntidad de dinero, eguivalente • ese bien y asf, e.1 ser;uro, -
como Institución Econ!Smica, só.10 puede ser formulado en térm:inos mone
t.arios y cubrir los bienes susceptibles de wlloración pecuniaria. 

d) Organiz•ción Elrtpresarial: P•r• gue la necesid•d econÓMice :surgid~ -
t1l p:rx!r:c1rse iil evento sea plen11mf!!nte satisfech•, o lo gue es .lo ais
•o gue e.l se!lflro cw::¡:l,a tot.lmente su función, es preciso ejercerl• • 
traVés de una org•niz•c.ión, es decir, de una -presa dedicad• en for
exr:lusiva • ello. 

~os fund•mentos 1114temáticos y estedf ~t;icos sobre los gue descansa 
el seguro exigen gue guien asume los riesgos, reúna la 11Ys.a ús nUllJt!!-
ros• posible de éstos y re•.lice t:od•s las operaciones tendientes .a --
eguilibrar su c•rtera p•r• solvent:Ar, en cu.lguier momento, los cOtD--
protD.isos contr•idos. 

Dad• la complej.id•d y enrMrgadura de .la actividad asegur•dor•, es 

evidente gue só.lo la e~presa, como unld•d productor• gue coordi1111 o -
imp~lsa los f.actores productivos, es la c•pacitada pólr.11 llev<1rlo • --
cabo. 
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Su especi.sli:ración o dedicación exr:lusiw1 al seguro es exigida t-· 
bién por l.e propia natur•le:r• de éste, ya que la per .. nente cap11cidad 
del •segur•dor para h•et:r frente a sus obligaciones resarcitori•s, --
-que se obtienen a través de un complejo equilibrio de f11ctores- no -
puede verse c0111prometid• por result11dos adversos o ajenos a la activi
d.rld del mismo asegur<ldor. 

Por esto una serie de nor11Jas legalas o reglamentarias de los pai-
sas reguieren expresamente la dedic.eción exclusiva del .esegur.edor d · -

asta activid•d. 

Y según nosotros, considerando los efectos que desempelú el •segu
ro en ls econcmfa • podr:/amos definirlo co.mo sigue: 

'El seguro es un conjunto de operaciones fin.ancieras por medio de 
'las cuales, empres•s especializadas indeJIUJ.izan l•s pérdidJls patri-

• 
• 

'moniales o lucros cesantes provocados por riesgos susceptibles de • 
•volor•ción estadística, gue le han sido transferidos por los .inte- • 
'resados, 111ediante el 1'4!10 de un precio calculado sobre l• base de la.• 
•probabilidad de ,acaecimiento de l• eventualidad cubierta. • 



I. 2 SEGURO PRIVADO 

Por •seguro Priv•do' se entiende la explot•ción •segur•dora reali
zad• por medio de entid•des p•rticul•res, org•niz•das sobre la base de 
l• librt: iniciativa priv•da. 

En otr•s pal•bras el •seguro Privado' también puede denom:in•rse -
•seguro Comercial', entendiéndose éste como en el gue el asegurador se 
dedic• a explot:4r esta actividad mercantilmente, como podr.ía hdcerlo -
en cualguier empresa Industrial o Comercial. 

/,a iniciativa privada, como base, gulere decir que la t:JDpresa •se
gurador•, se constituirá y mantendr8 durante tod• su existencia Insti
tucional, por el impulso y l• voluntad de unid•des económi.c•s de car8c
ter priv•do, considerado, no sólo desde el punto de vistd jur.ídico, -
sino también desde el ángulo de la :función económica de la persona o -
entidad. 

&J. ejercicio de l• :función asegurador• por la libre elllpresa, sirr-
nif.ica, gue •1111 entidad ll•11U1da a su vida rnstitucion•l por e.J i¡apulso 
de los particulares y lll#lntenid• en sus funciones por la voluntad de a
guéllos, debe tener las garantf•s legales de poder ejercer su gestión 
individu.l jurfdico-econÓlllic•'· 

Tenemos gue recalcar, gue para pronunci•rnos si est••o• frente • 
un c•so de iniciativa priv•d• o libre empres•, es necesario exaainar 
las circunst•nc:las desde dos puntos diferentes: 

•} Sl jurídico 

b} Sl económico 
y 
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Chul socied.rd An6ni11U1 de Seyuros, cre•d• por •cuerdo de un Org•nis-
1110 Est.t•l, con particip•ción :fin•ncier• en ése., • pes•r de gue su -
constitución y funcion•miento se encuentr•n jur.ldic•mente en los con-
cepto• mencionados, econolll.Íc•ment:e gued• fuer• de lo gue denoa.ln4f"OS -
Seguro Priv•do, porgue, desde este segundo punto de vista, debe su vi
d.r Instituclon•l • l• inici•t:iv111 del Est•do, cuy• in:fluenci• esur• -
presente en su •ctivid•d :futur•. 

En c•lllblo l• Jntervenci6n del Est•do, CDlllO :fisc•liz•dor de las •c
tivid•des de l•s Asegurador•• Priv•d•s, en su p•pel de legisl•dor o -
COllO :fuente de órdenes •dministr•tiv•s, dentro de las •tribuciones gue 
lo otorg• l• .constitución Po:L.ftlc• de c•d• paf•, • pes•r de gue econó
aic.amente represente in:fluenci~ de poder público en Ja gestión de Jos 
particu.!•res, no e• :f•ctor excluyente, Y• gue no se t:r•t. de 'lnfluen
ci• en el libre ejercicio de .1• gestión indivldu•l "' sino de "'nor111as de 
c•ráct:er !1tf!ner•l •. 

r.. :for .. gue puede revestir 1• empres• dedic•d• • oper•r COllN!!rci•J
-nte en seguros v•r.Í• según 1• Jegisl•c16n de c•d• pafs, sin e.,Z,.rgr:> 
luty UIUl.c•r•cterfstic• co.ún •este tipo de seguro y e• gue eJ •segur•• 
dor resulta tot•lmente •}eno •l •segur•do siempre, v•le decir que Wli6 

cos• es ser •ccioni•t:• de 1• Socied•d Anóni11U1 dedic•d• • seguros y ---
Otr• es :ser asegur•do en l• miSJJJll, y• gue e:rlste una clar• o tot•.1 di-
:ferenci• entre •lllb•• situ•ciones. 

El asegurador Privado actúa con la intenC'ión de obtener una utili
dad de la institución en l<1 gue los asegurados Jum contr•tado sus pó
.liras, .inst.it:uc.ión la cual dt!!be considerar, en su técn.ica del calculo 
de la prima, un margen C'onveniente. 

r si la siniestr•lidad u otros :factores le absorbier•n la totalld•d de 
Jo recauda~o por aguel concepto, también podrfa seguir recibiendo uti
J..id•d origin•d• de l• rent• producid• por las inver•lones hechas con -
.2•s reserv•s. 
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El rol económico del Asegur11.dor Priv11.do, es otorg11.r protección --
contr11 los m.ís v11.ri,ados r.iesgos, •l precio justo, par• la &is ampl.i• , 
colect.iv.id11.d. Como se vé, dentro de su func.ión econÓlllic• est.í compren
d.ida t•mb.ién su función soc.i•l. 

Pero Jos p.artid•rios de l.r1 .intervención del Estado en .los Seguros 
afir11U1n gue éste puede cwnp.lir mejor esta func.ión econóa.ic• y soci•.l -
por l•s sigu.ientes r•zones: 

El Se!TIJrO Estatal no se.leccióna Jos riesgos, acepta los buenos y 

Jos 11U1los, ya gue su c0111etido no es obtener ut.ilidades, s.ino CWllplir 
especfficamente en ptorg11.r protección. 

El Estado ya gue no persigue ut.il.id•des, abarata· el costo de los -
Seguros y por lo tanto, puede llev•r los benef.ic.ios lulcia t:od•s l•s -
c•pas de l• población, cUlllpl.iendo as.í, con una f.inal.id•d econóa.ic• y -

social. 

ta re11.l.id•d de los hechos de~uestr• gue dich•s razones o creenci•s 
no se CUlllplen cllh•lmente y por lo tanto el Estado, aún incursando, con 
diferentes intensidades, en los mercados Asegur•dores de v•rios p;1i--
ses, dej• l• l.ibertt!!d r.~==:i.:;: r•• gua le In.ié:.i•éiv• Pr.iv•da c1111pl• 
con su cOlllet.ido económ.ico en Jos tniS111os merc•dos. 

No h•y gue confund.ir el Seguro Est•tal, t•l COlllO se explicó, con-
el Seguro Oblig•torio gue t•61b.ién e11JBn• de dispos.ic.iones Esut11.les pa
r• la protecc.ión en Jos diferentes p•ises en que opera y gue 
no es neces11.r.i11.mente gestionado por el Estado, sino por Inst.ituc.iones 
Privadas. Nos refer.imos en este caso al Seguro Oblig•torio de Respon-
s•b.ilidad Civil Automóvil en vigor en muchos Jug.ares del 111undo. 
Este tipo de Seguro puede consider•rse de 'car.ict:er soci•l' sin ser -
c•t:•logado dentro de Jos denomin•dos 'Se!fllZ"O sociales'. 



rfpico del •seguro Privado es el hecho de que la relación aset¡¡Ura

dor.a tiene como fuente e:Xc1usiva e.l acuerdo de voluntades; la opera--"

ción del Seguro Privado siempre es contractual a diferencia del Seguro 

Socia.l que puede ser impuesto directamente por la Ley que fije en de-

t:8lle sus condiciones y asf también en el caso del Seguro Estatal. 
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I • .J .IDEOI.<JGIA DEL SECVRO PRIVADO 

Es i•portante conocer .1.•s blases ideol~ic•s de un• Institución Ase 
gur•dora, J'llr• est:ablecr:r .1.as caz:-=:tteristic•s de ll!l •isl88, es dec.ir, -
dtJbtnlOS atu1li:r•r .1.os cJZapott del ~ J! de l• act:ill'id.ad hUJfUltuJ gue han 
contr:ibufdo • .la for11U1ción * .1.• Zlltdllst.r.il!l del Seguro, entre otros • -
uber los sigu:ientes factores: t:ultur•l; Econ,ómi.co; Social; Jurfd~'co¡ 
rscn.ico-F.itu1nciero y Organi:r•ciÓll. 

Z'r<!!t4ndo,se de IUUI .Inst.it:~Ólt ve= sirve de -C4niS1110 • la econOJ11I• 
para solventar nt!ICt!lsridades; -ter:L.i=, causadas por •cont:ec.iaient:os -
.inc.iertos en b.ienes, consiste eJt Jll&c:er sent;ír una necesidad futura co
•O s.i fuer• actual y tratar de ~r WY segurid.tld para su sat.isfac
ción. 

~nt:ir wu neces.idAd .!!">~e:::= ~ si fuera presente, se necesita W1 

·grado elevado dt1 CILlt:ura; por .lo ~to, 111 intensi"d con la CUA.1 los 
d:i:ft1rent:es :lnrUv.iduos JNt.lpan e~ JJ.ecesidades, dept!!nde princ:J.pa.1-nte 
de •u grado de cultura. 

1'iene su origen en e.1 hecho * f1Ut!1 l•s act:.ivid•des productoras se 
desarro.1.lan dentro de una .in~:Ldad econÓlllic•. 

La persona vue act:ü. en .l• ec:onot11I•, est:.i •-na:r•d• por .Jnnwt1er•-
b.1es peligros. Su person. o energí•,. •dem6s de desgast•rse paul.•tina-
-nte, puede dttsaparecer de un -to• otro de.1 ca111po de las activida
des humanas. 



n ,.~r rricnico-Jl".in;rnc.Jero 

Consisttt en lttv•nt•r ol peso de .los r.ftt'1gos, de c•d• individuo, -
par• dttsc•rr;az:.los sobrtt los de un• colect:~'v.icÜld; en distribuir la c.r
!P' .individu•.l ent:.re innUJ11erables y múlt:.ip.lea unid•des, todas las C--
.l111a tienen ttn co::::ú:l asur IUDelYZ•d•s por .los llÚSJllDS r.itts~s. 

P•ra esto, es nttc:es11r.io 11Jed.ir el riesgo, t.&11nsfo.r:1114r.Jo de un f•n-
t:4slll8 caprichoso, en prob&bl.1.idades matem.i'ticas; encontrar la ¡necJida -
.itfdividua.1 soportable para caiU CW1l, 1..legando a .l.s •spir<11ción sup~ 
a., pulw:ri:rar el r.Jesgo. 

SU. Jl"act:or Orq&nización 

.r.. col.ttr:t:ividad dt!I l.os riesgtn1, f'ormarhl por innwnerabltts unidades 
ec:onl»dcas, ntB:esie. un. c:omando único, y es asf tp;e ttn el centro de.l -
.aLret.!la de dic.":.:;ro Ull.f&iües, se co.loc• un• unid4d di.st:.:int:A, en persona-: 
º1ichld, de 1.•s que se unen alrededor de ti:J.la. 

Jts tl.l ••egur•dor, ~ prof~onalment:e estructura .l• colece.ivid.ld 
de .Zo• rie~s; gue cobr• l.•s •port:.ciones corz:espond:i.ent:es¡ gue p.ag• 
las prestaciones • (/lle MY• l.ugar; Juice cwnpiir l..t:s ;cgl..as técnic•• y 

-l.• ·por el. ac•t:am.iento de .l•s noz-s ju.r:.tdic11s. 
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L• inse!lllZ'id•d econólLic•, el futuro encubierto con un W!!lo nebulo
!IO y los peligros y desgr•ci•s, C010JN1ñeros const.ntes de l• vid• hu..
n•, h•n tenido COGO efecto que las personAs se dispong•n • sacrific•r 
•lgo de sus recursos •ct1U1les, p.r• poder reJlliz•r l• s•tisf•ccl.ón de 

sus necesid•des eventwales; y futur,¡;¡s. 

AJHlrece junto con el convencimiento del hOlllbre, de que es deJJUlsi•
do débil ~r• enfrene.r solo su luclul contr• l• suerte •dvers.. 
riene gue bUSCdr l• •yud• de SUS SeJllJej•ntes y, •l aí.SllJO tiempo, •yu--
cJ4rles, par• gus su esfuerzo por •lc.nzar la protecr::J.ón buscad. contra 
los riesgos futuro•, logre los result.dos d~se•dos. 

A11I se junt•ron, pri111ero l•s personas conocichts entre sI, después 
l•!I de una región; luego todos J.Gs h•bie.ntes de un JN1Is y, finalsente 
los del •undo entero, en lllüi s~lJt:.r~• calect..t.w~C:.:d de ;;:oe::c:::~én ca~
t:ra los r:!.esgrns. 

~gul•dor de las rel•ciones de conviVttnci• de los hcwibre1>, t:r.:e su 
•porte, desde •uY t:-prJmo, • l• Industri• Asegur•dora. 

r. proteccJ.ón no debe ser •lgo vago, algo abst:r•cto, una pur• es-
per•nz•, debe ser •lgo concreto, •lgo efectivo y que en c•!lo ti.do, 
puede ser recla .. do por las person•s gue se acogieron • ell•. 

In neces•rio, por tanto, gue exise. un p•cto, un cont:r•to entre -
los que se unen en l• •spir•ción colllún de protegerse contr• los riesgos 
El Derecho es l• •ctJ.vid•d human• grac3.0•s 11 l• cu.l se g•r•ntiz11n l• -
exigibilid•d jurfdic• de los beneficios esper•dos ilSÍ COlllO lo.s lI-.ites 
posibles del• •ctivid•d Ase!!Ur•dor•. 



I. f SEGUROS ESTATALES 

El Seguro Est•t.l es aguél realizado por medio de Org.aniS111os EstA

tdles, cualguier.a que sea la categoría o n•tur•lez• de los riesgos cu
biertos y cualguler• la fuente origin•ria de .l• relación jurídica de.l 
Seguro. 

Historicamente .l• .activld•d Asegurador• de.l Estado se originó en -
e.l campo de la Segurid.ad Social y, por lo tanto, con frecuencia, el -
concepto de Seguro Est41t•.l se'identifica con e.l Seguro Soci.al singue 
esto corresponda a la rea.lid.ad. 

Pero en los últimos tiempos la tendencia socializante en boga en -
muchos paises ha extendido su actuación coapetitivaaiente con e.l seguro 
Privado en el terreno de los Seguros EconÓlllicos y en algunos casos, -
ta.bién dictando normas técnicas a las que deben sujetarse estos ú.lti
•os. 

Bs sabido que en los pafses de econoiaf• co.lectiv.i.sta el Seguro 
-COlllO t:oda .actividad económ.ica- es exclusivamente E.st:41tal y se pactI
ca a t:ravés de un ente asegurador único o de v•rios órg•nos •parente-
mente independientes pero i'!l'l•lmente gubernamentales. 

Hay que recordar que la prese11cia del Estado en el campo de los Se
guros puede originarse por dos factores importantes ca.o: 

"'' Incapacidad de la empresa privad• p•r• CWllplir en todos los --
campos con su rol econónLico de asegur•dor; 

b} Orientación de los servicios que presta l• empresa hacia fines 
soci.ales. 
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I. 5 SEGOROS SOCIAUS 

Son •guellos en los cu•les el bien cubierto es de r•íz predOIAi.a.n
U:1umte soci•l y, por ende, hu..no y se extiende en for.a -siv• den-
tro de l• c011unid•d. 

T•les condiciones se cU11Jplen cusndo los Seguros est.ln destin.dos • 
cubrir l• tot•lirüd de 1• poblsción de un pa.ls, en diferente!I •sp«:tos 
COlllO por ejemplo: 

•) 61 desarrollo de l• personal:idsd (Educ•c:ión); 
b) Sustento (Dt:se111pleo); 
e) Integrid•d Física (6nferllll!ld4d, Accidentes, Vejez y Muerte)¡ 
df Ci.rcunst.nci•• especi•les de .su vid• !IOCi.•l ( .. tr:l.anio, -ter

nidJld) 
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I.6 I.A EHPRESA ASEGURADORA f SUS BASES 'EC'ONOllICO-FINANCJrRAS• 

1.11 empres• •segur•dor• representA l• culadn.c.ión t:écn.Jc• dd des..
rrollo hist:ór.ico de l• oper•t:ori• •segur•dor• y el result•do de su --
~st:i.ón Perait:e • los •segur•dos "reduc.Jr • un• p•rti.d• ~ su presu--
puesto norDYl los g•stos, perfect:..ente soport.JJle, lo gue e~tu.l--

-nt:e podr.i• signifi.c•rle un desegui.libri.o econó.ico gue podrf• ser -
insoport•ble •. 

Pero eso lo obt:.iene • tr•vrís de un• d.iMlllic• i.ntern.fl y un• susten
t4ci.ón econó111.Jc• gue se •n•li.z•rá en el C•pft:uJ.o rr. 

r.os elementos fund..ent•le!J de l• estructur• de ww e61pre- .ase---
gur•dor• pueden resum.Jrse como si.gue: 

•I Adm.Jnist:r•ción b) C.pie..l r sus Func.Jones 
e) Reserv•s 
d) Inversiones 

•) AdJU.ni.su•ción: P•r• cu.pl.Jr sus fines l• eal/)re .. ••egur•dor• debe 
••t:ructur•rse en un.. org'Ani.z•ción •p·t. par•: 
. . . . . . . . . . . . determ.in.ar los objetivos • CU111Pliz:; 
•........... logr•r su obtención) 
........... &:adir sus result•dos. 

b) C•pit•l r sus Funciones: r.. est:ructur• oper•tiv• d.ebt!t b.s.r.!U! en -
un• sustent•ción econÓlll:Íc•, cuyo pri111er térlUno es td c•pie.l. 

61 c•pit•l de l• ellfPre- •segur•dor• responde • un reguisito ltlg#ll 
y, en prilllt!lr lug•r, est•'destin•do • procur•rle los ,.,flJos de re•liz•
ción de su •étiv.Jd•d, en forDY sitail.tlr •l JMpel desempeudo por el ~
pit•l de cu•lguier empres• industr.J•l o coaerci•l. 
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tl capital debe ser adecuado a la naturaleza y voluaen de l• ea--
presa y el número de ramos en gue disponga operar haciendo posible en 
'1 correr de los años -desarrollo y expansión de sus actividades-. 

El capit:Jzl permite CU11Jplir el propósito constitutivo de la t:R1pre:sa 
y ser• recuperado o perdido según sean su.s resultados, co.o ocurre en 
cualguier ott:• actividad econ&aica. 

Considerando gue el capital -en segundo lugat:- e.sel detet:•inado 
a servir de g.srant.í• subsidi.ari• de los co111pro1Risos asumidos por el 
asegurador con sus asegurados, guardar• la proporción adecuada con el 
ttolWDen de las operaciones, aWDentando en relación con el incre~nto 
que se produzca en estas. 

As.í la legislación de la mayor.la de los pa.f.ses exige l• poses.ion 
de determinados capitales 111.fnimos coaio requisito indispens.able para la 
autorización (o concesión en su caso} estatal del funciona•iento de 
las empresas aseguradoras. 

Asimismo la legi.sl•ción o las reglamentaciones obligan a destinar 
JJilrte de l•s utilidades anuales a la constitución de r~serva.s de pre
Yi~lón con !o cu~~ :e lcgr~ al creci¡;;.J°onto Uol C•pit•l par•lel..ente 
~l desarrollo de las oper•ciones de la ett1presa. 

el Reservas: Si se analiza el JJ.lance de una CO.JJillÍ.Í• de .seguros¡ 
salta a la vista gue el "Pilsivo• del •is1110 e.st• constituido c•si ex
clusivamente por •reservas• de distinta denOlflin<!tción y car~cter. 

La finalidad de las reservas es dar l• úxi- gac•nt.í• • los ase
gurado.s, de gue sus reclalllilciones les serán inde•nizadas, o la parte 
de pri- no deveng-•da les ser• devuelta, aún el asegur•dor suspenda 
JJilgos, guiebre o no disponga de fondos suricientes. 

El asegurado es "•creedor privilegi•do" con respecto a l•s re.ser:. 
vas técnicas gue ~na corapañ.ía de seguros mantiene. 
Esta situación de' saneamiento económico, a través de la vigilancia 
estat11l consolida la institución de seguros (Privada o Est•tal}. 
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di Inversión: lll .aspecto •inversión• es fund•11Jtmt:.l dentro de la 
estructura econÓlllic• de l• •ctivid•d •segur•dor•. 

'Inversión es una capiCJlliz•ción desti11Ad4 • Drocurar C04!10 objeti
vo principal l• adquisición de nuevos elementos instruaent:ales•. 

Dosde este enfoque cabe sefi.sl•r r¡ue l•s inversiones de l•s eapre!Uls 
•segur•dor•s; p•rticular11H:nte en la parte correspondiente • CtN1Pr011Ji-
sos técnicos, deseapelÜm un papel de g•r•ntÍ• de t:.l Mllgnitud t;1ut1 obl.i
g• • •Plicar 11 su respecto con c;ú~rta prudenci• los atractivos propios 
de las 'inversiones• en su acepción genérica. 

Jtl an.Slisis de los caractéres particul•res r¡ue deben reunir las 
inversiones de las empresas de seguros, especialaente las correspon-
dientes a las reservas técnicas, teniendo en cuenta precis11111ente su 
flspecial función de respaldo, nos llevan • afirmar gue seis ·son los 
atributos gue deben reunir tales inversiones, a s.ber: 

seguridJld; 
rentabilirüd; 
l.t vuiilaa 1 

di-rsific•ción; 
per-nenci•1 
selección. 

Stlvurid•d: ta :función de garantI• ~l efectivo ·c1U11Pli&iento de l•s 
oblig•ciones •slUUd•s por el •segur•dor con respecto- de sus •segur•
dos, r¡ue dese111peñ•n las in-rslones de l•s reservas represent:•eivas de 
dichos ca.prOlllisos, deter•ina l• necesid•d de gue dichas co.locaciones 
reúnan condiciones de segurid•d gue l•s pong• •l •br.igo de factores o 
circunst•nci•s gue pued•n .les.ion.ar l• lnt:egrid•d de su v•lor. 
Del grado de segurld•d gue ofezcan l•s inversiones, depende l• -yor o 
111enor posibilid•d del •segurador de poder cU11Jplir los fines gue le son 
propios. 
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Rent:ab1lidé1d. En los seguros de vidd l• pr:.ima nivelad<J t!'stñ Cdlc1.ilddd 
previendo cierta rt!'nt<1bilidad a la inversión de la reserv .. IDdtt!'llUÍticd 
respectiva. Lo mismo no ocurre c..zélndo se trata dt!' seguros cuy<J dur;1-
ción es de un año o menor; sin embargo e11 estos cdsos circunst•nci•s 
de diVt!'rsa Índole, como por ejemplo; un aumento en la siniestralid.td o 
un incremento en los g;;stos de explotación put!'den torndr insuficiente 
la prima recaudad.t por lo cu.tl Jos importes corrt!'spondientes a la ren
t..bilid•d de lds inversiones pueden resultar útiles per• cubrir le1s 
d.i ferenc.ias surgi.rüls. 

Por lo tanto la rent•bilidad constit:u~ un factor tan importante 
como l• seguridad de Ja inversión debido " que tanto una ~sí cO/llo la 
otra tienden a •segurar el compromiso contraido y el mismo fin del 
seg-u.ro. 

Liquidez; r.a cb."sponibilidad o la l.iquidez de l.u in-rsiones tiene 
fundamental importanc~a desde el punto de vista de las necesidades de 
numerario 
empres•. 

que el cumplimiento de sus olJl.igaciones crae apareado ., la, 

::n su oportunid~d l~ et:!pres8 ~s~r8dor8 d~be enfrenedrse con com
pr-i.sos • corto, mediano ·T largo pla-zo; por lo que la liquidez rela
tiva dt!' sus inversiones dt!Jbe guardad l• correcta proporción lllt!!'diante 
una adecuada distribución dtt sus montos, de -nera ta.l de posibilitar 
en todo momento el cumpl.illJiento de sus obligaciones sin •pre/Jl.ios fi -
nancieros. 



ÍJiversific•ción: Es s.sbido gue l• est•bilid•d colectiv• de .l•s in"flr
•iones c01Do f•ctor de solidez y g•r•nt.l• de l• oper•ción de .l• eapre
revuiere ·gue los fondos que resp.gldan c011Jprom~·sos con Jos •segur•dos 
se cologuen en distintos tipos de bienes y en un.a p.lur•lidad de v•lo
res dentro de c.sda rubro o t:.ipo de inVU$iiÓn. 

Lói divt:rsific•ción de gue se Mbl•: 

1. Refuerz• la seguridad de l•s inversiones •1 d.is11dnuir l• posi
ble fluctu•ción de sus v.slores¡ ~ 

2. Perl!l:ite logr•r un prOlttedlo equit•tivo en l• rent•bilid•d,.egiu·
libr•ndo sus v.sri.sciones. 

Per/ll8nenci•: t.• cond;ición de per11J11nenci.s se con!l.ider.,.s consust.nci•l • 
todll invesión de ernpres.ss aseg ·urador•s sin ~ ello .signLfigue su 
i1JJt1ovilid•d •bsolut.: 

Este c•r•ctf!!r tiende • evitar proced.i·llianto• ~ t:-ipe :::¡;:;cul.;¡tivo 
:¡:;<:; puatñ:n producir rf!!su.lt•dos negativos .i•revistos f11N! de:sv..loriCf1n 
l• inWlrsión. 

Sel«:ción: r.. selección guf!! dl!!be priv•r en l•s coloc•ciont!Ull de fondos 
•• consecuenci.11 de 1.- necet1idad de -ntener l• observ•nci• de .los de-· 
llYs requisitos -nc.ion•dos •nt:er.iw:wau-. 



CAPXXCJLO :r:r 

[,AS rNSZ'I:I'CJCIONES /JE SEGUROS EN ltlaICO 

II.1 RVOJ.UCION DE .U UY G6NERAJ. DE INSZ'IZ'CJCIONI;S S S6GUROS 

&s el documento r¡ue, con diferentes denoci11Acione• • lo l•rgo de 
los años, regul• la •ctividad aseguradora en ~J.co. 
'/ls interes¡;nte recorrer -aún brevemente- las diferentes etapas por las 
cuales J'4S6 dicha I.ey, desde la primera, en virtud de r¡ue la:!I diferen
tes legislaciones han :influido, según eJ cJ>so, en las "inversio-s• de 

las co111pañias de seguros y, en /)Jlrticular, en las inversiones de las 
"Re-rvas récnic•s • objeto de nuestra invest:J.gación. 

::r: l.:: J:isto!:'.i~ dl!'l · nt!fUro en NéxJ.co se distinguen cu.atro etapas 
vinculad.as a las difert1nt:es I.eyes del seguro y perff!ICf:.a-nt:e defini
üs: 

l} I.ibértad absoluta, exenta del .control <.TUMrna-nt:al; 

7} Control incipiente y parcial de las e.pres•• de seguros del 
r-o de vida, enf~do especl.;al1:::::nte lll aspecto t:ribut:arlo; 

3} Franca intt1rW!lncJ.ón del Estado en la oryani,•ción y funciona
atlento de tod•s las instituciones de seguros; 

4} Jlltlxicani,ación del seguro. 

Dt1 la época en que México se abrió al ,.,,rcado de seguros (fines 
del siglo XVIII) al año l!JD3 en que se puso en vigor la pri-ra •r.ey 
sobre compañías de seguros• del 1 G de diciembre de l 8!J2 -otorgad., 
bajo 18 presidencia del gener8l Don Porfirio D.Íaz- las ef11Presas y los 
particulares dedicados a es• actividad, actuaban con absoluta libertad 



y sin vigilanci• guber118ment•l, sujetos unica-nt:e a la -tisfacción 
de las oblig•ciones t¡Ue i111ponÍ• la legi:!ll•ción ;;1ercantil vigente en
tonces (Código Col11t!!rcial}. 

•r.a Ley Sobre Compañías de Seguros de 18!12' -pri-r• en el p11Is
di6 •l seguro c.:rficter de priv•do; no se ex.Jgl11 -par• operar..- el 
regu.isit:o de l• •concesión• porgue pondría bajo el •rbittio exclusivo 
del poder jurídico l• constitución de este género d11 coapañÍ••· 

Pero se d•n l•s primer•s regl•• par• las 'inversiones• en lo rela
tivo • •dgu.Jsición de bienes inmuebles dentto de l• República llexicari. 
o 11n l• constitución de un depósito (efectivo o en valores de l• deuda 

públic• gue c•usen el 51 de rédito cu•ndo 111enos} en l• retsorerl• Cene

ral de l• Nación o en el B•nco de /léxico. 

r.. tercer• et•pa a gue nos referi•os, -pie•• •l otorg•rse l• 
•r.ey relativ• • l• org•ni:r•ci.ón de las coaipañlas de seguros sobre l• 
vida• •l 15 de -yo de l,10 bajo la presidencia del IU-o general Don 
Porfirio Diaz. Se habla por primera vez de •autorización• por p11rte 
de l• Secretar.fa dtt Hacienda par• principi.•i: opvr•c:Jo.-;;;::: :!:: ==~os 
UM nz llt11118d11s l•• condicionés fij11das por la r.ey y se habla, por 
pri-ra ve•, de la obligación de •reservas -t..-ticas de pri.-s • y· d• 
otr•s reserws 11dicion•les y de un• •reserv11 dt!!. previ:IJ.ón• calculada 
sobre l• base de .3 al llliJ.l•r de tocr.s las pri-• vendidas durante el 
•lío iulst.11 l.leg,;;11: .a .lo:: lil:lites (5~ o 1. SI del t:ot:al de l•s reser"8s 
.. te~ticas de pri.11Jas} según estas fueren calr:u.ladas con el tipo de 
interés del 31 al .3.SI o del 3.51 al 4.51 respectivaaente. 

6n el renglón •inv.rsiontts• lil mencionad• Ley en su art. 17, es
tablece cODtO deber.in invertirse dichos recursos, (hace hincapié ~r• 
los efectos de l• •seguridad de la inversión•, gue no podr.i J.nvertirse 
en valores extr•njeros ni.is de l• tercer• parte de las reservas, ni ,..s~ 
de l• mitad en bienes raíces}. 
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Además el •rt. 35 est:Jiblece gue las comp.ni.as n.cion.les o _extr•n
jer#!S no podrán vender o h.ipot:ecar sus bienes r•Íces, n.J c•ncel•r hi
potecas ni arrendar por mJs de 20 años sus bi'enes, sin l• •utor.iz•ción 
previa de l• Secret:ari·• de H•ciend•. 

El tie•po t:r•nscurrido del •ño l!J.lO lulst:• l!J2G y l• evolución n•
t:ur•l y proyresiva de las ideas hizo gue el seguro -ent:re ot:ros de 
los ramos de la •ct:ividad social y co.erci•l-, se orient:..r• haci• 
nuevos y a.is liber•les horizontes por lo gue se vió l• necesidad de 
foraular una nueva Ley gue regular• los seyuros, y esto se .llevó • ca
bo con la: •r.ey General de Sociedades de Seguros• del 25 d11: lf!IJyo de 
l!J2G, bajo l• presidenci• del general Don Plutarco Elf•s Calles. 

ta Ley reconfirma un• vez más la .intervención del Estado en la •c
tivid•d o11segur•dor• de coapañí•s loc•les y extr•nier•s; rec.lca la 
1U1Ct1Sid•d de la •autorización• antes de tU1pez•r oper.aciones de s~
ros1 fii• por pri-ra vez, c•pitales .Iniaos exhibidos C'"' ~ d<!!!M!'! 
org•niz•rse .las sociedades •nóni .. s n.c.Jon.les de seguros. 

S. est:.bltlCl!ln los t.Jpos de reservas • constituir a saber: 

Operacione:11 de Vithl: t.a INlte&itic• de pri.-s; 

un tanto por ciento de las pri .. s cobra~s dur•n-
te el año, • saber: 

•) llarft:i•o y 2"r•nsporte 
&.) Accidentes y Enfer-dades 

e) Incendio 

el) DelMs r•mos no c0111prendidos 
en los incisos •nteriores 

20 • 
5DI 

3DI 

301 



Los porcentajes operarían sobre las prim.!ls cobradBs., excluyendo 
devoluciones y las correspondientes B reaseguro cedido. 
A las reserVBS anteriores la Ley les dio el nombre de "Técnicas•. 

Kn lo referente a •reservas de previsión para.fluctuBciones de va
lores y desviaciones técnic.as•, h.ay unB var.iante frente a la Ley de 
1910; .ahora esas se constituirÍ;m separando el 5 .al millar de _"todas 
las primas• recibidas durante el año, hast.a que di ch.as reservas fueran 
iguales al 101 del importe total de las reserv•s técnicas. 

Se est:.ablece la for11Y1 en que deberán invertirse dichas reservas 
pero sin fijar los porcentajes correspondientes a cada tipo de inver-
sión recalcándose simpre el pr.incipio que en valores extranjeros no se 
podría invertir más del 301 de las reservas. 

Y este principio de la "obligación de Ja inversión• en los bienes 
que la misma Ley establece, es de gran trascendencia para no solamente 
el desarrollo sano y equilibrado de las compañías aseguradoras, sino 
también porque obligB a la indust:.ria aseguradora a participar activa
mente en el proceso económico del país. 

¡;J ludanca de la .r:ct:iv.:id:!d eSe!Jllrador• • lo largo de. los años de
mostró el dominio, en el merc,ado del seguro mexicano, de las compañías 
extranjeras; los propósitos que h,abí,an inspirado la tecnificación del 
seguro no dieron los resultados esperados; los fondos captados median
te la previsión y el ahorro del pueblo mexicano se utilizaban -por el 
mencionBdo predominio de las compañías extranjeras-, para el desa
rrollo económico de naciones distint,as a la mexicana y por todo ello 
el gobierno de Don Lázaro Cárdenas se vió precisado a •mexicanizar el 
seguro•, lo que hizo a través de la "Ley General de Instituciones de 
Seguros• del 16 de Agosto de 1935, iniciandose -así- l.a cuarta etápa 
del seguro mexicano, etápa en la cual seg-uimos viviendo todav.fa, 
apoyados fundament,almente, en esa Ley, aún con refor-s Y. modifJ."cacio
nes según Decretos ,aparec.z."dos en el Diario OficiBl del dí.a 7 de Enero 
de 1981 y 14 de Enero de 1985 respectivamente; bajo los gobiernos de 
los presidentes Lic . .:rosé LÓpez Portillo. y Miguel de la Hadri.d Hurtado 
correspondientemente. 
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As.l n•ce el •seguro Mexicano• y l.a mencionad• Ley de l9.35 ten.Í• 
CDlllO propósito esenci•l, y lo alcanzó, reforzar l• economía intern• 
del Pa.ís impuls.ando el des•rrollo de las co•iu-ñias lllt!Xic•n•s de segu
ros a f.in de: 

•) Garantiz•les una 1A11yor p¿>rticipación en el 111erc•do 111exicano del 
seguro; 

b) S.lv•gu•rd•r los intereses de los •segur•dos 111t:Zicanos, median
te l• •total inversión• en !léxico de .los fondos de l•s c0111pa
ñlas de seguros que oper•ban en el p.a.ís ya fueran n•cionales o 
extranjeras; 

e} Tender a crear -como ocurrió- un 111ercado de nuevos valores no 
existentes hasta entonces, por -dio del cll4ill cooperiJr en el 
financi•aiento de activid•des industriales y •grícol•s del [Nl.ÍS , 

La I.ey fija capit•les aínl•os con que deberán contar .l•s socieda
des •nónimas -autoriz•d•s todav.l•- gue se org•nizar•n par• oper•r 
COlllO .inscJ.tucJ.or:.c:: de ~eguro6 ~ s•ber: 

Par• cada uno de.los r••os 
de vid.a, •ccident:.es y enft!!r.edades 
respons•bilid•d civil; riesgos profesion•les; 
... rít:..illlO y transportes¡ incendio. 

Par• cad<1 uno de los ramos 
agrícola, •utomóviles y diversos 

$ 200,000 

,, 100,000 

Y para la segurid•d de las instituciones asegurador•s, fija la 
responsabilid<1d máxim• a contraer •sin reaseguro• sobre CDda riesgo, 
en el 101 de l.a SW1141 del c.apit.al, reserv.as de previsión y estatutari.as. 
Para el r.amo de vida, y respons.abilid•d civil dich.a respons.abilidad 
fijada .a c.ada institución según su des•rrollo y posibilid.ades. 
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En e.l •rt!lny.lón .in~rs.iones.'' •e: esublecen: t::ipo: d111· bienes;. r:rtid:i:to.s.· 
o v•.lore• en t¡llt: se debt:r•n-. in-rt::ir .l•s: 'Reserv•s: récnic••·'• fijándo-· 
se •lgun•s l.itait:•ciones COllfD lilll:r. :z.iguient:es: 

•l Por lo .w!fno:s el .301· de .l•s llli~s. estarán prt!!Ci!ulent:e· .in-rti'-· 
&:~ en obJig•cione!ll· dttJ; gobierno· feder•l: pr•· obr•s de ser:vc:io.· 
público y en b.rncos· hipot:t1C11rios: de inst::it:uc.ione• IUlt:iolUIJ.es. dttr. 

crtidit:o. 

b} H•st• un 501 de .la• -ncion.d•s reserv•• en bienes inaut:bles. 
urbanos¡ 

C'} 

d} 

t:J 

&tlat:. un 101 en dt:et::ivo· o· dep6:Sit:oa; •·· .i-. vist:#I; 

a.se. un 101 en •i:r:i.OMs· thl· soc:.ielUde• -óiii-•1 

st.se. un .SX.iao e.i· 251 de· .1.••• reser-•; t:ot:&l.•: en, V•.lol:f!!6: f!IX-· 

t:r•njaros (re!lerv•• corrt1•pond:Jenttl:11: •· ob.liv•c.iones: en: 110nedll; 

eztt•n}er•J a •uert:e t:..I: gve.· par•· td! r_,,, *· vLda· .i., •i.apl'e• 
posib.JlilUd de vender· pálir••: en: •ont!ldll; ~-jer•: taro pronbJ.· 

c-..=a l• iiiimc.io,..O.· inV11rsi6n: en: 1110nedll ~•ttJt!!r.& l.l'epr.L;., .z: 
porr:ent:#lje gue •~ regi:SU.. 

tfon.idtlr•ndo gue un•· parte· i,.,,art:.nt:e· de· l•invscsián: de llls; rt1-
.,. .. t:knic.s, lo constituye· l•· •.rese.z:v.: de: prer:i~61J.'~· ret:a~s: .io. 
fJlltl l• .r.ey· del 1.15 est:ableció; •.li nrspect:o:;. ~'m"A;;;,, dii~il,. cifr· lo•: 
t:albio•· 911ir hubo. 

AsI deci•: 

•.r.. cesertNI de previs:ión: /ME• .los: r-•' dtl: vidll: y· •e:c:ident:es y e11,... 

fer_,,.de• •e con•tit:uir•~ con. •l' JI. d11: l•s: pri-•• cabr•ú• dur•nte· .X 
•Ro deducci6n htlCh• de l•s cedida•: .n. re•-~a> con• un· .Lni- del 1.111; 
dtl .l•• uti.lid•des net:.• vue •rroje· e:l lst:ado de: Perdid•• y· QNlnci•:s-,. 
si fuer• -yoc. Dic.h6 ceserv• deber•: increllltfnt:erse: c•thl.- •ño h•s~. 
lley•c al 101 de l•• reserv•s 111ed.i•s. de: pr.:l-:11: mis. e.1. 2511. de l•s· pri-· 
-s •nu1.ies de t:4rifa de .los seguros. t:empor•J; cenovab.J.e,. 



Par• las demás reservas se constituirán con el 3~ de_ las pri .. s 
cobr•das dur•nte el año, -nos las cedidas en re•sevuro con un .dni.a 
del 206 de las utilidades (/Ut!I arrojt!I el Estado dt!I .Pér. :litliu y ~IYn
cias. Dichas reservas se incre-nt:ar.in cadll •ño lulst:. co.plet:.r un. 
SIJIUI it;U4l • 1111 m:it11d del c11pi.t:.l llÚni.a o t!ll 156 de las pri .. s brut:•• 
cobradas durante el año si e•t:e Ji.porte fuere .. yor. 

/,11 evolución de l.:s L::y de l!J35 ói Jo liílrgo de M#6 ñ .edio siglo~ 
hizo gue tanto capitales 111fni.as, asL co.o el c•lcuJ.o de l•• renrwis 
de riesgos en curso par• t:odos los r"111Ds (excepto viüJ - modifi~

ran, COlllo se dir.i en el c.ip.it:ulo V. 
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rr. :¡ CONCISIONES y AU:/'ORIIAC'IONES PARA OPGRAR SJ;COROS 

se Jut observ•do como 11 lo 1111ryP de Jos; decenio•, • 1Mrtir de J!llO, 
•conCt!lsiones• y '•utori,•cione•" se han ido •ltern•ndo en l• vid• del 
seguro mexicano; • partir del Decreto del 27 de dic.iellbre de l!l80, pu
blic•do -en el Di•rio Ofici•l del 7 de enero de J!llJ- se vuelVf/I • 
Ji.bl•r de •concesiones• p.r• l•s instituciones de •eguros y '•utoriz•
ciones• p.r• l•s socied•des autu.li•t.s. 

La solicitud de"concesiones"o"autori,•cione•"dt!lber.i •coapañ4rse 
~al pzoyecto de escritur• constitut..iv• o cor.tr•to soci•l1 un pl•n de 
•ctiv.id•des gue contt:Mple el c•pit•l inici•l, áiabito !lflogr.ifico, pro
gr•-• técnico•, coloc.tci6n de seguros y org•niz•ción •dJainist:.r•tiv•; 
•:sL CO#IO el coaprob.tnte de h•ber constituido en NaciaMl Fi114ncier•, 
S.A. un depósito en moned• n•ciol14l o en v•lores dtü Est•do, por su 
v•lor de 1M1rc•do, iguAl •l JOa del c•pital .Jniao con gue deM oper•r 
según lo esti- l• Comisión Nacian.l hnc•ri• y de Seguros depentUendo 
del r..,, o de los r•1110s en el gue se v•¡w • oper1111e; 

lll depósito ht!!Cho • tüci.on.l Fi1'14ncier•, S.A. se devoJver.á •l co
-nz•r l•• OJH1r•ciones o deneg•r:se l• conctt•ión o •utorización pero _, 
•pl.ic•r.i •l fisco feder•l si ·un• vez otorg•d• l• a.i•-· no •e cu.plie
r• con lo previsto por l• ILi- Ley. 

Se public•r.án en el Di•rio Of.ici•l de .l• hdt11r•c.ión l•• conceszia
nes otorg•d•s • l•s instituciones ••egur•dor••, ••f coaa .1•• •utori
z•cianes de l•s socied•des 111utu•l.ist•s. 

L•• •utoridade• se reserv•n el dt11recho de revac•r l••-concesione•, 
t11ntrt11 otros, en lo• siguientes c•sos: 

d) Si no constituye l• •reserva p•ra obl.ig•ciane:s pendientes de 
cumplir•, gue l• Comisión le ordenar.i cre•r en eJ c•so de re
cl•11Mción contr• l• institución 11segur11dora. 



b) En el c•so que exist•n deficienci•s en l•• •reservas técnicas• 
gue afecten el c•pit•l pagado, taabién cu•ndo no se -nt11nV41 el 
Cbpital 111.lnimo reguerido. 

c) Si participar•n en algur14 forma en el capital de los •igu.ientes 
organismo•: 
Instituciones d11 seguros¡ 
Cobiernos o dependencias extzanjer••1 
Entidades financieras del llXt:erior 
Agrupaciones de personas ~ranjeras, 

sin importar en ningún caso, la for- de h•c:erlo, •• decir di
rectamente o a tr•vés de interpósita perso/J,11. 

di Si la institución obr•·sin el consenti&J.ºento del• Secretar.la 
de a11clenda y crédito Público o dt!I Ja COlil:isión ·Niicional lhlnc.
ri• y de Seguros, en los caso• rm 1171111 la l.ey exij .. ese conS11n
ti-1.11nto. 

11) s,, disuelva, gui11brtt o entr11 en estado de l.i.!lllidación, s.lvo 
gue este pr~di-1.ento terllline por rehabilitación y l• C""1sión 
Nacional opint1 :f•vorable.,,nte para vue continúe ean J.a conce
sión. 

ü declaración de revocación se inscribir.i en el Registro Público 
de COltlt:rcio previa orden de l• •i._ Secretar.!•; inc•pacitar.i • la 
sociedad para otorgar cualguier seguro • partir de la fechil en gl#I -
not.ifigu11 ést:.¡ y pondr• rm est:Jtdo de liguidación • la socilllÍlld f/Ull 
hubiere dado principio a sus oper•cioneuz. 
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rr. 3 FUNCIONES PRINCIPAi.ES DE UNA INSTI1'CICION DE S6'Ctllf0S~ 
SEGUN LA LEY GENERAL DE INSTI'l'CJCIONES DE SECU/tOS 

•} PRACTICA/f OPERACIONSS DE SEt:UROS T IU'ASICV/fOS 

Ol'ERACION8S DE 56Ci.ntos 

Según l• Ley t:.nto •concesiones• ••I t:o1110 ·•utori11•cione•• •on por su 
propi• n•tur•lez• intr•SJ11islbles y se refieren • Wl#I o lalÍ• de l•s si-
guientes oper•cione• de S~ros: 

Vid.a; Accidentes y En:fermed•des; Respons•bil.icJ.d Civil y Riesgos Pro-
fesionales¡ llllriti1110 y Z'~•nsporte¡ Incen~o¡ Agricol•1 Auto.óvi.1.es1 -=
Crédito¡ Diverso•. 

Sin emlMrgo la .U.- Ley prevee gue •Asoci•cione• de personas pue
den conceder -sin expedir póli11•s- • •us ,,.Jelabros seguro• en e.so de 
aúeree, beneficios en los •ccidentes y enfer1aed.ades o inde911izaciones 
por d.9ños, con excepción de cobertur•• de natur•le:ll.'• eat:.st.róf.ic• • y po-; 
dr.in oper•r sin •ujet:.rse • los rer¡u:l.•itos de l• m- liey ;ero s--
tiéndose • .l•s reg.l•s gener•.le• gue fije l• secretar.i• de lúlcienO. r -· 
t:rlldito .l'úbl:J.co. 

se·con<ntrt:.J.r.in en Socied•des Nutu.l:J.•t:.• de Seguros tan pronto i:o

ao nÚlllero de socios, frecuenci•• e .iaporunc:l• de los seguros pe .i:on

ced•n, lo Ind.i9ue. 

Los rer¡uisitos fund•ment•les P•r• r¡ue se opere en seguros, •pare-
cen en el Ap6nd.iee. 
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OPERACIONES DE REASECORO 

La Ley define como 're.ri.seguro' l• operación •en v:Lrt:ud do .l• cwl.l 
un• empresa de seguro• t:oma • su c•rgo t:ot:•l o p•rc:L•lment:e un riesgo 
Y• cubierto por otr• o el re111•ne."lt:e de d•ños t;111e excechl de l• c11ntid•d 
asegur•d• por el •segur•dor directo•. 

A su vez por •contr••eguro• •e entiende •e.l convenio en rl':irtu<f de.l 
cUAl una eapres• de •eguros .,, oblig• • re:Lntevr•r •.l contr•t.nte l•• 
prit1111s o cuot•s s•t:Lsfech•s o cubiertas, cu•ndo se cU111pl•n deter111i1U1-
da• condiciones•. 

El reaseguro puede oper•rse dentro del pa.ls •s:Í c01110 fuer• del --
lllÍ SOJD y puede tener l•s c•r•cterf•tic•• de 't0111•do• y 'cedido', es;· de
cir, l•s Instituciones podr•n pr•cticar l•s operaciones de re•seguro -
tanto en s;u c•r.ácter de cedentes CDlllO de ces:Lonari•s, en térlll.inos que 
ltu per•it•n un• •decuaa. •cJ:Lversi:fic•~iÓn de .los riesgos gue aswun '· 
P•r• tal efecto deber•n •bstenerse de re•.liz•r diclws oper•ciones con 
sus sucurs•.les o •guel.l•s rnst:Ltuc:Lones gue const:Jt:uy•n riesgos ca.u-
ne• por sus nexos p•tri•oni•les o de responSAbilidad. 

En c•so de pr•ct..ic•r el reasevuro dent:zo de l•• fronter•s 1111ciona-
. .les, se t:r•ta de una tr•n•acción nacional. Peró en .l• -yor.t• de los 
caso• no se puede .lofrr•r una ••t0111.i.11•c:Lón' co111p.let:a lf?!1 riesgos dentro 
del prop.it;> p•fs, teniéndo•e gue recurrir • .l• cooperación de organiza'.'" 
clones no residentes, es decir, • Reasegur•dores 6xt:l•n}eros y enton-
ces, nos encontr•mos frente • un• serie de. trans•cci•mes intern•cion•
les. 
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Rt1cordJlremos gue por •ctu1!leguro• se ent..it1nde •J• p11rt.icipitción de 

do!I o m6s empres.-s de seguros en un lllis1110 r.ieago en virtud de cont.r:•
to• d.irectos re•llz•do!I por Cllda uno de ello• con el ••egur•do•. 

Evidente.eente esu. operJ11ción no logr• el objetivo de •puJ.vor.iz11r• 
o ••t:o111iz•r• el riesgo, objtttivo gue se logr• !lol•-nt:e por aedio del 
re•seguro. 

/in el Apéndice •e revi•tr•n det:lllles de l• l.ey rel•t.ivo:r • l• 
o¡N1ración de re•seguro t•nt.o loc•l •s.l co1110 con ca.pañ.tas eJrer•njer•s. 

bJ s.t:rISFACER RECJ.AllACIONES JJ& r.os ASE<:URADOS 

/JI función del seguro e11 inde11111lz•t:oria y su objeto es "rest:Jllur•r 
l• Jnt.egrit/.-d p11t.rimoni•l del •segur•do, re•t:.blec.iendo la s.ituación 
en gue se encontrar fa de no haber acaecido el •iniest.ro •. 

Se tr•t:ll del propó•ito priMOrd.i•l del seguro, es decir .rest•ur•r 
pat.ri111onios •fect•dos, sobre l• lur•e de un deselllb0lso ..!ni.o de c•da 
iiSiég'üZ•do -dal1oain•r:- pr.J.- C:w segura- ¡;.::z ::aúdJ.o t:::i ~-..: ~=¡;::r=i.é.~ 

lo #Ús •1apli• posible de l•• pérdid•s • soportar. 

Y de ese •deselllbolso• c•lculado por procedilllient.os -teútico_, 
actu•ri•les se oriv.in• tod• la oper•ción de una .inst.Jt.ución de seguros 
y l•· solidez económic• del. •segurador •waene. en l• aedid• en gue l• 
enverg•dur•. de su c11pit.•l y l•s reserv•s de diferente .Índole t¡llt!I •CU-
111ule en el tiempo, puedan per/llitirle afront•r eventuales desequilibri
os en su c•rt.er•. 
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d CONS:rrrurR E INVERZ'IR LAS DI/l'EREN!'ES RESERVAS PREVIS%'AS POR 

LA 'LEY GENERAL DE INSZ'IZ'UCIONES DS SE<:lJROS' 

CONSf'IrtJCION DE R6SRRVAS 

lln u.. e/11/)res• de seguros, ir¡¡wd gue en otr• eapres•, el pasivo 
esti constituido principal1ttente por los derechos gue gener•n los v•lo
res contenidos en el •ct:ivo. 

Estos derechos corresponden • exigibilitüldes de terceros •crtlf!ldo
res (los •segur.adosl; ele-ntos técnicos intervienen en el cilculo de 
t!tsos •pasivos• donoalinados •reserv•s• cuy• :fin.lidad es dar l• úxi
garantI.a • los •segur•dos de gue sus recl•.os les serin indeam:iz•dos. 

según l• Ley, l•s instituciones de seguros deberin constituir l•s 
siguientes reserv•s t:écnic•s: 

1 .. ~serv• de Ri.esgos en CUrso; 

?. P.eseI:v~ ~r~ Oblig~ciones Pendientes de ~lir; 

3. Reserva de .l'revisión1 

4. r..s dt1ús previst:•• por-~ Ley. 

~ el C•pftulo V se •naliz•rin l•• b.ses gve se han ido usando pa
r• el estableci•iento de dichlls reserv•• cuyos ctilc:u.l.o• son de origen 
t:tÍcnico en r¡¡r•n parte, COlrlO por eje•plo l•• 'Reserv•s de lfiesgos en 
eurso• l•• gue .:incluyen l•s •11ateiaitic•s• p•r• los seguros de Vid• y 
•guell•s •par• Jos seguros No-Vid•' gue podrf•n d11noainarse COl80 

•tteserv•s dt1 Pri-s' porgue .se· origin•n de estas úíti-• y gue taalbitÍn 
desc•ns•n en procedimientos -eeúticos •Ún no en :for- ortodoxa. 
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Asilldsmo .las "Reserva1 de Previ1ión' cuyo c.llcu.lo descansa en pro
ctttlimie~tos m.is bien comerciales, pero con fundamento t:écnico1 hJln ido 
•waent•ndo enormemente en .los ú.lti111os •ños1 COlllO 1e veril• continu.a--
ción, contribuyendo a.l crecimiento de las Reservas récnica1. 

En lo referente a .las 'Reserv•s par• Ob.livaciones /'endientes de 
Cu.plir• l•• aiSl'Uls se originan de c.l.lcu.los actwtri.ttles ya •e• se tra
te de "Obli']'ac:iones • gue •ti refieren a •siniestros" cuyo v•lor tiene 
como corre•pondenci#1 e.l "co6to • del riesgo cubierto; y4 =.:a s;e tr.at:e 
de otro tipo de 'Obligaciones .. gue se originen de .l• lllis.a natura.lez• 
de .111 pólizM. 

Por su núz.ero y cuantfa e.l PilPe.l gue deseJ11pt1ÍÜln l•s Reservas Z'éc-
nic11s ,y otr•s, es de .la m4xitrU1 importMncia en una empre•• •segurador• 
por .lo gue l• invr:rs:ión de .l•s ais..s debe obadet:ttr • Jos 5eis cri te
r.Jos y11 expue•tos •nteriorment:e. 

INVERSION DE LAS R6SERVAS 

~lft:ro de .l• estructura econÓttlic. de .la actividad aseguradora, de

se•peiü. un pape.l. de priaer• i61portancia e.l de .l•s "Inr1r=rs.iones de .l•s 
ReÍlervas' 11iendo la inversión un• capita.l.i:ltac.ión d:stin•.,. • procur•r 
co.o objetivo principal Ja adguisicitln de nuevos e:le.en"tos inst:ru•tm-
u:les. 

Zn re11lid•d 'inversión• e:s J¿: colccc:i6n de :los :rondas dd .los cu•-
.le• disponen un individuo O una e•presa, de Ja 11Utnera Ús product.Jva 
posible, de acuerdo con las circunst11ncias. 

/,11 •inversión• en gener•.l, e;s .111 tr11nsform•ción de fondo• presen-
tes por fondos futuros y .l• .l.igu.idez en la convertibilidad de :111 .inver
sión ~n fondo• presentes y gue no 11.iempre es po11.ib.le sin des1aero de su 
va.lor. 
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/in l• .indu111t:ri• y e.1. comerci.o l• J.;¡Vf!lrsi.ónº de .J.011 C•¡iit:..l.es e• _.. 
nos complej• que en l• •ctivid•d aseguradora, e.1. i.ndust:ri•l o co.dr
cl•nte por nor,.. gener•.1., .invierte su c•pit:.l o 111u111 :fondos d:l.111pon:i
bles en su propia •ctivid•d, CDlllprando ioerc•derf••· inse.l•cione11, 
.. terlas pr.i .. s o edificios dest:inados •l giro de su industri• o de .su 
negocio .Uent:r•• l•• CDlllJHlñfas de seguros, por •u ,1Mrte, no nec:e11:it:.n 
ucer gr•ndes inversione• e.n 111u propio n"gocio y por "111to exist" WJ 

i•pul•o const•nt" en coloc•r 111us fondo• en fNllore111 •Jenos • l• exp.lo
t.=ci.ón da su propi• activi.d•d. 

8111 s.bido gue tod• cl•se de inversión llev• en 111.f un ctHJUngent. 
de insegur.id4d, est:. in11,,gurid•d puede ser: 

a} rnurna: 8111 el ri~Vo subj,,tiv¡,, o 111u •vuel vue corre el .in
Vf!lrsionist. :frtlnte • l• .insolwmci• JaOr•l o pecwú•ri• 
del d"udor y l/TU" dice relación con el cu::plil:IÍento de 

l• expect•tiv• que el inrersioni11t. tuvo• l• 
v.ist. •l coloc.r sus fondos . 

. b} .fiy'tern«: Se refiere • l• v•ri•ción "n ,,1 :poder •dguiut.ivo 
del dinero o en l•• :flu~u•cionti• de l• e.sede .int:ertis 

cm. Co.p6ñí• de 111eguros, •ntes d" proceder • una in-r111i6n, debe 
ef.ctuar e111tudios Plll"• conocer cwil es l• :for .. •• "1rtnC.j0111#1 y .sesJUC• 
de coloc•r sus :fondos disponibles. Y con el fin de 9119 l• .in-r11:l6n 
no s" 111:!'41 influenci•d• por v•ri•s circunstanc.i<Js y entn:: r:ll.;;:;, par 
una ilusión de. una ·f.áci.l g•n•ncl•1 el estado ha eonsid,,rado de su oblJ. -
g•clón intervenir en e•t:• .. t:eri•1 lo gue pretende el podtlr público 
en .. teri• de inversiones de l•s CDllJNlñÍ•s de seguros, e• 9ue ést.s ~ 
efectúen en una f0Ja111 circunspecta y 11111tudi•d., de .. ,,,,,r• 9ue gueden 
sie•pre garantizadlls las oblig•clones 9ue ~st•111 tienen :frente •l pú
blico •segur•do. 
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C'OlllO •spiración sscund•ri•, el JF:st•do t.llflbién prettmde gue est:.s 
inVtlrsiones s-n hechll• en for- t•l gue con ell•:!l !.os co.p.wñI•:!l .C"OO/H'· 

rtfn, dentro de .lo posible, en l• re•Jiz•ción de pl•ne.s de fa.ento l:!l
t.llt:.al. 

61 pafs t:Ip.ico én eJ gue no existe re!Tl•-nt:.ci6n •lguÍall sobre .l• 
inVtlrsión de los fondos de l•s c=¡;;;iUas es "hl!Tl•terr••, en donde co
_, os sabido, r.i!T<' un sists- de .superviyil•nci• esC.t.l lM.sadd •11 el 
principio dtt •:rr-dDlll rdt:h public.ity•. lste sisttM4 :!tolo e.se.blece .l• 
exigeirci• dtt gue se SORlt!lt•n periódic..,nt:e •l •aa.rd of J'r•de • los ba
.l•netts e infor-s sobre rev•loriz•ción de b.ienes y •deús gue :!le cwri
pl• con l•s disposiciones de l•s .&eye.s de J.90!1 y l!14G .sobre solwmc.i• 
dtt l•s c01RpañI•s de seguros. 

En el citado p.-Is no exista n.Ln,,W,. d:isposici6n leg•l sobre l• .in
versión de los fondos, ni aiguier• un co11t:rol gue se •semeje • lo gue 
se t!lnt:iende por al t:érlllino técnico de supervig-il•11ci• Zst.t:Jl:J. de l•:!l 
COllpdñf•s. r.. •ut:orid•d co11t.rol•dor• pu~ :i11t:er-Air únJc•Menta 
crundo tvd11t:.n duda.s r•zonab.les sobre i• .soJwmc:i• dt!I WY c:o.p.ñI•. 

ltn el Cll.SD de /léxico .l• r.ey <:e11•r•l de .rnstit:udone.s de Seguros, 
se preocupa dt!I 11.sC. -t:eri•, disponitmdo gue eJ tot.l o pert:t!I de Jos 
:ro111los dfllHln ser invertidos en det:eninados v•lore:11 t!Jl org.IU_ de 
v.igil•nc:i•, l• CO#lis.i6n NaciolYl S.nc•ri• y dtt Sttguros, tit!lne l• :f•
cult•d de cont:rol•r si l•• COMpañ.l•• Clllflple11 con las dispo.siclones 
IM!tnci. OMd• s. 

t.o gue el li:stJldo pretende evit•r, •l regl-nt:.r l•• inversiones 
de l•s ••egur•dor•s, trs gul!I los fondos no st!I usen par• fines trsptreul•
t:ivos, sino gue se•n coloc•dos en v•lores de reconocJ.'d• sol.idt!lz, por 
lo gue t1s -nester encontr•r l• dM.id11 •rmonI• ent.rtr l• •apir•ción del 
l:.st:11do de g•r•ntiz•r .l• int:egrid•d de los fondos JMjo su cuidado y de 
poder efectuar las inVt!!rsiontts de acuerdo con l•s circunst•nci•s siem
pre Co'lmbümtes. 
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En concord•ncí• con l• nor .. •nteríor, según.nosotros, l• fi!!Tl•
ment.cíón de_ l•s invorsíones por P4rte dol Esudo, nunc• debe ser r.l
gída, sino debe soii.al•rso -síe.pre dentro do un .. reo el.ist;Jco- lo• 
V•loros en r¡ue l•s co111P4ñ.Í•• pueden invertir sus :Eondo6, ando al or
g•nísmo controlador dol Ese.do la :E•culud discrecion.:Z de autoriz•r 
l• inversión en rlístinu :Eor- si l•s circunst.ncí•s ••I lo exigen. 

L• Ley Cen•r•l de In•títuciones de Seguros re•peu, en su a.reo, 
un. cíert:.11 :Elexíbilitllld en l•s inver•iones¡ en e:Z Apéndice se ~:l•
tran diferentes •spectos de l• -ncion.dll Ley. ·. 

d)A.D#INIS'Z'RA/t TONDOS 

Entre l•s opt1racíones gue e•t:Jin •atoriz•d•s a pr•ctí~r l•• ins
tituciones de seguro• h41y una, l• C1U1l, tanto l• 1.ey de 1!1111, as.l c-o 
.la ot.ra de l!18S ••plió y se refiere • l• 'Adainist:rción de .Tondos•. 

De acuerdo con el Cap.lt:ulo rr de l• .enciouda r.ey el Art:. 34 

-inciso .l'.II- aut:oriz• a las In•tit:uc.iones a•eguratioras a: 
•Adltl:LnJsirar la111 swus gue por concepto do dividl!!JJdos o .indt!lllniz1te.io
n•• .le• confíen lo• ••egurado• o sus bene:fici•r.i.os • • 
.r, ei inciso IV, •vreg-• lo sígui~nt:e: 

'Ad&i.n.i.st:rar :Zas roserv•• P4r• :fondos de pt1nsiones o jubilac.ione111 • 
"d•l personal, co111plelllt!!nt:•ri•s • l•s gue est:llb.let:e l• r.ey dttl seguro • 
•s~i•l y de pr.i-s de •nt:.iguedad¡ •sí c01110 las correspondientes • • 
•ios contr•tos de seguros gue t:eng•n co1110 base pl•nes de pensiones • 
•rel•cion.dos con l• ed•d, · jub.i.l•ción o retiro de person•s •. 
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l,lls •nteriore• disposiciones leg•les peroiten • Ja• Co.paiü•s dtl 
Seguros •mpli•r.sus inversiones en forAll consider.abJe y, en rruilid.ad, 
•c:tu•lmente, l• téc:nic:• •t:tu•ri•l se Ja.s ••oc:i•do con l.• otr• 1'inancie
r• y se han estructur•do pJ•nes de Seguro de VidJI que se "administran" en 
l• Coapañl• h•t:iendo posible gue los fondos •da.inist:r•dos se t:•nalicen 
en inversiones antes no existentes y gue cooper•n positiv•i.ente en l• 
ec:ona.I• del ¡HIIs. 

Por otro l•do, en el c•111po de l• •dain.istr•c:ión de fondos, l•s Ins
tituciones Asegur•dor11s est•n oblig•~• • ••dJainistr•r• las reservas 
retenid•s • Instituciones del p•Is y ~el extr•nfero, correspondientes 
• l•• ope.r•ciones del re.seguro gue h.ay•n Cffd:ido. 
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C'A.P.XXCJLO .X :r:r 

ANALISIS D8 LOS VALORES '1.'IPICOS NI.' LA INVERSION 

Si se analiz•n los va.lores típicos que la legislación •da!it:e par• 
.l• inversión de los fondos ·de .las Coapañías de Seguros, se. observa lo 
siguiente: 

Esta inversión ha demostrado ser un. de las Ú• seguras a cau-. de 
gue .la desvalorización de la moneda no afecta su v•lor, en vista de 
gue éste generalmente sube en la 111.i_... proporción t¡ue .la depreciación 
aonetaria. 

Su rentabilidad e• conseante y de un nivel conveniente, a pesar de 
gue,en tiempos de inf.laci6n,esta clase de inversiones se ve afectada 
por 111edidas gubernament11.les que, en defensa de los arrendatarios, no 
per.tten subir las rentas de edificios destin.dos d.habitación o fijan 
""" tllsa de int.erés úxi-, .la tjue no puede ser ein::edida por el conjun.. 
to de .las rent•s de arrendaaient:os percibidos. l"or otro .lado, la .le-
gis.lación t.ributari11 afect.a fuerte.ente estos i1Ueue0leii en t.ie:=¡:a!! t!e 
inflación. Sin elllbargo, aún •sí, dan l.a tasa mfni- de interés rt:gfUI· 
rlda, gue adeltWÍs se "' ca.pens.ada por un. posible plusv.alí.a. 

No .son bienes de fácil r,,.lización en el sentido ortodoxo, pero 
pueden liquidarse sin depreciación de su v.alor, si se dispone de Ull 

ra:roMble tie1RP0 para esu t.ransacc:ión. 

Se distinguen ·entre bienes raíces de renta urb.na y rura.les, perai
tiendo • las Co111p11ñías .la inversión en los pri-ros y prohiblé1Jdosel.a 
en los últl111os1 la razón de esta disposición es que .la agricultura es 
una actividad sometida • v11rlas contingencias de e;rplotación, pudiendo 
en tiempos de crisis ba}•r e.l precio de los precios agríco.las y también 
desaparecer su rent11bll.idad en algunos .años y son de 111t:nor .liquidez 
que los bienes raíces urbanos. 
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Es conveniente gue~os org•nismos de vigil•nci• teng•n l• :f•cult.ad 
discrecion•l p•r• c•mbi•r' Jos porcene.jes en este rengl6n, especi•l..en
te en tiempos de in:fl•ción, cu.ndo l• inversión en bienes r•Ices signi
fica una verd•der• de:fen .. :fitu1ncier• del seguro. 

CEDCILAS HIPOTECARIAS 

Tratándose de hipotec•s de gr•do preferente signi:fic•n un •lto fac
tor de seguridad, son •deaás bllst•nte rent•bles y se ligu.idan •utoaáti
CJ1mente cu•ndo vence eJ pl•zo. 

La rentabilid•d queda •segur•d• conjunt•111ent:e con el monto de la 
deud•, por l• hipotec• sobre el bien raíz. 
l&n tiempos de inflación est•s oper•c.i"ones no son convenientes, en v:is
C. que l• desvalorización de la moned• las a:fecéa considerableaent:e, 
especi•lmente t:r•t.ándose de prést••osz • largo plazo¡ la sitiu:ción pue
de mejor•r si se us•n tipos de interés ajuse.bles. 

VALORES DEL ESTADO 

~·segurid•d en esee t~po de intH:ra~ón, ::&.6:~e.::::::nte debe con•ide
rarse c=o 111.ixi- ya que llev•n en sí la garant..ía del &•t:.•do. 
6n cuanto a la rent:•bilid•d, estos valores garantizan u~ renta :fija 
y/o variable por t•nto cU111plen e.~ién con este principio. 

Tr.átandose de valores del Estado u otros Poderes Públicos, la in-
11ersi ón corre la misma suerte gue la.moneda.del ~Is. 
~n tiempos de desv•loriz•ción •onet.aria no dan de:fens• •lguna al inver
sionista, siendo est• inversión eguiv•lente a tener dinero en p.apel -
aoneda; pero el •tr•ctivo estriba en el •lto rendimiento que no sÓlo 
co1Rpensa sino a veces es superior •l índice inflacion•r~o del 11CM1ento. 
~ntre otros valores del &stado, objeto de inversión de las c0111pBñías 
de seguros, hay un• cierta ga/IJll cuyo rendimiento es v•r~able por sus 
características. 



ACCIONES 

LA inversión es es:t:os t:.lt:uJos i.mpone un• co.plej• t:11re• PJ1r• l• 
•c1Jn.ini.st:r11ci.ón. Desde luego, se tc•ns•n en el lllt:!rc•do de v•lores un 
si!I número de •cciones de socied11des •nón:i-s de di.st:int11 •ct:iv.idJld y 
hJly que conocer .aruy • fondo l• si.tUJ1c.ión de ell•s JNlr• poder orient•r
se en gener•l sobre l• seguridJld de .l• inversión. 

Jueg• un p•pel •uy i.l•port•nte en ese. colac•ción, 111 c.6pac:ldJld y 
honradez de los .:zd;:ii/Ustr.adores; ~ l•s soci.'8d•des •nón.i·-s, y tiene 
un.w especi11l i•port11nci• el v•lor re.l :intrínseco de los b.ines gue re
present:JJ proporcion11lmente la acción. 

L.a rentabilidad de l11s acciones de l•s socied•des •nón.i111J1111, en ge
ner•l, fluctW. de •cuerdo con los ciclos econÓllu·cos que inciden en 111 
deterlllinad• actividad o en l• vid4 econÓltl.ica en general. 

LJI baÍ• del precio de un •rtículo, influye en .los dividendos que 
pued• dar l• sociedad que .lo vende y .l• d:iSJainuci6n del dividendo re-
percute en el precio de .l• acción. Puede •sí ocurrir, gue una •cción 
gue .Jntrinsec11ment:e represent:. valores muy alt:os, t:eng.a cot:.ización b.a

í• en Ja 80.ls• de V•lores. Ese. c:Lrcunseancia • •u vez, t::iene .in.fluen
cia en la lig~dez de la :inversión, porgue en un -nt:o d.do las 
acciones no pueden ser enajen11d11s sin pérd:ld•. 

Fluct:Ú•n •demás las cotiz11c.iones burs•tiles de J11s •ce.iones, de 
acuerdo con l• sit:u•ción po.lít.ica dt!'..l país y con las -didas de car,ác
ter econ6aico, f:Ln•nciero y tribut:.rio gfle el Gobierno te.e respect:o 
de l.a libre eapres11, en gener•l. 

A través de .l• in~rsión en acciones de socied11des 11nón.i.-s, reali
z•n las Comp•ñí•s de Seguros un. de sus más i111port:.ntes t•re11s econóai
cas gue es .la de enton•r, con l• colocación de sus :fondos. l•s •ct:iv.i.
d•des productor11s n11cion11les. 
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IJls coloc•ciones •ntes mencion•d•s pueden origilYr par• l•• Asegv
r11doras la obtención de los seguros de 1J1s socied11des cuy11s •cciones 
poseen; es por lo 11nterior, más que en cu•lguier ot:r11s inversiones,·que 
los organismos de vigil11nci11 de los seguros deben tener f•cultad d.is-
crecion11l en l• 11utoriz11ción de ése., sin gue esté oblig•tI. • sujetar
se JI disposiciones r.lgid.as de la Ley, debiendo adeús tener 111 f11cul-
e.d par• 11ut:oriz11r después de un detenido estudio del aercado bursátil-
1• cl•se y c.antid11d de las •CCiones en que las COIDp.añ.l•s de Seguros 
pueden coloc•r sus fondos. 

Cuid•rM, co1110 es natural, que éstos no se inviertan en gr•ndes lo
tes de acciones de umr sociedad •nóni'!Y sino que exist• una verd11dt!!r• 
diversific•ción de 111 coloc•ción de los. fondos en dichos t..it:ulos. 

Al 111.ismo tiempo gut!! tengan la f.acult:Rd de prohibir ciertos tipos 
de acciones que tienen carácter especu.lat:.ivo. De ningún• t1U1nera es con 
vrtniente fij11r p11utas, en rel11ción con 111 cotiz•ción de l11s 11cciones 
en la Bolsa. 

~!J'PS A PLAZO 

8t1t:e t:ipo de in-rsi6n se· USll únicmaente p.ra -ntener los fondos 
en •bsoJutll o r.l11tiv• liquidez. n pl11zo de .los depósitos debe ser 
corto o si es l•rgo, des11huciab.le • térRdnos 11decu.wdos; es necesario 
9&Nr .l•s coapañ.l•s -ntengan fondos en .lo!I 6ilncos, porgue necr:sit.11 
tener el dinero disponible pare sus gestos y servicios~ Depende del 
criterio de .la adainistr11ción l.• -gnitud de estos dep6sitos, 111 gue 
t1ie111pre se rel11cion11rá con l• i~ort11nci11 de .los negocios de l• -
pres11. 



PRESTAllOS A .LOS Z'ENEDOR6S DE PO.LIZAS DE VIDA 

Est:R co.lOCAción •de/tYs de cwnp.J.ir con el f.in soci•.1. de pe.rait.:·r •.1 

•Se!TIJr•do, en c:.aso de neces.id.d, Ji.cer uso de sus .-horros •ntes de.1. 

p.l•:ro estipul•do p.r• el Vt1ncimento de .l.• pó.l.i.:r•, cu.p.le con t:odos 

.los requis.itos fund•J11ent4.1.es de wz. buena .inversión. .lls -gur•, ya 

gue •ut~t:..ic•Ment:e es descone.b.le de.l ..onto de .1.• .indelllrli:r•ción; es 
rent:•b1e, porgue e.l t:ened_or de 1• pó1.i:r.a t::Jene que P.9'•r intt!!'rés por 

este prést-o y es f.ác.ilmente llqu.i·dJ!b1e, y• gue .s ::uis t•rd•r se li--

qu.id.a •UtoÑtic•lllt!!'nte¡ cu•ndo e1 eveneo ocurre. 

St!!' dese~ recorcür qut!!' 1.t1 .Ley ese.ib1t!!CI!! que cu•1gu.it!!r cipo dt!!' inver 

sión que deseen efect~r .1.•s Compañ.Í•s de Seg¡,ros, debe ser prev.:.;ur:en

te •probado por l• Com.is.ión 111.acion•.1. 8•nc•ri• y de St!!'!ifUrCs, lo gue 

ofrece .J.,¡ Ñxi11U1 g•r•nt.Í• • .los •segur•dos en e.1. cu¡,,p.1.imiento de sus 

comprom.i60S por µrt:e de .1.JIS rnstituciont!!'s Asequr.adord.<;. 



CAPX'XCJLO .XV 

EF&Cf'OS DEL SEGURO EN LA JiX:ONOllIA 

D6_ CJN PAIS 

Par• evidenci•r los efectos del Uguz-o en l• ecantMf• de WI JU1Is, 
seguire111os la <1ntirp¡.a rut:JI 1U1rc•d• por los econ0atlst•s cl~sicas, l• 
gue divide las •ctivid11des econó.icas en cu.tro procesos "principales; 
que son. 

Producción 
circulación 
Distribución 
consumo 

A continuación veremos como cada una de estos procesos at:OllflldtÜI l• 
Institución del Seguro, • veces CO#lltT sOllbra prottlCf:Ora y ·a rreces · CQIRo 

su impulsar•. 

UI influtmcia de.l Seguro sobre lli Producción _se di,~~c., si vet11os 
.l• que ¿1 ejer~ sobre _cada uno de los .factores dd ella. Considerando 
esta influencia desde el punto de visu del Capital, res.lta el hecho 
de que el setplro estimula el espíritu de empresa, debido a que esta 
for/116 de previsión anul• e.l-fac-t~r psico.l6gico, gue ante l• i.ncert.i.--
dumbre o temor de la realiración de riest¡TO, detiene a Jos ho;;ibres en 
arriesgar sus patrimonios. 

El seguro, eli.min11ndo esta incertidumbre, es factor de progreso en 
·relación con la Produc-c-ión y creador de una ambiente trangui.lo, de es
peranza en el porvenir, base única de la obra creadora civil y de bie
nestar material de las nñciones. 



El seguro e"ito1 la .-;ust&lcciÓn del cap~t<1l de un• ea:pre:s.!l, ccn ,,-¡ 

fin de const:ituir cuantio'ia'!I rcserw•s parJ la proV'isi6n df!" los riesgos 
a que, por la naturalez~ de las operaciones que r¿aliza se hall4 ex--

puest.a. 

En realidad, el seguro, desde el punto de v.ist'ol de la EcortOlf'ÍJJ de , 
la _Elllpresa Pri~ada, no es otra cosa que un.t conversión de gastos. Por 
medio de esta Inr,titución, se transrormB un des~mbolso ~~nCudl, inc~l

culdble de antemano, pPro con posibil.id.des de conswr.:ir 9rar. parte del 
capital ·en giro. en un g.ssto ·fijo, rl!':lativ.aente .pequeño, cor:tabiliz .. -
ble y,consiguienteniente, :involucr•ble: en los costos de la e"'prcs,,¡¡. 

Además de este efecto ind.ir:ecto ;Je elU.il'Ufr factores contr.;¡¡lrio.-; 
41. desarrollo de lil Producción, .J.11 rnstit:uc:ión ·del Seguro tiene el r.ré

ri~o :indiscutible de prodricir •e.l et'ecto d.i.re-r::to de- impulSdcl"' • . 

. ,lli· lu ~M• •llegvr•d~• - ~- gr-.de11 cqit.ies, prg--
pi.qs y •Jt1110• y l• •decuada l.nverdón de. di.dlo$ fondos e11tona l• acti-
"t1i~d dB l• lnd~•a.i• y _COl#lirt:.io. . · · · · 

SjM. .;,,&í;' l.- eepre-s de -guros~ hilporunt:es ·J.11rtrwiento11 de l• '-
uJ,:it.iiz•clón intern., lo gue en ,,..íse."I de. un ritllo lento de fo.ca.--

. f!l.óia de c .. p.it•les y g¡:•nde• proyectos ele fOtRnto industri.•l. coao .J.011 
pt1.L•lls l•t.inoaat11ric•nos en gener•l, tiene un a.ign.i:t'ic•do de g.,.•ndes 
·proporcl. ories. 

Adtualá• de rep•r•ción o indellUl.izac.ión de lo• daño• o pérdid••· el 
seguro es protección de los flfedios de producción, lo gut!I :. .su Úez si.g
nif:/.ca •yud•r a evi.t•r ca.bias estrCAct.ur•Jes .de .l• eeoÍ(oaL• de IÍn ¡N1fs · 

&IÍto gui.ere decir gue si., por eje•plo, UIUl C4Ústto:fe destruye .una 
zon• industri•l, gr•c.i•s •l seguro poco t.ie~o después surgir•n de lo• 
escOlllbros l•s mismas .i.ndustri'as y no decaer.i e .. región, por l• e.SCa-
sez o f•lt• de c•pit.llles. 



,41 hablar de Producción, podemos dnotac un efecto m.is lejano, que 
a _tr)¡vés de la .influencia del seguro en las activid•des productoras, 
tiene su importancia para el mayor problema económico por que atr.;wie
S:ª~ hoy nuest.rc país: la. inflflción. lJna_de las muchas causas deo f!fste ft!
nÓmeno, es 1.a disminución de la producción, o sea, de .la oferta frent:.e 
a una demanda constante. Al mantener el seguro en un niw.1 const:.•nte 
la producción, a pesar de las cat•strofes que • ése. pueden •fectar, 
se convierte sin dud• al.guna en una important:.e •r11141 ant:i .. n:f.l•cionaria. 

Con respecto al factor TrBbDjo, la influencii1 del 8eguro, especüd 
-nte e.1 de Accidentes de Trabajo y Accidentes Personales y de Se!(Tllro 
de Vida, se manifiesta como protección de léls fuerzas productivas, en 
su acción prew.ntiva e indemnizatoria, lo gue, a su vez, significa 
contribución a la salud nacional y fomento de la productividad de.1 
:rrabajo. Pero en general toe. Institución del Seguro, en sus más va
riadas ramas, tiene un e.-recto determinante para el trabajo. Al reponer 
.los medios de producción, asegura la continuidad de l• misltkl, evita l• 
Ct!!lsantia de .los trabél}•dores y la consiguiente agitación social c•usa
d• por e.1 pauperismo y atenÚ•, consiguientemente, 1• lucha de clases . 

. CIRClJLACION 

L• in:fluenci•. de.1 seguro, sobre 1• circul•ción, se puede •preci•r 
en dos de sus ramas más importantes: 'l'r•nsporte y·Crédit-o. 
Si hacemos un estudio de.1 comercio, en su des•rrollo histórico, e.l:lo 
nos demostc•r.í que él dió formd e h.iro prosperar al Seguro S.r:lti1110, 
aebido a .l•s ~nct!!rt:idumbres y peligros gue debe •:front•r el tr•slado 
de merc•der.Íds y valores de un lug•r a otro. 
Como consecuenci• de .lo anterior, el seguro conduce • la elillLinación 
de.l f•ctor •zar que siempre •compaña •1 t:r•risport:e, azar que es el pro
ducto de causas n•tur•lt!".'> y sociales o <Je de.'f'.icienci•s técnic-•s de los 
medios con que el tr•nsporte se real..iz•. 
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La última guerra, m.is que nada 
1
nos proporciona un ejemplo f.íci 1 1>4· 

ra comprender la significativa contribución del seguro en benef.icio 

del Trdlnsporte Marítimo. Durante todo ese conflicto, 1 Iegaban l<iis mer

cancías de lejanos puertos, atravesando mares peligrosos bajo el allfl"l
ro del Seguro Marítimo. 

Gracias a este ramo, los precios de las merc.ilncfas, dentro de l• c•res
tí.,1 que es consecuencia natural de la guerra, se mantuvieron dentro de 

límites razonilbles, pues, en lugar de enormes rec.ilrgos para provisio-

nes, se rec•rgaba el precio de ellas con el pegueño por~ntaje de l• 
pril1'.a de seguro. 

El Crédito, seguramente e.l más eficaz auxiliar de que se sirve l• 
economía moderna, se encuentra influenciado por el seguro, siendo éste 

base importante de su concesi6n ya que sin él, no se concibe el crédi
to hipotecario/ni el crédito prendario. El seguro aumento la CBpaci-
dJid de crédito en el caso de los préstamos personales, es fuente de 

crédito tratándose de los prést4mos sobre la póliza en el seguro de 

vida y también significa crédito para el Estado y la Econ011JÍ• Nacio--
nal, debido a la inversión de las Compañías en bonos de la deuda in--

f:etrruI. 

La in:f'luenci.., del seguro .o.;ir111 lR circu1Aci6n, edfJ'.!iere contornos 
especiales en vista de que los efectos mencionados contribuyen a la 

expansión de las economías, t•nto en el sentido hori7ontal, o sea te-
rritorial, cuanto en el vertical, o sea, diversificación de activida-
de5 económicas. 



DIS'l'RIBUCION 

Los econom.istas modernos, gue h&cen converger tod• función econÓ-·· 
mic• en el concepto de renta, consider•n gue l• m•yor contr.ibuc.ión d<!!'l 
seguro para la Economía Nac;ton•l, est.i en el •porte que proporc:ion• 
este tercer fact-.o.r de- .l•s J1Ctivid.r1des económ.ic4s. 

Efectivamente, la posibilidad de m•ntener in11lterables 1J1s rent•s 
individuales .respecto a las fluctuaciones que en ellas pued•n c•us•r 
eVl!lntos imorevi stos. t.i· enr: ooderoso si crnif.ic.11do. 

El efecto inmt:diato de todo acto de previsión es .la restricción del 

consumo del que lo ejecut&, ya que al destin•.r 1'4rte de su renta .sl 
pago de l• prim• de se.,,uros, •l llhorr•r o a.l P"'!l'•r sus cotizaciones .a.1 

Seguro soci•.l, éste est:,;í econOIR.i::r,¡¡ndo ~rte de l•s rent•s destinadas 
•1 consUlllo. 

J,as pr.l,llWils, .i·n!l'resando en 1.ss compañ.ías de Seguros, en f¿drte 
se destinan • !l'•stos de explot:•ción de es<1s entidades, en parte • in-
demni:u1ciones pagadas a .los .ssegur•dos y en PJirte PQr fin a r:1nversio-
11~-1.a .. oroducción •. 

Se produce por lo tanto una redistribución de rent:•s "' tre~,; de ld 
función del seg-~~o; est.s red.istribución-tJené ww srran .influenci•, es
~.i.slmente en aquellos seguros person11.les que se contr•tan en forlli.a 
colectiv•, como el seguro de v.id• y accidentes person.les de grandes 
empre."1as, donde el patrón soporta todo o ¡u1rt:e de .l• pri111a y en e.l Se
guro de Accidentes del Trabajo, financiando integramente por la cl•se 
patrona.l. 

En estos casos, se compr• protección • base de UIW restricrión de 
las rentils patronales, la gue se materi•li::ra en beneficios que favore
cen a las clases que viven de un sueldo o salario. 



4!J 

Podemos 11firm11r, ~néric.amente, que p11r4 todos los seguros de per
son11s, aunque la prim.11 111 pague íntegramente el 4Segurado q_ue vi- de 
su rent11 de trabajo, el Seguro acarrea un efecto contrar.fo. • 141 ten--
dencia gener;il en tiempos de infl11ción: el 11segurado de deudor JuJbi--
tual se tr11nsforma en 11creedor de rent11s p11r11 el futuro. 

En efecto, el seguro, si se mira desde el ~ngulo de la Distribu---
ción, contiene todos los elementos del ahorro voluntario. 
forma, tiene beneficios indiscutibles par11 un11 polftic11 ant~ nflacio-
n11ri11. El 11horro reduce el poder de compra y tr4sl11d• el com1U11Jo en 
el tiempo; produciendo así los efectos prilR./lrios de restricción de l• 
demanda frente a UIUI oferé• que .aument•, o por lo menos, dur•nte el 
mismo lapso, permanece const•nte. 
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CONSlJMO 

De todo lo qur. •ntecede, queda demostr•do que el Seg-.Jro 
también tiene una importancia sinr¡ru.lar par• .1"1 Distribución 
ya que favorece en a.l to gr•da la trasl.ac.1.'Ón c!e las rent•s y 

•1 mismo tiempo queda t.mbién comprob11do, que al mantener la 
capacidad ildquis.1.'tiv.11 de .los: diferentes sectores: del P.ilÍS, influye 
favorablemente en la cuartM institución de la Econ011tÍ• N.lcion.ill, 
que es e.l Consumo. 

Debido a .la inf.luencia de.l Ser¡ruro sobre 1.a Econ0111Í• Fiscal, 
influencia que se ext:iende a las rent.s del. Estado cuya continui
dad se h<1ll• por él proteg.1.'d•, éste est.i ayud11do por el Seguro 
en el mantenimiento de su base de tributación, de la gue se_ 
extr•en·l.as entradas: necesarids par• el. cump.limiento de sus 
fines. Esta función es doble: l• primer• es 1.• que menciqnamos, 
es decir, J¡;¡ de mantención de l• base de tribueación y .l.• segunda, 
no menos importan_te, evit• que el Est•do , teng• que desembolsar 
fuertes_ sumas por concepto de auxilios .a damn.ific1.dos, cuyos 
únicos 111ed.ios de substistenci•, especi•l•en~ ltlZ c•so de gr•ndes 
e_irreplÍr•bles pérd.id1.s, s:on los socorros gue ~e proporc:ion•n 
los diferentes org•nismos deJ Ese.do y de la Soc.ietüd. 

Y si dirigimos nuestra mir•d.a por un inst•nte • Jas re.l•ciones 
del Seguro en .- a Economía Mundial, vemos. que ar¡uellos p.a.íses 
que sabi.amente h•n impuls•do el des•rro.llo de l• institución 
de seguros, dando tod¡;¡s l•s g•r.,ntfas 111 libre desenvolvimiento 
de·lil inici•tivil pólrt.1.'cul•r, han lev•ntóldo dentro de sus front:e
r11s, un poderoso f¡;¡ctor de b.ienest•r interno y un• ort;¡'•ni7ación 
cuy•s r•mifi~•ciones penetr•n en lej•n•s t.ierrils, con 1• ~onsi
t;J'Uiente afluencia de riguez•s extr•njer•s •1 pais. 
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Por lo tilnto el seguro no es solamente previsión s.ino t:•ab:itFn 
form,ac.ión económic•¡ -;.in temor "' ~r.r•r se puede •'fir11U1r que 

nin~n proceso tecnológico, ningún.a gr.ande •u:.-tivid•d económic-• 
desde la época medieval h.ast.a nuestros d.Íil.s, se hub.i'era ver.i~.7.'t::·.ado 

y prosperado, sin el •uxil.io del seguro,. no sólo como respMldo 
sino como verd•dero impulsor de la .iniciativa empresarial. 

Soy no se concibe ,afrontJ1.r un.11 .inic.i .. tiw• de .i'mport.an~i• 

en t!!l ;~;;,j,o de la econ'o"in.í., $i nose cuenta con un •decuado seguro 
gu= cUbr~ los riesgos inherentes'• la misma. 

Es s•bido que 14 expansión económica mater.i.:11 determ~·n-4 
el crecimiento de los bienes a cubrir por el seguro ya ~ c1U1li
tativamente como cuantitativamente y l• evolución cultural ere.a 
la necesidad del seguro medi•nt.e el conocimiento y valorac~'ón 
dei .importante papel que éste desempeñ•. 

. . 

Por Jo·que existe un.a correlación entre J1is :factores cultur•l 
y seguro en las distintas et.apas del desenvolvillÍ.iento de los 
seguros,y l• paralela evolución del se!l'lr~ y l• ext:ensión de 
sus cabertu.l:&S .. h4ci.a nuevos y llUÍs d.iversi:ficados. r.Zes_go.s. 



CAJ?ITLJLO V 

TECNICA ACTCIARIAL PARA EL CALCULO DE LAS DIFERENTES 

RESERVAS, SEGUN LA J,EY GENERAL DE INSTITCJCIONES DE SEGUROS 

f,,4s diferentes versiones de ld Ley de Inst:.ituc.iones de Sovuros 
hAn .ido _.,.lo l•rgo de los •ños- fiJ•ndc~ 1 regl•s para e1· .. 
dlculo de l•s Reservas que .intt!lgran • las denOJDi1U1d11s Rt!!!St!lrvds 
'l'écn.ic11s, tanto p.ra los Seguros de Vid4, como p.ar• los detllás 
t:ipos de Seguros influenci;,,ndo1 n.,tural-nt:e, e.J ta-ño dtt .d.ichas 
reserv•• y, por ende, .las .inwrraiones corresponditmtt!ls. 

V. 1 S&(;(}ROS DE VIDA 

AJ · {{e-rv•s. IMt:ea.it:icas 

En e!lt:e caso la rt!lserva se denolllitUJ •11ate,..t:ica• siendo 
-t-•tico el procedimiento que se sigue ¡Mra su cálculo . 

. .t.4 Ley de l910 ordenó que •todds l•s coapañias deben const:it:uir · 
re-rV.s Jnéltem.iticas de pri.au por sus /JÓ:lizas vigentes sob~ 
l•. vida ca.o .diferenc.i,á enttt!I el valor presente dtt l• c.nt:.id.d 

4se5111rada en un• póliz• d•d"' y el va.lo~ presente d~ l•s pri.,.s 
. ne.us gut!I luy•· de· JM'l•r e.l •serpg•dW en lo .ret:erente al tiPo 
·de in.i:.tn:tis •· usarse se di.ce gue •,µcM reserv• se Cdlcu.l•ra 
· • int:eris compuesto del .3 al 51 anual l:elliendo en c-uept.w la 
edad del •segurado en el mOllll!tnto de h•cerse el c•lculo.Y según 
las f'•blas y procedimientos gue fije el Regla.en.to de esl:• Ley. 

r el rsr¡¡l.a11HMto de refert!lncia est.,blt!ICe que l• Z'dbl• de ll<>rtalid•d 
!!lffrI"' la •Experienci• American•• (se usó durante nYS de ~o si. 
g-loJ y l• reserv• ser¡ '1• medi•• c.lcul•d• cJe •cuerdo con los 
principios cint.Íf~"cos conocidos. 



Sigue el reglamento estdbleciendo gue si se tr•td de pólizas 
emitidas con prim.11 .sument4da por 1110tivo de l• -yor mort:4lirüd 
en las com.srcds tropicdles, se requerirá un• reserv• adicion.l 
igu;l.l al ;1 de l• su/IUI .aset{!Jr•d•. 

De las reservas se descon~•r•n l•s pri-s net:4s que corre~ 
• l•• pri111J1s diferid•s. 

!"ero el ~l-nto de l• r.ey del 27-Xr~l!J23, fií• ~ 
. l• tab.l• •&xperienci11 Allleric•n.s • se sustJtuirli por l• 

iExper.irenciJJ SeJ!ilitropic,!!l c!e Hunter• y l.:: ~=eru• ;:;adi• da l•s 
p6lizas individu.les se c•lcular.IÍ con el método •one ,,..r F'll.1.l 
· Prel.illdl'Ulry :rerm • gue consistf• en "con<tider•r el pri-r año 
como un "Sequro Telllpor•l" debitmdo en este e.so Jw~rlo const•r 
en l• póliZ'11. 

Siguiendo el d.iluunismo de la r.~y, la correspa:ndinete:" 
l!J2G (r.ey <:ener•l de Socied<!!de!I de Segur_oi:J 25:..v-:Z92fi} autoriz• 
a UU!: l• "~ciencia Allleric•lt!I_ ." .r las conocid.Ys con el nombre 
Oll(5) public.rd•s por las oficienas brit.inic.as o cu.lesqu.ier;, . 

otr•s -d.i.lmte l•• ciules se obteng• JMr• la ·:t:o~lit!•d de l•• 
:n!ll!lrVlls de .l• ~ñ.fa, un .alor i~ ·o -Ytlr. ~ e.l vue --

_pbt:endrf11 si se c•lcul11Sen confor~ " las" cO_ndicione!f ret¡Uerid.s 
pcr .!~ I-e;4 

S. est.blece, 11deú!I, qut1 el "tipo de .int:~s co.puesto 
gae se u.se p•r• el c.ilcu.Ío de 111.s ré.serv.s _t:,,,,,.t:ic•s correspon
dientes • l•s 111is-s póliz•.s, nunc• podrf• ser -Yor de.l 4. 5 
por ciento •nu.l". 

El Reglamento de .l• 111is- Ley est.bléce t:•-11.iiin gue .la reserv.-
c•lcul•d• ser.i l• medi• y b•s•d• sobrt!' la pr/- neta par• 

la ent:.rad.r del 11segur•do sivuiendo e.l ~todo de v•lU11ción ll ... do 
"Jl'ull r.evel Net. PreiaiWfls /?.e.serve" de}11ndo .la posibilid.11d gue 
.l• mencionad• reserv• se calcule sivuiendo el siste11W1 "One 
Ye•r Full Prel.J.'min•ry Term•. 



/llencionaremo.s tanwi~n que la Lt!'Y dt!' 1976 e.stablec..- qut!' •p8ra 
las póliras t!'mitidas durantt!" los primeros C'inco año.'> deo existencia 
de una C'ompdñía organi?dda en Méxic-o, St!" conc-ederá una dt!'duc-ción 
en la rest!'rVa matemdtica dt!' primas, que tendr• como base la 
reserva term:inal de primer año de un secruro de vida, y qut!" ""' 
amortiz8r8 durante los cinco primeros años t!'n qut!' se halle la 
pólira en viqor• 

1 El Reglamento •stablece que •l fin•l del año social en 
que hay.s .-;ido •emititla ld póli'ra, la deducción qut!" se pei·mitir.ií .. 
~será :itpJal al importe de la reserva terminal de primer •ño de• 
"un seguro ordinario de vid•, a la misma ed•d con que fué expedidá 
"la póliza que .se considere; al fin de cada uno de los cuatro" 
•a1ios si·r¡uientes, la mencionad• deducción serí• .igu,,.l "' cudtro" 
•quintos, tres quintos, dos quintos y un quin.to, respectivamente~ 
'del importe de dicha reserva de primer año' •... De est• ~nera 
a partir del sexto dño de est.ar la póliza en v.ir¡or, la rest!'rv• 
m•temátic• será si'n deducciones. 

Y el Regl•mento sigue estableciendo que 'deducciones se 
<1plic11rá~~~ l11s pó~!ras t!'mitid11s con pri1118s no menortts de l11s 
correspondientes al seguro ordinario de vida, y ser.iín l•s mismas 

.. para todos los planes•. 

OiC'h• maner• de actuar es muy p•recida al siste~ introducido 
• fines dttl .siglo pas•do (y todavía t!'n vigor con •lvun•s modific• 
ci.ones en paises europeos) por el matem.iti.co lil.lmer, de c•sti.qar 
l•s reservas completas V.id• -(en el momento del Nl•nct!"l en 
un cierto porct!'nt8jt!' con el fin de dar un• m•yor flexibilidad 
• l•s compañías .asegurador•1S de amortirar gastos dt!'/.ejt!'rcicio 
dur•nte el primer año de viqtmcia de los sevuros-

México, como veremos más •dt!'lante, sivuió ·-y solamentt!' 
para l!'l pri.mt!'r año en St!'guro.s dt!' ...,ida inctiv.1duales a pllil:ro Vt!"inte 

·" m•yor- un si.<Jtt!'ma p•recido porque 'Zillmeró• 1001 reservas 
terminalt!'s dt!' primt!'r año, (en otras palabras l•s rt!"st!'rvas 
terminale.-; de pr.imer o111io St!' co11.~ideraron y St!" siguen c-onsidt!'rdndo 
todavíd, con valor C't!"ro ), 



Siguiendo .los hechos St! .lleg"¡;¡ d la Ley Ct!neral dt! rnstitUC'lOnt!<9 
de Seguro.s del 16-VIII-1935 otorgada bajo la presidencid del 
sr. Ceneral Lázaro Cardenas; dicha Ley fué muy completa en todos 

sus asoectos para reqular -aoarte dt! alqunas modificaciones
t:o_davia hoy, en gran pdrte, 1.s <1ct.iv.id.sd .sse9ur<1dor.a mexicana. 

En Jo refertmr:e 1 Jos Seguros de Vida Ja mencionada Ley 
dice gue: 

a) •con posterioridad al Jl-XII-J!JJS, se usarían las Tablas 
de Mortalidad conocidas con el nombre de 'Experienci• Amt!'ric•na•; 

b) El tipo de inter,;s compuesto que se use '.Par• los c•lculos, 
nunca será' m.syor del 4~1 anual; 

c) Las reservas correspondientes • pólizas de seguros gue 
!J'•ranticen rentas, se calcularán usando la Tabla de Mortalidad 
.ll11111;ida 'Rutl1erford 's Annuity Table• (tipo de inter,;s no mayor 
del 4~1 .anu<1l}; 

d) La reserva media de pr.i11UJs se calculará por el procedimien· 
eo de la prima neta nivelada y que en ninr¡ún caso se permitir,¡ 
gue .la reserva sea menor que la que resulte de aplicar el método 
l.lalfléldo •Año Temporal Preliminar•. 

Las reformas y adiciones a la Ley Ceneral de Instituciones 
Seguros, en fech.as subsiguientes, no aport.ron modificaciones, 
.al c.ílculo dt!' dichas reservas, inclusirl'tl la última refor111<1 apareci
da en e.l Diario Oficial del 14-I-l!J85. 

O.ay que recordar que un paso muy importante se hiro cuando 
en la d,;cada de .60··70 !U~ introdujo en el mercado el uso de la 
Tabla de Jo1 Hortal id.ad llt!xic.ana (l!J62-l!JG7J, en uso todavía 
hoy. La Ley dt'!.l .14-I-8.t; deja a 111 <omisión Nacion.al íl.lncari• 
y de Seguro.<; determ.in .. r TabJ¡¡s de Hort.•1 iddd, .. tasa m.íxim" de 
interl!is compue.sto que dt!'bon de usdrse para reservas de rie.sgos en 
c-urso etc. F.n el fJ.iario Of'icidl de f'echa 18-XTI-·198'> se estable· 
.cit!'ron las 'Rec¡ld'i pat·• la <"'on.stit.ución de l.éltl_~eserv•s de R.:.'t!.'>f!O.'i 

en curso ele ld.<J Tnstitucione.~ de Segruso y, por .'iu .J.mport<1ncia, 
las mismd.'1 dpd.recen en el Apéndict> 
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{,os cambio.s de dif'erente ind.,/e gue se <lportaron a.l c.álculo 
de' las rP.r;ervd!i n.d""e;~.:itic-a.;. influyeron en su co'Jst.ftución y 

monto por lo que el renr¡lÓ'I 'i'lversz.;iri • .se -.nó tamb:é.'I afec!.ido 

correspondientemente. 
Y además, el mt.'>mO renglón SI" vio afe.ct .. do y f.,;?orablemente 
por t-1 cre-cLü.i~nt.o :nuy linportdnt"t: qur ."»t!" rer¡.J~tró en. !ds r~sc-rv.¡-; 

de los Seguro.s de Grupo de Vida y Colectivos del mismo nombre 
.los cuales tuvieron un au~ de consideración a partir de .los 
primeros años di!!' la década de .los sesentas. 

B) Rese:·vas de Previsión 

Ya mencionamos en el Capítu.lo rr algunos aspectos de la 

formación de esta rP'>erva; en lo que respecta al período en 
t!'Studio, (.1970-1984}. se ouede afirmar aue ao!ilrtir de 1935 y 
hasta 1981, no hubo variaciones sustanciales en 1!'1 c.ilculo de la reserva 

de previsión. La Ley de .1 .981 establece gut!' '.la rt!'.serva de preví -
sión se constituir.i c-on la cantidad gue resulta de apl.icar U!'I 

porcentaje gue no sería superior al 11 de .las pria4s 'eait:idas' 
(y o no cobradds} durante e.1 año, deduciendo .las cedid.es por 
concepto de reJlseguro• 

Pero ser¡ún la Ley de E11e¿·o de 1985, la reforllld s: gue y 

se establece que1en lo referentt!' a vida,la reserva de previsión 
se consti tuir.i con la cantidad que resulte de aplicar un porcentajt!" 
no .'>uperior al 31 de I.as primas •emitid•s• durante el año deduc-.ie:1-
do l.as Cl!'didas por c-oncepto de reaseguro. 
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F:st:a re.«erva sería acunzulat:i·va pt!'ro la Comisión N.acion-1. 

Bancaria y dt!' St!'guros puedt!' aut:ori7 ... r que t~mpora.1.-:;.-nt:t!!' dr¡,. 

de .incre.::.cr.t.:irst!' si a.sí lo jwzga p~rri."l~nt'e.. 

Como se not:ar.i se liberó el. lí.11ite mínic:o del. JU1 sobr"' 

uti l.idad"'s y el ot:ro· límitr de incremento hasta 7'i1 de las prim.as 

anuales de tari.fa. de los segucos tempor.-les. 

loqiciMlente las nuevas le~s vit!'ron la necesid.ad de .increme~

t:.rlr este tipo di!! reserva pJ1.ra un.a m.ayor· se91Jrid.ad del mere-Ada 

asec¡ur&dor de hacer frente a desviacioru~.s- estadísticas y, al 

mismo tiempo se logró aumentar el caudal de· l&s l'lversiones 

mía dt!!'l País. 

V.7 SEGUROS DF: DAlloS 

C) Reserva de Primas 

f,os seguro.'< de· est:a indo.le· (inclu~ndo Accidt!!nt:es y E'IÍl!!rmeda

des) son •a un año de pl¡,¡zo •. por lo qu"' e1 procedimiento a 

seguir para el c.ilculo de la reserva- de-.1~ pólir.a es similar 

.al que s~ us_a para los Se'Ilf_z:o.« de Vida Temporal·es a un •IÍo .. 

Al pactarse un st!!c¡uro por un año-,: la· .r·nsti:t:ucién a.-:t!!c¡uradora 

corre e.l riesgo por el mismo periodo y· se va consuaiendo, cada· d.Ío, uno 

part:t!! de •prima de Riesqo •- que- le· corresponde,. y l., •rest!!rva de primas• 

para ·ese .«eguro, al cierre de- las oper•ciones (supongamos e1_ 31-XII-de 

un añal es •za AArte de pr.ima· de riesgo t:odavia no consumiCÚll• de la 

fecha de SU emisión hasta el C:Lt!!'rre· de· l<ISC operaciones; t!!'S deci:r rza 

Prima no Deven<fada •. 

Que s.iJpor ej-plo, t!l seguro 11mtró· en vigor el df• pri-ro 

de enero, •1 .J:l de·_ dicialbre del. ai- •ño-,. Iog:i~~ se devr:nyó 

t:od.11 l• pr.i- dur•nt:e el •ño y no· lulbr.á const:it:uci-&n ~ reserv ... 
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Pensando -como d~be-ri'd ::icurrir- en U.'1d di~tribu~ión ;,¡11if"or:ne 

de la carte:-r.a (por c.:1da roberturu} c!t!' ;Jnd instituci0.1 c!r- o;r.-q-1.:.ro-o: 

r.s decir cada m~-> emisión d~ un nÚmt"ro similar d~ pOliras, 

.se puede pensar de aplicar al cálculo de la Resert'a de pr1/llds J.-i e-rite· 

rio similar al que requla en los seq111:0.s de vida individuales el cálcu
lo de la reserva media. 

Probablemente sir¡u.iendo este criterio, a partir del Decreto 
gue reforma la Lt!'y Cf'neral de Instituciones de St'!guro.s (18 de 

febrero de 1946, bNjo la presidencia de.l Cenf"ral Manuel Avi la 

<amac-ho} !<e hablq•y por la primera vez- que .la re.ser''ª por ru·sgc:.; 

en curso para los sequros que nos ocupan se calcularían sobre la base 

del 451 de las primas correspondientl!'s a las póliras emitidas 

menos devoluciones y cancelac.ione.r;, durante el año. 

La Ley de 1935 establecía que dicha reserva se constitu.iría 

con el 301 de las primas cobradas en el año anterior al calculo. 

Como se puede verificar el 451 que se usó, según nuestra opi

nión, no eril tecniC"amente sostenible en virtud de que por ejemp.lo 

de una prima de 100 pe.'<o.s unidades, restando a la misma los 
recargos para cubrir qasto.<:, queda la cant.idad, 100-X ; este 

saldo debería representar l.a 'Prima de Riesgo•. 

Ahora bi1'"n est,,. saldo en al<T!Jnos caso.« llega a St"r la mitad 
de lil pr.ima dr tar.if"a y por lo tanto el 451 de e.sta últ:.i.11a, 

es decir, la mencionada reserva se conv.il!'rte en <!'l 90:1 de la 
efectiva 'primd de riesgo•. 

La situac.ión cambia dl' t:ipo de s"guro C1 tipo de se'!ftll'O s"gún 
•rec.argos •. 
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Probablemenf"t!' ld Ley ele 1976 habin pl·evi sto a lqo pdu•cido 

p~ro no fuf"" po."iiblt!' encant-rdr alqLJn pr~cl!"d1,1;1ent:J qu~ 7ustz.f"ic~:-~ 

/o.-; diíerente.> porcentd]e.>. 

Uay que l lec¡ar d la l""Y del 7 dt!" ent!'ro d.- / 98 J pac.!i leei 

en el inci'<o TII, del Art. 47 c¡ue, una vez rec•lcado e! ¡:orcentaJe 

del .flj, en el ultimo renglón se acldrc •tom~r!Sf-8.~ri.. .. Q!..~nta el 

·principio de !_~rima no devengada•. 

Y hay que llec¡ar • la Lt!'Y clt!'l 14 de ent!'ro di!' .J'J85 pacd. al 

fin, constaf"dr qui!' el cálculo se haría no solamt!'ntt!' .'<lq!Ut!''lc!O 

los pcinc-ipios d<f!' la primd 110 cleven<;Tad .... pero ]J obligación 

de construir dicha rest!'rva •en el seguro directo con el iaport.e 

de l• pri- no devrmg•dJI • l• feclw de l• v•luación correspondiente 

• l•s pólizds en vigor. Par• fines de cálculo se deducir.á el· 

costo de •dquisición •ut.oriz•do por l• Co.isión Nacion.l S.ncari• 

y de Seguros•. 

Por lo que podt!'mos afirm8r que a partir d<t!' l'J85 <t!'l cálculo 

de dicha resl!'rva pard t-odo tipo de S<f!'<;TUCO no-v.1da es •t:écnico• 

en el sentido de que Cllda riesgo t.endr• su propi• re-rv• y 
ser• l• 'Pri- de Riesgo No Devengada'• l• feclul de .l• v•luación. 

Consider<Jndo qut!' el Jl-XII-85 se desconocía si -al cambidC 

sistema de cálculo- podía haber 'liber<Jción dt!' reservas const:i -

t:uidas • la L<t!'y previó que -d<f!' haberl•- la cant 1dad co;;r<t!'spon

dienf"e se aplicar.ía a •res<f!'rva de prt!'visión• y no a •utilidad'. 

Nuestro estudio no comprende rt!'sultados al :11--.XII-85 por 
no tt!llt!'r datos. oficiale."i, f?Or lo tanto no .<;é- pudo notar el lmfdct·'! 

de la refora18. al .n-xrr-as en c-omparación con 31-XII-84. 
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O) Reser;_va de PrevisiÓIJ. 

En el Capítulo TI. se ;,enr-ionó lo relat.ivo a la lt!"y d,.l 

76 de ago.'itO de 193'5} .a part.1r del Decreto del 79 de diciembre 

de 1.960 se estableció que dicha reserva se const1Cuiz·ía con 

el 11 de las primas corre.'ipo11d.J.e11tt:".s a las pólira.s emitidas 

durante el .an·o me11os las cedidas por conC"epto de reaseguro, 

las devoluC"iones y la.s C"ancelaciont:'.S, con un mínimo dt:'l 7(11 

de las ut Llidade.s que arrojaría el estado de pérdida y gana.'lc.las1 

incrementandose -cada año- hasta completar una suma igual 

al monto de capital mírlimo o al 301 de las primas netas reten.J.das 

si este porcentaje fue.<;e mayor. 

{,a Ley de.I 7 de enero de .1981 ya 11.bera de mín im!>« v hdbla 

<;olamente un porcentaje no .5uper i or a.l 41 calculado sobre 

las primas correspondientes a pól.iras expedida.s durante 

el ano, menos lo cedido por concepto de reaseguro, devoluciones 

y cancelaciofles. 

La re.<1erva .será acumulativa y no se afectar.i sin autoriTacion 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Otro cambio lo efectda la Ley del 14 de enero de 198'i .la 

que establece que el porcentaje, calculado como antes, no ser.Í 

superior al io1 y que ser<i la C.N. B. s. la cual -tant:o en vida 

así como en los dem.is ramos- determinaría t!'l porcenta_je dplicable. 

La continua 'intranquil.idad' que el legislador h°a manifestad:> 

a lo .largo de los año.s, st!'gún nuestra opin:ión, se justifica 

por el ht!'cho de que lo.5 St!'guro.<; no vida han ido desarrollandose 

en el Pals siguiendo el avance tecnológico d<"l mismo; riesgos 

que ant.-s no exist Ían en el País, de.sde Jiac.- una o do.'< dt:cddas 

existen; se dsequrdll; se aplican primas qut!' no .son -t!'n muchos 

casos- fruto de t'Xpel·iencia o técnica propia; la sin.lf!"stralidad, 

ha tenido un desarrollo •wi tanto Vdr.lable • por lo gue el ~oz·talt'

cer la re.5erva df!" pre11is.1'cin por medio de las d.1.spo.<;icione-; lt!'qal<'s, 

hd sido un real acit!'rto. con lo qut!' .las .1nvers.iones si!' .Izan bt"nt"fi -
ciddo J..- estas. 
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C'omo consecuencia de estos camb.ios l.os _gue han hecho •ument•r 
e-1 monto df!' lo invertido contr.ibuye"ndo mdyormente a la 
f!'Conomía del País, y estos incrementos se ref.lejan en lJs gr.ifiet1s 
que se registr,;¡¡n en el Capítulo VT. 

Lo que quedaría por ver bajo un punto de v.ist• técnico-.c-t:ua· 
rial es si el porcent•je definido como uxi1110 y los que l.:: C.N. 
S.S. defina, reflej•n una realidad es decir si es el •adecuado 
técnic•niente h•blando•. 

Sería necesario dispon~r de estadísticas co:=pletas y de 
v•rios •ños -ramo por ramo- de la siniest:r•lid•d ocurrid• c•d• 
año, de l•s desviaciones (no cat:astróficasl que eventualmente 
se rlgistr•ron sobre lo previsto y sacar las conclusiones t,;cnic,as 
que correspondan. 
Pero estos datos no estuvieron a nuestro alcance, y, por lo 
t:•nto, no se pudo profundizar en el estudio. 



V.3 OTRAS RESERVAS 

E) Reserva para obliqaciones pendientt!'s de CU111plir 

Esta reserva put!'de ser por .. 

" Por póliras vencidas 
• Por sieniestros pendientes (obligaciones contractuales} 

Ya se habló en el Capítulo rr; ahora recordaremos el cálculo 
para su constitución. -a lo largo de los años- no sufrió C4mbios 
sustanciales y esto st!' comprende porque en lo referente ,,. los 
seguros de vida individual, el importe final debí• de ser 
lo correspondiente al valor previsto al estructurar el tipo 

de seguro que fuese; y en el caso de los siniestros la obligación 
debía de ser la constitución de una cantidad igual al siniestro 
a liauidar. 

La Ley de 1981 y reconfirmdda por la otra de enero de 1985, 

introdujo el concepto de Sinie.stro Incurrido y No reportado • 
;la fech8 del Bal4nce (IBN/lJ~ por lo que se orde¡y la constit'uci'i:ín 
·d~ la reserva correspondiente según autorización, al respect'o, 
de la C.N.8.S .• e.xperiencia de siniestrali.:.d da la ins~itución 
asegur,,.dora .Y' las estim.ciones que ésta hubiere hecho de siniestros 
en los gue ttfnga evidencias y razonables posib.il.idades de' respon
sabilidad. 

Se refit!'re a lo.s seguros de daños que¡por su naturalez.;;1 
catastróf.icv ouedan provocar un,,. acumulación de responsabilidades; 
fUlra tal efeéto .la reserva a com;tituir es-st!'gún la Lt!'y del 
14 de enero de z9as-•1a cantid4d que resulte de •plicar los 
porcentajes que determine la propia Secret.ria de S.cienda y 

Crédito Público para cada cobertura 111ediante reglas de car•cter 
general, del total de las pr.r·-s e111.itidas dur.ante el :.ño corres
pondientes a las obligaciones asU111id4s por seguros y re.seguros 
-nos cance.laciones y devoluciones•. Esta re.se-rw~ será !!_cumulat:J..~ 



en e.l por:C't!'ntil.je qu"' corrr-~pond& " pri.nd.s de retr-nc-ion y sólo 

podr.i dfect.aI"'ie' en raso dt!! ~;in.:t!'t;tro .. pr,....,,i.·,. auroi-1?ac10n d,

la r.N.B.S. 

La constitución de d..z.·~ha rt-st!'!r._,,a ~s mu.y impor!"artte~ t-n .los 

casos en que pr:oct!'ds, o1sJ f)'1r t!'jemp.lo con relJc-ion d z., C'ob.,,rtur .. 

•temblor• la C.N.B.S en su of'.tc-io J05-I-A-J55Io*de1 JO de julio 

de 1977 or:de.~ó que a partir d"'l .n dr dic-iembrt!' dt!' 1985 st!' de!Jf., 
calculólr y rt!'r¡istrar un• reserva de r:iesgos c8t•stróf.i.cos sobre .la 

base del 401 de las primólS loc.ales de rrtenc.i.ón dt!'l sequro de 

temblor:,_ y .a partir del n de dirit!*mbre de l 976 el po:ce;1td_7e 

se elevó"' 60 según oficio S-.140-4 de noviembre de 1976 

(confirm.ado t!!n 1985) y,en fecha rc-cit!'nt:e1 en l• ~irrular S·472~ 
del 6 de octubi·e de 1986, indeprndientt"mentc de.l a:imento e!i las 

t.arif11s dr prim.as pMra lól cobt'!rtura de Terremoto (romo cons,.cuen 

cia de los temblores dc.l 1.9 y 20 de septiembre de 19115), se 

estableció quf' 1& reserva de Rie."'l'º·" cóltlistróficos se calc-ularfa 

romo suma de los siguient:.es términos: 

1) 601 de las p.r.imds de retenr.ión (s:i'empre de temblor) 

2) 10. 51 de la prima directa (siempre de temblor) 

.1) producto de .ld invers.ión df' c.'<t.a reserva 

• Documentación que se podr.i consul t•r ~n el Apéndice· 



CJ Reservas Leoqales ..:L..f2.tL~ 

No sufrieron cambios digno.'> de ser ,;inalir.sdos; sifFUieron 

el des.srroll o de 1 os .'>equros. 
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CAPXXCJLO V.X 

I) ANAI,ISIS ESTADISTICO DEI.AS RESERVAS TECNICAS DE LAS OPERACIONES DE 

A) VIDA; 

8) ACCIDENTES Y ENFERMEDADES; 

C) DANOS; 

D) TODOS LOS RAMOS. 

II GRAFICAS DE I,AS RESERVAS TECNICAS (SEGUN I)' DESGLOSADAS POR TIPOS 

Y POR TOTAL DE I.AS HISHAS. 

I) El an.álisis se llevar.i a cabo consider11ndo las diferentes partid.as 
según menciona la I.ey General de Instituciones de Se~ros, a saber: 
Reservas: de riesgos en curso; matem.itiCAs, de previsión, de oblig•

ciones contractuales, catastrófica y especi.al de contingen
cia. 

El total de las reserYas técnicas reg.istró durante ·.,1 per.lodo 
1!170-1984, un aumento constante .anual y filé. mlis relevant_e a partir de. 
1!181. Pero si se observa el renglón •reserva de previsión• se nota 
gue 1.a variac.ión anual en la misma es el reflejo de los c..Wios en la 
I.ey General de Instituciones de Se!F1Jros, sobre los cuales se habló d 
su debido tiempo. 

Clna observación !fimilar puede hacerse con reftu·enc-ia .a la •reserva 
catastrófica•, la cual tuvo aumentos superiores h•st:a al 1001 (sobre 
e.l año .inmediato anterior) en los años de 198:/ y 1983. 

La •re.-.;erva m<1tem.itica •, aún rec¡-istrando aumentos sensibles en los 
años 1983 y l!J84, S.J.gue ley eminentemente técnic-a en virtud de los 
c.ilculos que la. origina , d1tpende de los t.ipos de seguros que se •'e'n
dan los guari . .:mos indic-an que durante 1!J8.J y 1984 se registró un au
mento en la venta de seguros r:on reservas y también probablemente, una 
mdyor conservación dt!" cdrtero ldt!"bido • Jos planes f1deicom1 t.idos y 
administrodos df' boga en el mercildoJ 
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las 'reservas por oblzqaciones contractuélle-;' nt:> obedect!'n a ninguna 

regla t.:cnica en O"l sent.ido di!!' que al cil!!'rre de cada e1erc.ic10. las 

mismas ve1r1dn propio d~ ~u:·uerdo a la.~ qui!" la institución dS~VUr•doce1 

tenga en ese momento; por este motivo Jos porcl!!'nt,gj,.s que se registr.!l"! 

vari.an cada año, hac.i·a <Jrribél o h<Jci<J ,gl>.,gjo. 

Cabe notar, pero que el aumento, tanto en porcentaje asi como en can

tidad absoluta, ha sido realmente importantt!' durante el período en 

estud.i'o (21761 y 75. 049 millones de pesos en cantidad ilb.-;olutal 

contribuJ""'ndo su-stancialmentt:! al proc:es;o .i"nvt:!rsión y. por endt!!, · 01 101 

economía dt!!l país. 

b) ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

Las cobertur<1s qui!! se brindsn en este Ramo, toa.vis contribuyen re.la

tivamente al te>tal di!!' 1.as prim.as direct•s del mercado (poco ,,Ws de.I :ll 

de 111s mismss a finales de 1984) por lo que .las reservas técnic<1s co

rrespondientes, <1Ún hayBn increment.sdo, un total, cadB año y , sensi

blem<"n te, él partir de 1981, no son muy significor1t.i vas p.ar.a .los efectos 

de las inversiones. 

e)~ 

L•s coberturas gue integran a .los denomin.ados seguros de daños, son 

múltip.Ies y todo tipo de rest!'rva relacionad.a .s d.ichas c-o~rturas t!St.i 

en funcion de lóls primas c-orrespondit!ntes. 

Por lo tanto, las Reservas Ttfcnicas totales aún l!!'n algunt:>s años rei¡ris

tren a.lgunos decrementos, St! puedl!!' afirmar QU<" las m.Jsmas St!' .-..n in

flul!!'nciadas por 1.ss d.it'erentl!!'s d.Jspe>siciones lei¡rall!!'s. 

En los años de 82,83 y 84 los .J·ncrementos porCt!'ntualt!'s han s.Jdo rele

vantes, hab.il!!'ndo contr.J'buido en c-.ifras absolut•s y ~'l porCt!''lt•jl!!'s. e . ., 

los años qut!' SI!!' menc.ionan <"n est~ párrafo. lor1s re.-;l!!'rvas ,g! por rll!!'.5gos 

e-n curso; y bl de obJ 1qBciont"s c-o.'ltrilctual~s. 
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La contribución dl renglón inversión, del total di!' las reservas tj.cl\icas 
vario de 2. 378 m.il lones a J 96. !171 mi Ilones de pe.'ios e11 15 años. 

§i observamo~ el porcentaje con el cual cada tieo de la Reserva 7°rn1ca ha 
p-ol)tribuido al Total de las mismas. las est:adi.stica.<; t!'nst!'ñan el efecto de la 
Ley General de Instituciones de Seguro.<; sobrt" dichas, rese.cVd5, y .-;e nota 
que. 

1. En 1970 la Reserva para R.iesc¡os Catastróficos y E.'special de Co11tirige11c1d, 
no figurava empezando apenas t"n 1972 y siendo un escaso 21 sobre el total. 
El renglon de res<!'rva Hatem.itica y por Riesgo.o; en Curso representaba. en 
1970 el 75. 62 I de.l tot•l dt!' las Reserva.<; T~cnicas; la Reserva de Prt"VI ~iór. 
el 10. 7.11 del mismo total.- y aquella por Obl.iqaciones Contractuales, el 
1.3. 651. 

7. A finales de 1984 sobre un total de 275. 80.J m.i llones de pesos de Reservas 
Técnicas,, f!'quivalentt!'s al 54. 461 del total del activo del mercado asegurador 
mexicano, las Reservas Matemática y por Riesgos en Curso, representarán el 
5.3 • .141 de dicho total (711 menos que en 1970/; 111.ientras las reservds por 
Obligaciones Contractuales represento el 31. 721 (m.is del doble del porciento 
registrado en 1970); 1 .. Reserva de Previsión_, 4Ün habiendo au11>entado susta11-
ci,¡¡lmente por las razones ya expuest:as, cuvo un decremento como pdrticipa
ción del tota.l, (7. 791 contra 10. 731 en 1.970} y l• Rest:>rva Catasti·óf.ica l·t:>
gistró un aumento sensible a la misma fecha (7. 951 sobre el total contra ca·
si 2: en .l 9721. 

Una vez considerado lo anterior expresamos la opinion que un mayor creci
miento (en porct!'ntaje y en cantidadt!'.'1 Jbsolutas como consecuencia} f!'n las 
reservas de pl:evisión y e11 aque.l ld pard c.at.ístl·ofe, podrí.a St!'r acon.<;ejablt!' 
en estt!' mel·cado en vi.-;ta o dt!' dt',;1.11'acioncs que podrí.an mdn.l festdr."t!' en un 
período altamt"11tt!' inflacio11dl·io o dt" d.lgund cat·ástrof'e, similar o 110 a ld 
que ocurrio e11 s .. ptieml.irt!' dt!' .198<;, 
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Con t!'l 'fi•1 dt!' tener una mejor repz·esentación de las e-stildist.ic:as co.t11entddas 
t!'ll el inciso I), las mú;11U1s se han traducido t!:n gr.i.f'icds 
La gr.ifica de cada tipo de reservd se- ha dividido en dos (periodos 
69-76/77-84} y la computadora gue se usó para tal efecto usa dos •escalas• 
o.ara las ordenadas. 

las gr8ficas se desarrollaron par• cdda ramo y •guelJ•s gue correspon
den ,¡¡ los totales, d8n una .ldtu1 visz'v.s de su C"recimiento. 
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CAPITULO VI 

PARTE I) 



AJ 

-~ ffSi/lfd 
'A 7'/flJ rJ /~ 

1!J6!J 1 160 

1!J70 .] OOl 

1971 .] 183 

1971 .] 617 

l!J73 .] !J!)8 

l!J71 4 18!J 

i!J75 S O!J7 

1!J76 6 001 

1-977 7 02J 

1.978 8 210 

1 !J?'J !J 7!15 

1980 11 897 

1981 15 650 

1982 J!J 546 

1983 17 412 

1.981 42 560 

70 
TABLA .r 

RESERVAS TEC~ICAS 

''OPERACIONES DE. VIDA" 

(HILLONES o¿· PESOS} 

9- fffi!l~IJ 9-• o l?!S!l?fJ 2-
,15 o o 

/lllA'Jll~ º1 j rm ,~;,.;:,--:· ~ 
- 2l4 - 1G5 - - -

8. 7.j }.]] 8. 8~ 102 ~1. 12 - -
!J. 4~ 251 7. 73 158 117.72 - -

'0. Jl 161 l1s:1t. 308 ~.9.36 1.:JI -
l0.5~ 18] ~J: 66 375 "1. 75 1GG ~.3.66 

'2.26 191 6.01 45!J 7 2. 40 2l5 ?.9.52 

•3.54 21J 9,7!i 5!JG ~!J,.65 210 1?5.58 

•1. 1!J U!J 2.-21 821 ~1,·15 340 1?5. 9.J 

0 6. 9; 279 . 11&. 14 1 058 "'8. ,, 111 l?o. 88 

~ 7. 33 .145 'J. 66 .l 1.10 ·irs.u 182 r 1. n 
08.87 .357 J.48 1 775 "1.1J !J78 01.90 

~.1. 46 488 116. 6!1 2 41.3 "i7.6J J J:l!I S.41 

t11. 'i5 54.J 1. 77 .] 45.J lu. u 1 905 ~8: 1.] 

t.>1. 8!1 1 020 ~7.85 5 297 l;.i. 40 5 743 °"DJ.12 

~0.40 1 719 58. 5.J 8 401 1;9_ 60 11 541 Otl.:J!J 

1;5.0!I 2 ti7!J lis. 85 10 041 !J.57 1 9 16!J ~1.19 

fJJfJll¡ 9-o 

.] 1.J!J -

.] 1:16 9.16 

.] 792 110 . .16 

' 21'0 1. 2j 

4 722 '1. 'JO 

s 357 3.45 

G.17G •s. 29 

1 104 19.88 

8 711 18.4G 

10 197 09.68 

12 JOS 1:>2. 94 

15 !JS7 ... .]. ó5 

21 551 "iS.06 

.] 1 605 116.65 

49 1(13 ~5.36 

7'i 019 ~2. 94 
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B) TABLA :r::r 

"RAMO DE ACCIDENTES . Y ENFERMEDADZCS • 

RESERVAS TECNICAS 

(MILLONES DE PESOS) 

¡Jj/() ' ~!S@S l 9 ~S!Rl'J 9 Ri'S!RfA 9 8/iRfJ !l /?!Sfl?l'A 9 o 
W CU/IS(} . º "Rff!SJa~ ºt 'f/llRJC!IJJ. .; t ~S/111 1f. !IJ!Jí. o 

HO S!J - 1.3 -· 10 - - - 81 -
1970 72 '2. 0.1 15 ~5.38 !J ~ l OIJI - - !J6 p.01 

1971 78 8.33 17 3.3.1 !J o.o - - 104 8 . .1.3 

1972 88 '2.82 20 11, 65 12 ~.3.33 - - 120 ,5.38 

1!J7.3 . 104 ,8.18 u 'º·ºº lB r¡iJ. iJO 2· - 1411 ~.3. 33 

1974 128 ~3.08 19 ,0.83 20 '1. ll 1 l/sOJJJ 178 ~o. n 

1975 159 ~4.12 .3G •4.11 25 ?5. DO 1 DO.O 222 '4. 72 

· 1976 l!J!J . '5 .• 16 .3&° 
... 

o.o 46 fil.DO 
.. 

) >a.oo 284 ?7. 9.3 

1977 247 ~4.12 45 15.00 ".37 '1!1.ó} .3 o.o 3.32 'ó.90 

1978 .308 ?4. 70 5.3 •1. 78 56 t>'J • .35 5 G.G& 422 ~7. 11 

1 !179 .381 '3. 70 GG 74. 5.1 7.3 l0.16 G 'º·ºº 526 '4.G4 

1!J80 508 ~3. 3.1 78 8. 18 71 127.4) 1 '6.&7 GG4 r&.:u 
1981 7.39 ~5. 47 94 'º· 51 152 '1408 11 . 'J. 43 9!17 riO. is 
1982 1 0.16 ~.3. 84 162 '2.34 241 Í2.50 24 00.0 l 4!J6 )O. 05 

1983 1 686 r;8. Gl 268 5.43 415 ,B.02 41 ~'·ºº 2 1i.1 ,1.16 

1984 2 955 •5, 77 4.15 2.31 42.1 l. 9.1 70 ''"66 .1 88.1 61. o 
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,. 
P/jSCIJS Mf'} t'f/llS(} 

1 !J( !J l 2.31 

l970 1 .3!16 

l!J11 l 6..15 

l!112 ¡ 7511. 

1!11..1 2 •18 

1!114 2 tf44 

.U15 J.· 264 

. l.!J7G f 5..Jl 

1!111 ó 124 

l !J11 7 tfll 

1!17!1 !I 609 

l !1110 1.1 514 

l !111 20 .381 

1!182 .36 1 7!1 

l!J83 63 l !14 

1!184 107 140 

n. 
TABLA rx:r 

RESERVAS TECN.XCAS 

uoPERACIONES DE DA!"1'0S" 

(llILLONES DE PESOSJ 

9-- R!S!RJ'J 9-- flRJ'J ·9-- f!RW 9--
1º rf· o P/lif!S!tli º¿ WJ(!l/Ji ~ ~ , l 

- .34!1 - 502 - - -
'.1.40 ..186 0.60 5!16 8.14 - -
11.u 4.JO l. 40 610 2. 15 - -
!J.31 fjf ro. Z:J 831 17. 2J l5 -
n.u 5.30 •1.111 J 051 '5.5' ,, ~1.3. J 

'U.02 604 1.]. !ló 1 l60 'º·" 65 1111 . .JO 

~.1. 45 701 lG.Oó l 557 >Jf. :n lfl 115 . .11 

118. 82 1;17 p. !1} 3 ;1.37 ~01.·J 'J.12 SI. oa 

115.Jó l 060 
'"· 1' 

.3 062 '(s.ú 18!1 lf.1: 18 

74.18 1. 421 U.Oó . ' 13tf 115.01 26& lo. 14 

'6.25 1 13.1 71. ,, 6 l2(} ,1.!11 :ll3 i1.61 

'10.64 2 017 '1!J. 85 !J .15!1 'i2. 92 3!11 ~4.!12 

';0.81 ;¡ 486 19. 69 14 170 '.il. 41 551 if0.'2 

117.51 4 4011 77.31 25 .162 78. !18 835 Sl.54 

114.67 8 7:1!1 98. O.J 43 1181 7.J. o~ 1 20.J lf. 01 

lo. 6.J 17 014 94. 91 75 641 77 . .18 l 076 71. 5' 

/IJS!Rl'J 
l/J!JJ 

9--o 

2 082 -
2 318 J4.22 

2 &15 2. 4j 

.J JU 6. 19 

.3 646 6. 7i . 

4 47.J ':!2.68 

5 610 ?S. 4~ 

8 7:11 SS.Só 

10 4.15 1 !l. 57 .. 

1.3 04 ?11. 74 

17. 775 12 • .11 

25 341 12. 57 

.37 588 ,, • :J.1 

GG 784 77. 6i 

117 007 75. 201 

196 871 líll.2~ 
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JiJ· ~'!i!J!ll IW"7!,P.{Yi 
l !J6!J 4 050 

J!}:IO ,, 46!1 

1!173 4 !J!J6 

1!172 5 503 

l!J73 G 120 

197.<f 7 261 

1!17!i 8 520 

l!J7G 10 7.31 

1 !J7i? 1.3 .3!14 

l!J78 16 15!1 

1 !17!1 l!J 785 

J!J(IO 25 !JJ 9 

1'181 36 770 

J!J82 56 778 

1'183 !12 .322 

l!J84 147 655 

7.3 

TABLA IV 

RESERVAS TECNXCAS 

VIDA, DA~OS, ACCIDENTES 
Y ENFERMEDADES" 

(HILLONES DE PESOS) 

5} R!Sil?í'J 5} /llff/IJ'J 9 /l!Sflll'J 9 . KBJAKfA o o o 
;¡º' PRJ'Vlr!h --·-- --· fllfJt ' !NT'K/11 m ~;¡ T6 ~ Tlfl"' 11 

- 576 - 677 - - 5. 103 

Ll o . .]J 6.34 10. o. 807 lT.21 - - 5 !110 

111. 7' 6!18 10. o~ 8.77 8.6. - - 6 571 

10.1' 655 (G.16¡ l 157 :11.!J;; U!J - 7 461 

11.2. 737 12.s. 1 141 24.8j 215 44.31 8 516 

18. 6 827 12. 2 l 63!1 1.3. 51 211 i.JO. 71 10 008 

17 • .]· !150 14.8 2 178 32.8 .360 28. l 12 008 

' 
25.9 l 102 16.o, ,, l º" 88.f 475 1.11. 9. 16 115 

24. 7 l .384 25.5 I 157 .1. ;¡ 60.3 26.!J llJ 538 

20.ó 1 819 .31 • .] S 6U 35.2· 75.3 24. 8, u :15.] 

22.4 2 156 18.5 7 !J68 41. 1 1 2'17 7.2.2 31 206 

.31. o, 2 613 22.5 11 81.] 4.9. o l 521 17. 7 41 962 

41.8 3 12.1 18.11 17 775 4!1. 'l 2 468 61.6 60 l.16 

54.# 5 590 78.9 .]0 906 73. 8 6 601 :Jt;J. 99 885 

6:?.6 JO 716 91. 7, 52 6!17 70.5 u 786 !J3. 7 168 521 

59.9 ¿JO .128 87.8 86 105 6J. "' 21 !Jl5 71." 275 80.] 

-· 

!J 
·º 

-
111. f' 

11. 11 

Ü.5J 

14.0J 

17. s. 

1 !J. 91 

1.16. 1 

J!J. o 

24.6 

28. l 

¡:3". f 1 

43.3 

66.l 

68. , 

63.6 
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78 79 80 81 11.J 84 
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(EN MILLONES DE PESOS) 

78 7!J 80 Bl IU 84 
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OPERACIONES DE VIDA 

XOXAL DE RESERVAS TECNICAS 

(BN MILLONES DE PESOS/ 

G!J 10 72 71 15 7& 
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-----XO TAL DE LAS RESERVAS TECNXCAS 

(EN llI/.LONES JJE PESOS} 

80000 

toooo 

4000(1 

20(100 

77 'º Bl 112 6.3 



87 

OPERACIONES 

DE 

ACCIDENTES Y 

.ENFERMEDADES 
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150 
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8.J 
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---- ·--------·------·----------'-----' 
6!J 70 71 72 73 74 75 76 
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CAPITLJLO VII 

.TNVE'RS _roNE.S TOT.ALE'.S Y PARCIAL,E:.S 

como ya se hél tenido oportunidad de hablilr en el CélpÍt.;lo III, 
t!'n este Capitulo se ampl ian y s"' de tal ldn conceptos estudiandose 1 os 
dif'erentes c-ar.ales de .inversión a los cuales t.ienen acceso las 
l nst .i t'uci ;,ne.~ dsegurodoras mex.:.canas. 

la ley General de Instituciones de Seguros es normativa en el 
.-;ent~'do de las .i'nversione.« de las 1 nst.i tuc.iones aseguradoras y los 
renglones J1ac.1d los C'Uélles hay que célnal Í?ilr las .inversiones son los 
que St!' reg.istran en t!'l inci«o AJ de estt!' CélpÍtulo. 

Se trata de .i.~<'ersiones .las cuales deben délr gilrantia máxima a 
las instituc.iones a.'<e9'1lréldoras de.l mercado y a sus derecho habientes 
al mismo tiempo. 

BJ la Ti1bli1 r 

Prescr1t.:; en ci:fr.;;s .élbsolut.s .las cantidades que durante el período 
en estudio, el mercado ase!fUrador rr.exicano, invirt.ió en cado uno de 
los renglones estab.lecidos por la Ley. 
Se nota inmedi8t8mente que en el renglón •valores emitidos por el 
(;obierno Federal• la contribución del St!'guro h8 sido .important:e, 
pasando de 272 millones en 1970 d 89.319 millones en 1!184. ' 

En el renglón •valores t"mitido.-; por .instituciones N8cionales de Cré
dito• se notaron cantidddes absolutas siempre crecientes, pero si
guiendo un r1 tmo menos acelerado; a partil" de 1982 (Nacional.i:ración 
de la Bancal las .inversiones de los incisos JI y 2) del AJ pueden 
cons1df!'l·ar.-;e bajo el mismo signo de suerte tdl que la. apoctació.'1 del 
mercado ast"r;urddor a fines de 1984, en 1·nversiones quber.1amentilles. 
puede co11siderdrse de 113.080 nullones en númecos redondos, es d"'c1r 
m.is dt!'l ?21 de lo .inversicin total. 
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En otro renglón productivo; como .se consideran los '•valores emi
tidos por empresds industriales y otras empresas" la co.Iumnci f4J de 
esta tabla I, nos ha proporcionado cantidade . ., no muy relevantes, aún 
en 1984 se l1aya mostrado un modesto repunte. 

La columna (SJ, la que registra "inversiones inmobiliarias• hace 
notar los diferentes criterios de la Ley .al respecto y e.l lento 
crecimiento que se nota, se justifica también porque un bien inmue
b.le, aún siendo una inversión muy firme, ~ro no representa inmedia
ta liquidez para una irl!st.itución aseguradora, en caso de necesidad 
( A rines de .l 9 70 rl!lpresen taba 8. 191 sobre el total de las in ver
siones, mientras a fines de .1984, só.lo 4. 781 de los correspond.ien
tes total es} . 

La columna (6), que se relaciona exclusivamente con Préstamos sobre· 
Po.liras de V;ºda Individual, registra cantidades absolutas de .impor- · 
tanc.ia y se trata de 'ligu.uta• que entru directamente en la.econom_.Íél 
del País,· tratindose de efectivo que .los aseguradosc van a gaster en 
bienes de consumo duradero o no, seefún el caso. 

Los renglones (7} y (BJ "Instituciones de Sequros' y 'Primas Pen
d.tentes ile cobro• registran cantidades reafmente importantes, repre
sentando a fines de .1984 (~"' sum.g de .las dos} .el 45.Só_I de.l tot.a) -d.e 
.las inversione'!J . 
. s.i bien es c.ier~o que .las c.ant;..i.dades gue aparecen en .la co.lwnna 
'Instituciones de SefTUros • en sus aparcados 'Participacióri de rea
seguradores por siniestros pendientes y por riesgos en curso• signi
fican una forma de 'apalancamiento • para el mercado asegurador, no 
se puede considerar una •real .inversión•. 

Lo ~SMo, y con J11ayor enfasis, hay· gue decir sobre el renylón
·•Primas pendientes de cobro•, cantidades gue han venido creciendo 
sensiblemente a p11rtir de l'JBJ, con motivo de. la s_itu11clóñ econó
IJl.ica del pais; todas esas cantidades no representan reales inversio
nes, aún una parte de las mismas se use para constituir reserva para 
riesvos en ;;,urso, ·sujet11 estaa-inversiiSn~pcro también sujt!'ta a can-· 
cel•rse en caso .~ gue porte de esas •primas Pendientes• no se co-
bren. : · 
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Creemos saludable pal·a el mei·cado tener al c.ierre de .las opera
ciones cantzdade.- menores por esf:' c:oncepto (A f".ines de 1984 e."'a can
tidad t·epi·~·.<;e!ltaba el 19.:?:?Z del total invertido, mientra<; e11 1970, 

<;olamente ?.61:}. 

Cl.fE Tabl~_[[ 

Pi·oporciona 11na visión detallada del movzm.iento de los diferentes 

t.ipos de inversión sobre el total de .las m.ismas y se pueden hacer 
las szgu.iente.<; consideraciones, 

1. Los valores emitidos por el Estado ha tenido siempre mayor 
.importancia en la inversión pasando de un 3. 15-1' o un 1.7. 641 sobre 

el total; 

1. !.a inversión en "Valores emitidos por In.'<titiciones Nacionales de 

Créd.i to• ha .ido d.ism.inuyendo, en porcentaje sobr:e el total, de 
1970 (17.171) a 4.691 (l!T84}; pero si la suma de esos porcenta

jes, afines de 1970 y 1984, respectivamente .. son comparadas 
(20. 321-1970 / 22. 331-1984); lo gue quiere decir que hubo 'des

plazamiento de inversiones• con un ligero .incremento en (1). 

1. Las inversiones de este renglón representan porcentajes compren

didos .. de.JJ.t.r.Q de una banda muy _est.r:echa, la cual dice gue_las 
variac1ones porcentuales sobre el total, no han ·s:i.do s:i.gnificativas 
sobre el promed1· o general. 

'1. !.o .inv~rt.zdo e.rz •valo.rt9s de Empre.$a~ Indu.'7triales ~v.• otras• tJ.Ue 

se observa en este renglón han tenido variaciones de relativa 
importancia, aún en 1983 y 1984 se haya notado una baja. proba

blemente debido a la situación financiera en que se han encontra

do algunas inst.it:uciones; la cotJ"zacion de sus acciones en la 

Bolsa de ValoL·es y a su poca estabi.lidad y a la precaución de las 

Instituciones aseguradoras de invertir en esas acciones, una vez 

o.ido el pai:ecer de la Comisión Nacional Bancar.ia y de Seguros, la 

que debe de autoriTar e.1 tipo de invers1ón. 
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'i F."n ·r~1'./ez··::1:x¡es r·1.·,¡o/:;1!1rJr!c1r;' [:;'; po:."C"tr>nfa]t:-<o.'>' r:eg.lS(ldÜOS _c:p 

prt'Sé.~ntan co 11 VcJl'I-=JL'"J.v.'J dectecle!JJ~ dro /970 f8. !9 .~obr~ el tota]1 

e•1 8l. 8?, !fr, y 84 .r.r l1n notaJo un rr>p.mte y "''ª ba7u respectz -
va,11E>nttn. rlebido d la Ct"'./'al1.iac1ón qu~ se hi?o dt!" dir:-lJ003 bit!"nt-.<:,. 

r;rrpin lo 1nd1r-r.1dC1 por la ,,.~onomÍd dr9l pa.ls 

h. roz· .lo .c;e rPfierP al r~nglón Jp Prr.stamo-; en Ja Tabla I,. ges notó 

qUP ~n valo¿·n.s absolutos,, ld .1'1Vet:_r:;ión en présr-amo.s aume.'1tÓ r-ada 

año y los aumen~os fu~ron se.'ls.1/.Jle~ fc-omo sea vera en la 

Tabla ITII pero como part1c-ipac-1ón en .la 1nvecs1ón tocal anual 
hubo un decremento todos los dños (del 16. !7: en 1970 d 4. 'Bl Fn 

1984}. ">l tuac10n esta r¡ue, d nuestr-Q j..iicio,, se justif.zca por un 

lado por la cal zdad de ld ventd or.ientac!a hacia plane.'< de protec

ción y, poI.- lo tanto con bdja:r; rese.cvas y, por ot!·o~ por el sen

.sible aumento en las 1rivei·s1011es tot;¡les orú71nado por los sec¡u

ros no v1da los que a fines de .1984, lograron captar recursos 
(pi·zmas directas} equ.ivale11tes al 7.7. 64!1 del total (753. 982 

millones de pesos/. 

7/ y 8) se trata de renq.lon"'s cuyas cantidades, aún se req.istren en 

el 'Act.i vo • de un balance, no son s.iqn.if.icatJ vas para los efectos 
de .las jr¡versiones que redituen; su1 embargo las inst1tucio'les 

a.'<eguz-ador.:is deben portar una particular dtenc1ón a estos rent¡'lo
nes como ya sF di jo e.'l el znciso B} 

Esta Tabla ofrece en sus 1·enqlones una pano.rám.ica de las variaciones 
anuales en cada l.ipo de ~·nvez·sión. 

Y se conf.irma como, ~n algunas inver.sion~s, los .incrementos anuales 
han qdo hasta superiores. en c.zerto.c casos, en J!Jllf, a.l coefi"cien:.. 
te 1·nflacionario. 
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F: J • F.' , C.I 

8t=> trdta de la8 mi.r::ma~ con51deo1·dcionec; '1~clios con anteri~cld.ad, r;o .. 

b1·e• /a5 Tablds l, rJ. llI pe:·o, est'.a vez. se refieren -;oldme-nte a 

lo.:1~ He.r;ez·va.r:: Téc,.,1cas. 

ldc; rJ1 fen•nr.,-s disposiciones .. lo ldrqo de los .. ños (70-84} .af"ect.a

r:o11 lds irwe1·s1ones de .las Reservas T~cnicas contra .las Totales, t!'n 
realidad .ü se comparan las unas con /ds otra.~ se registra que de Ull 

64. 4?: porcentaje de las invtnsiones totales en técnicas II.970i se 
di.->m1nuye a 40.781 (en 19841. 

Sin embargo cada año, en la Tabla Vl .->e r:egi.c;tran, e.ad.a año, aumen

tos sensible.-> sobre el año .inmediato anterior. 
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[08 

CLASlFICACION .DE LAS 

INVERSIONES 

1. VALORES EMITIDOS POR ~L GOBIERNO 
.'PEDERAL 

2. VALORES EMITIDOS POR INSTXTLJCIONE 
NACIONALES DE CREDITO 

.3. 

• CERTIFICA/JOS /JE DEPOSITO BANCARIO A PLAZO .EHITIJJOS POR SOCIEDA

DES /JE CRE/JITO HIPOTECARIO 

VALOR.ES EMITIDOS 
POR ·INSTITUCIONES 
SEGUROS 

• BONOS HIPOTECARIOS 

• CEOUlAS HIPOTECARIAS 

•BONOS FINANCIEROS 

O GARANTIZADOS 
.DE C.RE.D.XXO Y .DE 

"'ACCIONES PE INS1'ITlJCIONES /JE CREPITO 

• ACCIONES JJE INS1'I1'lJCIONES JJE SE<;lJROS 

4. VALORES EMXXX.DOS POR EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y OTRAS EMPRESAS 

• OBLI(;ACIONES .rNDUSTRIA.LES 

• ACCIONES IN/JUSTRIA/,ES 

• OTROS VALORES 

• INVERSION DE LA RESERVA PARA JlJlJILACION /JE ENPLEADOS 



JO!J 

5·. :Z-NV.F-:"RS.rONE.S TNMOBILIAR.XAS 

6 . PRES TAMOS 

• SOBRE POL.rZAS 

• CON GARANTIA PRENDARIA 

• llrPOTECARIOS 

• DESCUENTOS 

7. TNSTXTLJC.XONES DE SEGUROS 

• INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 

• PRIHA RETENIDA POR REASEGURO TOHADO 

" PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES 

• DEPOSITOS RETENIDOS POR CEDENTES (A PARTIR DE 1'176/ 

• RESERVAS EN INSTITUCIONES REASEGURADORAS 

" PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR RIESGOS EN CURSO (DESDE l!J76 

8. PRIMAS PE~DIENTES DE COBRO 

.9. OTROS ACTIVOS 

• HOJJIL rARIO .Y E()UIPO 

• ACTIVOS DIFERIDOS 

• A GENTES .Y OTROS DEUDORES 

• CAJA .Y BANCOS 

.1.0. TOTAL DE LAS INVERSIONES 
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TABLAS I) A VI) 
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1970 

1971 

1977 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

: J!J18 
i-· 

1979 

1580 

1981 

1982 

198.J 

1984 

111 

TABLA X 

INVERSIONES TOTALES 

CANTIDADES ABSOLUTAS (000/ 

CLASIFICACION SEGUN INCISO Al 

1 2 3 4 
271 559 1 481 723 1 017 129 718 030 

343 855 l 598 804 l 146 666 908 729 

396 070 1 "767 801 1 793 9Z2 799 386 

191 890 2 366 539 1 901 034 996 559 

161 732 2 812 554 1 926 903 l 401 375 

68 150 3 489 040 2 475 079 1 443 115 

78 557 4 131 049 2 806 485 1 838 002 

72 548 4 521 157 .] 300 717 2 961 246 

304 22t 5 215 788 4 .121 866 4 300 .JOO 

525 800 6 682 796 4 su 859 6 756 701 

2 Vl 411 8 586 982 5 941 383 8 007 317 

4 4.37 000 ll 399 788 7 979 773 11 627 110 

:lO 851 510 15 16.3 718 9 sn 457 14 187 518 

40 589 846 l 9 465 993 31 844 2G2 16 341 151 

89 318 551 :n 761 198 48 334 929 40 341 90.J 

5 
706 578 

727 435 

774 976 

856 111 

908 080 

993-002 

1 073 455 

1 233 522 

1 .]84 860 

1 480 695 

l 696 153 

6 625 898 

10 608 40.3 

16 178 368 

24 187 366 



13) 

-· 
1970 

1971 

1972 

.1!173 

1971 

197S 

1976 

1977 

19J8 

J.97.9 

1980 

1981 

1!182 

1983 

1984 

J 

1 

1 

1 

2 

2 

3 

4 

4 

6 
.1!10 

SJ7 

TABLA :r 

INVERSIONES TOTALES 

CANTIDADES ABSOLUTAS (000/ 

CLASIFrCACION SECON INCTSO A) 

7 8 9 
695 1 88!1 449 656 !1.38 498 .177 

514 2 104 617 78S 621 SS8 211 

S!l2 00!1 2 131i 502 808 263 S!17 616 

782 .317 2 760 !ll!l !161 621 689 128 

090 376 3 4S2 668 1 240 8.31 781 2!18 

520 066 1 S38 481 1 608 63!1 878 7.38 

434 718 7 331 431 2 3!14 85!1 1 2!15 286 

19S 601 8 623 596 3 344 180 1 726 !162 

907 497 10 68S 087 f 2S.3 20.3 2 078 4.30 

s 59! 511-# 13 27.1 420 6 121 188 3 .39!1 673 

5 86S 700 18 882 155 !J 118 88!il 4 628 718 

7 106 789 21· 659 10.3 15 8.38 387 5 911 .366 

JO 192 .364 54 2!13 672 29 681 782 8 7fi8 .354 

14 801 JJS !16 258 48.'!i SI. :Ul 824 16 fi81 8!11 

,U 21.3 024 1..1.3 411 516 !17 .1.32 857 25 586 197 

10 
8 630 478 

9 6!11 #SS 

JO !166 575 

12 506 #18 

14 7-78 817 

18 011 J.30 

2-t .38.3 872 

29 979 529 

37 ISJ 252 

48 .355 722 

64 838 7J8 

98 588 ns 
17.3 275 838 

.10fi .373 758 

506 460 S41 
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____ :J.. 

2 

.3 

4 

s 

G 

7 

8 

:::? 

:i 

2 

..3 

4 

s 
6 

7 

a 
9 

\ 

'I'AB T~Á11 :I.:.I 
N_y~·~:Sit;JfVES ::rOTALE:.S 

"'rwCREHENTO PORCENTUAL ANUAL DE CADA 

•• \ TNVERSION SOBRE Et TOTA(, 
·, 

· r ·111J 
-L 

I 
... 

' ' 
/Jí'#' '!fl/ !fil IJ!J lfll 

J.l8 1. 15 J. !i5 ). 61 J. SJ J. 09 
-~~· ·-·--- -·--- - --·---- - .... -~- ---

19.85 J 7. 17 16. 50 16. ll 18.9:/ .19.01 

/5.81 1 J. ?9 11. 81 16. 16 15.lO I J. 04 

9. 14 8.Jl 9 . .17 7.l!I 7. 97 9. 48 

11. 51 8. 19 7.50 7. 07 6.85 6. 14 

]4.6.1 16. J 1 15.66 14. 52 14.25 14.14 

10.44 :n. 89 21. 72 22. 21 :n. os 23. ?G 

e.os 7.61 8.11 7. J7 7. 69 8. 40 

7.07 5.77 s. 76 5.45 5.51 s. :n 

/Jll /Jll /Jlf Jf!# !JI! !!!! 
o.u o. 81 1.09 .J.l6 4.50 12.04 

15.08 J J. 9.1 13.8.7 JJ. l4 11. 56 8. 75 

11. OJ 1 J. 'i4 9.36 9.16 8.09 5.50 

!J.88 11. 48 JJ.97 12.]5 11.1_~ 8.19 

4. 12 J. 70 J.06 2.6;> 6. 72 6.12 

JJ. 99 JJ.10 11. 56 9.05 7.71 5.88 

28. 16 28.53 27. 45 ;>9. 12 ?8.06 .JJ.J.] 

JJ. 16 1 J. 16 12. 66 14. 06 16.07 J 7. 1 J 

5. 76 5.55 7.0J 7.14 6.00 S.Oli 

Jflf /Jll 
0.18 0.1l ---· -- . .. 

19.Jl 16. 94 

l .i. 74 11. 51 

8. 01 7.54 

s. 51 4. 40 

1.1. 99 14.09 

'"· J.9 .10.07 

8.9.1 9.82 

4.88 s.:n 

JJ!J JJ!I 
1.1.25 17.64 

6.35 4. 69 i 

10.39 !1, 54 

5.U 7.!Jó 

5.28 4. 78 

4.8.J 4. :'8 

JJ 42 26.)4 

Ji'. 69 19.7.i' ¡ 
5.45 5:05 j 
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1 2 
197G 1!1.65 7 8Z 

1!171 Z6.6Z 7. !10 

197. 15.1!1 10.57 

J.97J (15.55/ 33. 87 

1!174 (lS. 7:1) 18.85 

1!17!J (57. 86/ 24.l!$ 

]!17~ .15.27 18.40 

l!/7; (7.65) 
'· 44 

l!J7! ~l.!'. :u 15. :u 

197j 72. 83 28. 13 

l_,81 1101. 56 18. 49 

1981 1110.14 32.76 

1!18• 1170. 08 33.02 

198j '4.60 28.37 

1981 120.05 22. 07 

[14 

TABLA XXX 

XNVC::RSXONES TOTALE.S 

INCREMENTO PORCENTUAL ANUAL 

DE: CADA T TPO DE TNVE:RSION 

3 4 5 6 7 
(7. 17) 11.0!1 ( 1 J. 14 .17.:H 1161. 47 

lZ. 74 :16.56 2. 9! !1. l:l 11.39 

56. 45 (J:l. 03) 6. 5~ 4.91 15. 77 

5.!17 24. 67 10 . .,, 11.96 13. 31 

1. 36 40.62 6.0 17. 28 25.06 

28.45 2.!18 !1. 3~ 20.56 31. 45 

13. 3!1 27. 36 8. ll .16. 30 61.54 

17. 61 61.11 14. !IJ 22.15 17.63 

30.94 45.22 22.'2, 16. 97 23.91 

4.67 57.12 6. !J, l.]. 94 u. :n 
31. ;u 18. 51 14. 5! 4.90 42.26 

34. 31 45.71 :l!IO. 61 21. 16 46.48 

1 !1. 33 27.02 60. ll 4.J.42 !1&.30 

234. 41 15.18 52. 51 45.:n 77.29 

51. 79 l146. 70 4!1. 5l 63. 5!1 38.60 

8 
17. 83 

1!1. 5!1 

2. 88 

18.97 

2!1.04 

2!1.64 

48.87 

39.64 

27.18 

43.92 

~"·#!. 

7.J. 6!1 

07. 40 

82.64 

79. 54 

9 1 o 
1. 76 24.67 

12. 01 12. 2!1 

7.06 13.17 

15. 36 14.03 

1.J. 76 18.18 

12.04 21. 8!1 

47.40 35.36 

.]3.33 22. 95 

20.35 21. 92 

63. 51 I 2!1.11 

36.15 -!~~~! 
27. 77 52.05 

18.?G 75. 16 

!10.15 76.81 

53.38 65.31 
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TA.B Z:..A IV 

INVERSIONES DE Z:..AS RESERVAS TECNXCAS 

CANTIDADES ABSOLUTAS (000} 

CLASIFTCAC.TON SEGUN INCISO A} 

1 2 3 4 5 
1970 115 918 l 182 591 508 G3l 480 740 592 788 

1971 2G5 771 1 177 282 G32 842 525 905 641 116 

l'JJZ 324 741 l 43.'i 607 1 008 529 507 990 669 035 

1'173 145 748 l 77G .359 849 15.1 513 884 729 442 

1974 124 G76 2 024 374 84G 269 626 991 795 210 

1975 5(1 :!63 2 438 !149 1 194 69.1 625 214 820 672 

1'76 SJ G17 2 919 199 l :UG 1GO 906 099 813 590 

1977 G5 655 3 351 774 1 41G 483 985 :ns 1 091 920 

l'J78 ~ .. --- ~ • '" o•• ..... ,.. .... ~ J 01:'> • º" , --- ..... _ 
1979 149 118 5 680 2.38 2 79G 155 3 fG'l 969 1 102 728 

1980 l 727 su; 7 382 081 2 820 G12 2 820 612 1 341 555 

1981 3 OG7 859 !J 791 310 4 229 708 5 248 651 2 452 449 

1982 14 409 GJG 8 9G8 1G6 9 226 l 'l7 6 990 387 l 380 418 

1981 26 305 554 ll 570 248 13 128 155 12 2.17 090 1 777 084 

1984 42 437 738 13 685 340 13 551 327 22 745 306 2 974 375 
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E) TABL.A IV 

rrvVE'R.S :r•_,!IVE.'.S DE.' LAS RE.SERVA.S T.E.'C'N1-c-A.S 

r --· ... -----·----- --

6 
----~·-----·-

19?0 1 .120 529 

197 J 1 438 5?1 

1972 1 534 642 

z 973 1 517 186 

1.974 1 97q :n 1 

1975 2 212 3.99 

1976 ? !Jl8 280 

1977 2 634 696 

J 978 3 ]]9 021 
f-· 

1979 4 211 464 
~· 

1980 .'ó 40.7 154 

1.981 6 2.10 2.91 

1982 8 .394 537 

l .98] 1.1 827 670 

--
1984 16 592 990 

·---- -------

CllNTWADE''.i liBScJLUTAS (000} 

CLAsrFrCAClON Sé:CUN INrrso AJ 

- ·-------- - ---- ---- - -·--·- ------~-------

7 8 9 JO 
-· -----

818 456 295 622 124 611 5 559 896 

895 781 353 529 20 601 6 051 350 

1 092 1.96 363 718 15 242 6 951 700 

!160 972 432 729 36 942 6 96? 415 

1 106 1.37 203 386 44 9!11 7 751 250 

l 555 867 248 348 55 654 !J 202 059 

.3 l,76 648 .175 889 87 442 12 486 9.U 

2 8.31 294 702 7.32 14-Í 062 13 223 9!J4 

.3 423 815 U4 289 8.3 578 17 495 Ofi5 

4 605 959 l 528 8.35 86 J82 23· 6.3(1 848 

8 481 1 77 2 4.35 583 181 185 .12 582 4.32 

11 935 044 4 .312 702 231 698 47 499 71] 

21 794 481 11 618 707 - 8.1 782 489 

.18 549 022 21 888 0.17 - 1.17 282 860 

56 117 (162 .1 'i 880 106 - 204 Oil4 244 
-
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TABLA V 

INV.E.R:S IONE.S DE C...A.S RE.SERVA.S TECi:'JIC-A.s 

ir-----

Jjfj 
:z. J. óh' 

2 22. 68 

.3 15. 02 

4 3. 78 

s 14. JO 

6 ll. 13 

7 15. 14 

B ().97 

9 1.30 

/Jll 
1 o.so 

2 23. 35 

3 10. 71 

4 7. 45 

s 8.26 

G J 9. 92 

7 21. 41 

e ... ]J 

9 t. 09 

TNCREMEN1'0 PORrENTUAL ANUAL DE CADA 

fNVl'RSTOt:J SOBRf.. EL TOTAL 

JJ!IJ !fil JJ!l JJ!J lf ll 
J.88 4.39 4.67 2.09 1. 61 

21. 77 21. 11 20.65 25. 51 26. 12 

9.15 10.46 1.4. 51 12.20 JO. 92 

8.65 8.69 7. ]J 7.38 8.0!J 

JO. 66 J0.59 9.62 10. f8 10.76 

23. 75 23. 78 22.08 :ll. 7!J 25.S.1 

15.08 14. 08 15. 71 1.3.80 14.27 

5.:n 5.81 S.2.1 6.22 2.62 

2.24 0.34 0.22 0.5.1 0.58 

JJ!! Jj/j /JI# /JI/ !JI! 
O.JI 0.63 5,.30 6.46 17.20 

2.1.65 24. 04 22.65 20. 61 10. 70 

1.1.30 11.83 8.66 8. 90 11. 01 

10. 62 14.68 8. 61 JJ.05 8. 14 

7. 48 4.67 4.12 5.16 1.66 

18. 96 17. 83 16.60 1.1.12 10.02 

19. 57 19. 48 26.02 25. 1.1 26.01 

5. 63 6.47 7.48 9.08 15.06 

o. 48 o. 17 o. 'i6 o. 49 -

!Jlf /Jlf 
0.55 0.41 

26.50 2.J. 17 

12.98 9.82 

6. 79 7.76 

8.92 6.52 

24.. 04 2.1.45 

16.91 25. 44 

.2. 71 .3. DI 

0.60 Q. 70 

JJIJ /Jll 
l!J.16 20.08 

8. 4J 6. 71 

!J. 56 6.64 

8. 91 11.15 

J. 10 1.46 

8.62 8. 13 

28. 08 27. 52 

15.94 17. 59 

- -
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O) TABLA V.X 

XJ>.TVER.SIONES DE LAS RESERVAS TECNICA.S 

1 2 

zno 23. fi2 !J.U 

1)971 23.08 8.01 

'J!J72 22.J!J 12. "º 
l !J1.3 (55.12} 23. 71 

1974 (24. 4G} 13.!IG 

]975 (S!J. fi!J} 20.48 

'l!l7fi "li. ti!I Z!I. G!I 

1!177 23.43 24.8;/ 

1978 (1&. 7GJ 2.3. 45 

l!J7!J J72.8G 37.27 

1!180 10511. G!J 29.01 

l!Jlll 77.SG ..12.G4 

1)!182 3G!J. 70 (8. 41J 

~!J83 82.SG 2!J.01 

1!1114 G.J. 33 18.78 

VARIACION PORCA'NTUAL ANUAL 

DE rADA TIPO DE IM/ERSI(}I( 

3 4 5 6 7 

70. 95 1GG.J, (13.1S) 30.97 lli. 03 

24. 4; !J. J• 8.1S 8. 94 li.84 

S!J. 31 (3. ,,, f.JS 6.68 21. !J.1 

(15. 84 • 1.1• !l.03 f!.HJ f!1:0:t, 

(o . .14} :n.o !J.02 .10.45 15.11 

41.17 (0.21 3.20 11. 78 40.GG 

~ 2.6".3 44. !Jj o.u 32.35 104.11 

15.52 !!. 7! 3~.n Jtl. tJ.3 (~:J. ;7,, 

G4.2.3 88.f l!J. fl.3 25.97 20. 9.3 

20.20 8G. 7.J 15. 72 2G.95 .34. 53 

0.87 (18.G 21.GG 28. 33 84.13 

l!J. !J(i 8G.m 82. 81 15.22 40. 72 

118. 1~ .33. 1J (43. 12) 34. 7# 82.GI 

42.7' 15.01 28.,, 40.90 7G.118 

3.2; 85./I} G1.3G 40.2!J 45.G.3 

B 9 1 o 
53G. 9.! (20. 801 1&.s:. 

2 !J. 5.l (83. 47} 8. 8~ 

2.Bé (26. 02} U.8~ 

:ti!." 'J42.31 D.1~ 

53.0t 21.80 11. 33 

:n. z; 23. (i!J 18. 7J 

5.1.:J.~ 57.13 .35 • .,~ . 

lió. !i~ Ó'Í. 75 S •. !li. 

#O. 9, (42. 02} .32. j6 

55 • .J; 3.42 35. o. 

5!1.3.l 1o!J.!18 .37. 8~ 

77.0J 27. 14 45_. 7~ 

192.G.J - 1&. ].l 

73. 4) - _.;63: 8~ 
,, 

G3.!J.i - : 4.8.Gl 
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CAPITULO VIII 

GRAPTCAS JJF. LAS INVERSIONES 

Este capítulo está dedicado a la r:epre.sentación gráfica de. las 
inver:s.iones: 

a} Totales; 
b} de las Reser:vas Técnicas. 

del sistema asequrador mexicano. 

Se trata de una •v.isi ón • que podríamos denominar •fotográfica• 
del desarrollo de las inver:.siones del mercado asegurador de México 
durante el período de 15 años (1970-1984), abarcando, poc· lo tanto, 
las repercusiones que el se!{Uro mexicano sufrió con motivo de la de
valuación del peso (.11-VIII-1976) Y de l,;-fl~tación del peso a ;,.rt.ic 
de fine'S-(leJ.9s2. 

Dichas r;¡cáficas, mismas r¡ue se · representan e11 círr:::.Uos pera 
obtener una mejor visión óptica de los diferentes ·poci::ent;,¡¡jes de las. 
inversiones, se obtuvieron de la serie de.estadísticas del capítú~ 
lo VII, y usando la clasific11ción A} del mismo capítulo VII. 

Deseamos sólo /Jacer not:ar que 1.a parte de los cícculos corres
pondientes a (l} a partir de 1.980 aumen.tó a costa de (2/, (3/, (4), 
(5/ y (6/; lo mismo hay r¡ue decir de (7). 

Las 17ráficas, poc lo tanto, son de gran áyuda paca una. rápida 
interpretación de los datos numéricos regis.trados en el Capítulo vrr 
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GRAFICAS 

DE LAS INVERSIONES 

TOTALES 



Ill 

INVERSION DE LAS RESERVAS TECN~CAS 
DEL RESERVAS DEL 

DE PAs:rvos 
1970 

CAPITAL 



Jll 

INVERSXON DE LAS RESERVAS TECNICAS, 

DEL CAPITAL, ~ESERVAS DEL CAPITAL 
Y DE: PASIVOS 

l.97]. 



rn 
XNVERSXON DE LAS RESERVAS TECNXCAS, 
DEL CAP::r:'J:'AL, 

y 

RESERVAS DEL 
DE PASIVOS 

J. 97 2 

CAP::r:TAL, 



INVERS::C:ON DE 
DEL CAF'::C:T.AL, 

y 

174 

LAS RESERVAS TECNICAS, 
RESERVAS DÉL CAPITAL 

DE PAS::C:VOS 

1973 

l 



rNVERSrON. DE LAS RESERVAS TECNICAS, 
DEL CAPITAL, RESERVAS DEL CAPITAL 

Y DE PASIVOS 

1974 

L 



:I:NVERS:rON DE 
DEL C:AF':I:TAL, 

y 

/Z6 

LAS RESERVAS TECN:I:CAS, 
RESERVAS DEL CAP:I:TAL 

DE F'AS:I:VOS 

1..9 7 s 



::C:NVERS::CON Dfi= 
DEL CAP::C:TAL', 

y 

/]1 

LAS RESERVAS TECN::C:CAS, 
RESERVAS DEL CAP::C:TAL 

D:S: PAS::C:VOS 

1.976 

L 



128 

~NVERSION DE LAS RESERVAS TECNXCAS 
DEL CAPITAL, RESERVAS DEL CAPI~AL 

Y DE PASIVOS 

1977 



INVERSION DE LAS RESERVAS ~ECNICAS, 
DEL CAPITAL, RESERVAS DEL CAPITAL 

Y DE PASIVOS 

1.978 



::CNVERS:I:ON DE 
DEL CAP:I:TAL, 

y 

130 

LAS RESERVAS TECN::CCAS. 
RESERVAS DEL CAP::CTAL 

DE PAS::CVOS 

1.979 



131 

INVERSrONES DE LAS RESERVAS TECNICAS 

DEL CAPITAL, RESERVAS DEL C~PITAL 

Y DE PAsrvos 

J..980 



::t:NVERS::I:ON DE 
DEL, C:AF'::I:'J:'AL, 

y 

LAS RESERVAS 
RESERVAS DEL 
DE F'AS::I:VOS 

1981 

TECN::I:CAS 
CAP:C:TAL 



:CNVERS:COI';" DE 
DEL C.AP:CTAL, 

y 

}33 

LAS RESERVAS TECN:CCAS 
RESERVAS DEL CAP:CTAL 

DE PASIVOS ~ 

1982 



JJ4 

INVERS:J:ON DE LAS RESERVAS TECN:CCAS 
DEL CAPITAL, 

~ 
RESERVAS DEL 

DE PAS:CVOS 
1.983 

C::AP:X:TAL 



J.15 

::CNVERS::CON DE LAS .RESERVAS TECN::CCAS 
DEL CA.P:::C:TA.L, 

y 
RESERVAS DEL 

DE l?AS:CVOS 
J.. 98 4 

CA.P:::C:TAL 

~ 
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GRAFICAS 

DE LAS 

RESERVAS TECf{ICAS 



l :J1 

~ 

~NVERS:CONES DE LAS 

RESERVAS T'ECN:CCAS . 

.J..970 



J.18 

INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS TECNIC~S 

J..9 71 
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XNVERS~ONES DE LAS 

RESERVAS TECN7CAS 

1.972 



140 

INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS TECNICAS 

1973 



141 

INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS TEC~ICAS 

.1.9 7 4 
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:I:NV'E'R.S:X:ONES DE LAS 

RESERVAS TECNXCAS 

1.975 



11:1 

:CNVERS:CONES DE LAS 

R.:S::SERV AS .':t'ECN:CC.AS 

1.976 
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:l:NV:S:RS::I:ON:E:S DE LAS 

RESERVAS TECNXCAS 

.J..977 



us 

INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS XECNICAS 

i 9 7 a 



146 

INVERS~ONES DE LAS 

RESERVAS TECN~CAS 

1979 



147 

XNVERSXONES DE LAS 

RESERVAS TECNXCAS 

1.980 



148 

INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS TECNICAS 

1.981 



149 

INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS TECNICAS 

'1982 
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INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS TECNICAS 

1983 



INVERSIONES DE LAS 

RESERVAS TECNICAS 

.19 .. 84 
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CA p r~1·u.L o IX 

PRTHAS DIRECTAS TOTALES ·- PRODUCTO TNTERNO BRUTO DEL PATS 

INVE'RSION PUBLICA FEDERAL Y CORRELACIONES CORRESPONDIENTES 

E,;te capltulo quiere ,<;e,- ba}v cierto punto de vi.<;ta, e.i c:e.o;umen dP 
nuestrd te.>i.o;, en virtud <le que, usando lds estadí.r,ticas registradas en 
los cdpitu.los antrr.iore.<: y otros úatos, º" 1 leqa a determinar la con
tri.bución del S.istema Asegurador Mexicano. 

al Al Producto Interno Bruto del País, tanto en captación de recui:;__ 
sos asi como en inversión de lo.'7 mismos. 

bl A .la Inversión Públir.d Federal siempre en lo que .<:e rr!'fiere a 
Inver:u:ón Total y de 18 Reserv,g :récnic8. 

Como 'instrumento• para medir el crec.imiento· en captaci6n de recur
sos del sistema asPqurador mexicano, se ha tomado el Tndice de los Pre
cio.-; al Mayorco, (mismo que se estableció por el Banco de México, .S.A. 
en 1.954} su crecimiento. anual y, éste; se ha .comparado con el creci -. · 
miento anu,gl de las Primas Directas. fver Tabla VII.- columna 1/, ZJ, 31: 
y i} J. 

/;os poL·cent}es de crecimiento (columna 4} J son superiores, todos 

los año.>, a lo.> correspondiente.> de los precios al H•yoreo /columan 2/; ;. 
por lo que se puede afirmar que, aún deflacf'ando los por-;;entajes de .. la·· 
columna (4/, s.iempre hubo .un •crecimiento eiecbvo anmtl,. .-·-(excepción 
hecha por el año de 1'183, año en que explotó en form.a·aruda la .>itua
ción t"con6mica creada en 19/JZ) -
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(,a columna (5) r:eqistr:a los guarismos que corresponden al PfB y, 
hasta e.1 año de 1980 el incremento anual an el PIB, corre si.111 lar: al 
corre-.c;pond.ie.'lt~· de lds Pc.ima . .:; Dic~ctos,. pero a partir de 1951 l:;,s por

centajet; de lds columna.-; (4) y (6) r:ec¡.i.-;tr:ün di~erencias de .impor:tanc-ia 
con motivo de 1..J situación .J."lflac•onat·.ia; /iay que notar que la,; Pr:.ima<; 
Dir:ectd'i Totale.'i incluyen todo.<; los ramos alc¡unos, de Jo:; cuale.<;, par 
su natui·aleza, '10 puede'l crecer: al mismo i·• tmo del PfB el cual, s.ique 
bastante de cerca ··en linea c¡ener:al · a la inflación y a .<;u .índice 
anual. 

(,a contribución de .la captación total del mercado asegurador al 
PIB, t:odav.ía no 1 lega al .11 del mismo (como se nota en la columna 7J, 
situación esta que mejorara" en los años futuros, cuando el ingreso per 
e-apita y escolaridad de la gente aumente sensiblemente (en lo.o; paises 
industrial i7ados, dicho porcentaje llega a ser cinco y superior a est.a· 
cantidad, hasta diez). 

Las columnas 8) y 9) registran Ja parte del PIS gue corresponde a 
la. inversión total y de las reservas técnicas del mercadó asefTU.Cador 
mexic-ano. 

Aún- la comparación no sea ortodoxa, sin embargo debemos recordar que de 

no captar recursos las instituciones aseguradoras del mercado~ no habría 
inversiones de ningún ~nero por parte de las mismas, por lo que hemos 
creido oportuno obtener también los porcentajes que se registran en las 
columnas 8) y 9) de la Tabla vrr. · 
D.icho!!! porcentajes indican cl.aramente que .l.a velocidad de crecimiento 
del PIS hm sido superior, todos los años, al correspondiente de las 
Primas Directas; fde 1..941 en .1970 se baja a l. 7fil en 1984, .10.121 de 
d.isminución en 15' años) 1 situación más preocupante se presenta al con-. 
sider.ar la columna (9), en donde la bajd e.-; del 2.3. 941 (del 1.151 en.' 
1970 a 0.711 en 1984). 

Por otro lado en la Tabl.a vrrr· se guiso registrar dat.os estad.ist.i
cos t:anto de la Inversión Tot.al, as.í como de .las Reservas Técnicas •. de 
l• .inversión Pública Federal, para el periódo 1970-1984. 
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Oe la columna (2) y (4} incrementos anuales porcentuales de las 
Inversiones totales y de las Reservas Técnicas, se desprende algo muy 
interesante que es, según nosotros, el refl_e/o de la ... diferentes d.i.'1- · 

posiciones legales a) para la const.:itución de la.<; Re.'iervas que integran 
.s la Técnica y bl de su afectación para lo.'I efectos de la inversión 

Los porcent.sjes de la columna (4) son menores de.los correspon
dientes a la columna (2) menos en los años de 1972, 1978, 79, 80 y 82 y 
lo que es digno de ser tomado en consideración,, para eventuales medidas 
" tOlllBr por parte de la Ley; es el hecho registrado en la collJl!J/la (5)'! 
C01f1Paraci6n entre Inversiones de las Reservas Técnicas y Reservas ·,.o-
tales¡ en 1910 se e1Rpe:116 con un porcenta.fe equivalente a 64. 43 para 
terminar en 1984 con el porcentaje de 40. 28. 

Se consideró también la Inversión Pública Federal (columna 1) y se 
nota como la misma sufre variaciones, año tras año, (porcentajes cre
cientes y decrecientes) depttndiendo esa de factores, no completamente 
controlables por l.il Lr::;•, COMO· i>cu.r.re en las inversiones de la.s insti-'
tuciones aseguradoras; por lo gue los porcentajes de la column~ (7) 
-aún se hayan registrado p.r• ofrecer una panor•mica complet:Jt ·de di
cha· invttrsión Pública Federal,- no se tomaron en ~onsideración para 
los efectos de nuestra investigación. 

Nientras 1se consideraron los porcentajes de )es columnas 8) y 9) 
respectdva-nte los cuales informan sobre la costribución a .la Inver
sión Pública Federa, de la inversión Total y de las Reservas Técnicas· 
del siste11111 asegurador mexicano. 
La dis•inución de dichas contribuciones es realmente sintomática¡ no
t.indose un .Li~ro repunte solamente en los años de 1983 y 1984, cuando_ 
los porcentajes de la columna (71 han sido lllf/lnortJs de los correspon
dientes a las columnas (1) y (4} respectivamente. 
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C.a reldción rnversión Si.-;tema Asequrador Mexicano -- Inversión 
Públira F_,der-al debe mt!"jorar sensib.lement:e si se quiere que la Indus
tria del .-;equro del país contribuya en forma más decisiva a la econo
mi.'a de Héxico. 
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TABLAS VII) Y VIII) 
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'V" ::r ::r 

Afio 1 2 ..3 4 s 

1970 30.l - 1. G78 - '644. 271 

19 71 31.1 3 . ., 4 172 13.43 490 011 

1972 31.9 2.G 4 585 9. !ID 5G4 727 

1973 37. n 11.G 5 301 15. G2 G90 891 

1.914 45.3 22.4 G8H 28. SG 8!19 707 

1975 50 o 11.0 8 274 21. 41 l 100 050 

l!J7G GJ .2 22.4 lo !109 31.85 1 370 968 

1!177 8G.4 41. 2 14 845 36.08 l 84!1 2&3 

1978 100.0 15 . ., 19 009 28.05 2 3.37 398 

1979 118.J 18.J 25 594 34.64 .3 067 52& 

1!180 147.3 24.5 35 111 37. 18 4 276 490 

1981 183.J 24.4 53 .3.33 51. !JO 5 87~ 386. 

J!J82 286.l 56.1 85 087 ·59. 50 !J 417 08~ 

H83 537, !J 88.2 .l 48 695 14. 76 11 111 &!u. 

l!J84 817.8 63.2 253 981 70. 81 28 148 86!J 

1. PRECIOS AL NAYOR&O Da.LA CIUDAD .DE IÍBxrco (l!J78•100) 
1. INCRENENTO ANCIAL DE LA COLCINNA J · 

J. PRIMAS DIRECJ'AS (EN HI.LLONES Dli PESOS 000 000 ) 
4. INCREMENTO ANUAL DE LA COLCJHNA 3 

S. PRODUCTO INTERNO ~RUTO EN PRECIOS CORRI/iNT/iS 



ANo 

1970 

1971 

197;> 

1973 

1'174 

1975 

J!J76 

J!J77 

J!J78 

J!J7!J 

J!J80 

l!J81 

J.982 

1983 

J!J84 

158 
TA.Ea L_A. 

6 7 

.. 0.8J 

JO. JO 0.85 

J 5. ;>5 o. 81 ' 

22.U 0.77 

30.12 o. '16 

22.27 o. 75 

24.63 0.80 

34.89 0.80 

26. 40 o. 81 

:u.u O.a:J 

3!1. 41 0.82 

37. 36 o. 'J1 

60.31 0.90 

82.08 0.87 

67. 71• 0.88 

V .X :X: 

s S> 

1. 94 J.25 

1. 98 J.;>3 

1. 94 1.ZJ 

1.81 1.00 

1.64 0.86 

1.64 0.84 

l. 78 o. 91 

1. 6;> o. '12 

1.60 O. 'lS· 

1.58 o. ?7 

1.52 o. 76. 

1.68 0.81 

1.84 o.s!J 

1. 'l!J IJ.80 

1. '16 o. 71 

6. INCREHENTO ANUAL DEL 'PIB' (COLOHNA 5) 
7. PORCEN'rAJE COLUNA (J} ENTRE COLl/llNA .(51 

8. PORCENTAJE, INVERSION TOTAL .iNTRE 'PIB' 
!J. PORCENTAJE, INllERSION D& RESERVAS TECNICAS 

ENTRE •pre• 
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T .A .B ¡:_, .A. "V" r X :r: 

MIO 1 2 3 4 5 
197(1 8 630 - 5 560 - 64.43 

1971 9 691 17. 29 6 051 8. 84 62.40 

1972 lo 967 JO. 18 6 952 14. 88 63.J!J 

1973 12 506 16. 01 6 !J62 0.15 55.67 

1974 14 779 18. 17 7 751 JJ.33 52.45 

1975 18 014 21. 89 9 202 18. 71 51.08 

1976 24 384 35.16 12 487 35. 70 51.21 

1977 29 980 22. 95 13 224 5. 90 44. 18 

1978 .37 451 24.92 
1 

17 4!J5 -32. 30· 46. 71 

1979 48 356 29. 12 2.J ó31 35.07 48.87 

1980 64 8.J!J .14 O!J .12 582 .17. 88 50.25 

1!J8l !J8 588 52.05 47 500 45. '18 48.18 

l!i82 . ¡ 73 27& 75. 76 e.J 1e2 7G.39 · 48.35 

1983 306 374 76. 81 1.17 28.1 6.1.86 44. 81 

1984 506 461 65.31 204 004 48.60 40.28 

l. INVERSION TOTAL (EN MILLONES DE PESOS 000 000) 
2. INCREllENTO ANCJAL PORCENTCJAL DE LA COI.l/NNA ( 1 J 
3. TNVERSION DE LAS RESERVAS TECNICAS (EN HILLONES DE PESOS } 

4. TNCREHENTO ANCIA.t. PORCENTCJAL DE LA COI.lJNN,; ( .J J 
5. PORCENTAJE DE INTIERSION DE RESERVAS TECNICAS SO.BRE INVERSION 

'l'OTAL 
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T.A 8 .7". A \? 1 ~L -¡:· 

~----.... --- ---·------ -----~---- ---··---·-,.-----
Afilo 6 7 8 .9 -
1970 29 200 11. o O.U?.!J6 O.Ol!10 

.1971 22 4/JO 23. 1 0.0436 0.0270 
·-

1972 33 100 48.' o. 1293 0.0200 

1.9 7.? 4!J 800 49.t; o. 0251 o. 0.141 

1974 64 800 30. 1 0.0228 0.0120 

1.9 75 95 800 47.8 0.0188 0.0091 

1976 108 600 1.1. 4 o. 0224 0.0115 

1977 140 100 2!J.O 0.0214 0.0094 

1978 217 400 55.2 0.017.1 0.0080 

l 979 .11.J 800 44 . .3 0.0154 o. 00'?5 

1980 48ti 200 54.9 o. 01.3.3 O.OOG7 

l!J81 758 500 5G.O O.Ol.30 O.OOG.3 

1!JfJ2 1 OJti 000 .3.3. 9 0.0170 0.0082 

1'8.3 l .365 400 .J4.4 0.021.J 0.0100 

1984 1 !J77 000 44. 8 0.025ti o. 010.J 

ti, INVERSION PlJJJ/.ICA FEDERA/. (EN llI/,/.ON&S DE PESOS} 

7. INCREMENTO PORCENTUA/. ANUA/. DE J,A CÓ/.UNNA (6) 

8. PORCENTAJE INVERSION TOTAt SOBRE' .rNVERSION PU8/.ICA 
FEDERA/. 

9. PORCENTAJE INVERSION DE /.AS RESERVAS . ~ECNICAS 
SOBRE INVERSION PU8/.ICA FEDERA!.. 
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CONCLUSIONES 

Nuestra .1.nquietud de investigar y analirar hasta que punto 
.las inversiones de las Instituciones Asegurddoras del Pafs, han 
contribuido a la economía del mismo ha sido av<1lada por el e.o;tu
dio que se ha desarrollado. 

t.a industria aseguradora mexicana ha prosperado durante e.I 
periodo .1970-1984 como lo compurueba lii Ciiptación en recursos 
financieros; sin embargo su aportación a .liil evolución económica 
de.I País no ha llegado a ser cons.iderable. 

St!'ntimos que dich11 aportación pudiera ser m.is .importante si 
se siguieran los - pasos que sur,¡erimos: 

l) Una lllélyor penetración del seguro entre todos los sectore4 
de la vida nacional; como ejemplo recordamos que.• fines 
de .1Y84, según datos ofic.iale.s, éodo i::l' 19é'rc .. rio te1iI<i C111 

vigor so.lamenté 2.J!I, 818· póli. uu en i.ncenciio, ·cwtndo·en· 

el Distrito Federal se conoce liil eia."stenc:i• de .•lvunos 
milÚmes de establecimientos, sujetos de ese tipo de segu-. 
ro/ lpen.as 1 560 000 pólizas Vid.I individuai y si consi~. 
deramos ramos tan importantes y de car.ictl!'Z- social· coiio: 
Accidentes y Enfermedades y Resp(msabi liad Civil,· el. nú
mero de póliras en vigor era de 260,632 y 48,620 respec
tivamente. 

Un~ ampli• labor de mercadeo por pdrte de 1<1s Compañí•~ 
Aseguradoras ayudaría -sin duda- al dsegurataient:) de 
algunos m.i I Iones de prospectos y consecuen temen.te, se re
gi straria un aumento muy 'sensible en la captación de' re

0

-:

~ursos, los que generan reservas y, ~stas, inversiones.· 
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?J UricJ niayoi- ílex1/.Jz l 1ciad, por paz-et• de .Id Ley, .-.-. lo ,-efe-. 

rente a z'r1:1e:··;;ones de los recUL".<;Os íinan<-ien;,s totales de 
.ldS [11Stl tuc1011es A.-;eguradoras, e11 otras palabzas dejar a 
d.ichas Insti tucione.c; mdrgenes más am¡il ios pacd ld , .. iver

s.i 011 e11 :tdlore.> que no .«ean cas.L totalmente gubernamentd
les s.i.empre contando co11 la autorización por parte de las 
autor .i.dades de !;upervt.<;J on. 

JJ Aumentar .v no di.sminuir, cada año, no solamente en cant.i
dadf!'s ab,;olutas sino tambitÓn en porcentajes, la participa
cion de las inversiones de las Reservas Técnicas, a la 
inversión Total y, por ende, a la.economía del pais, de 

.las mismas Reservas Técn.i.cas. 

Somos de la opinión de que esto se podría obtener s;evisan
do tanto':ttl inciso 2) asi como en este caso, .la Ley Gene~ 

. . . . ' . . . . ... . . ·. 
ral de Insti túci ones :de Segbros, buscando g'!ri t•nt:o ciui~ 
bios en la -integración. . de las diferentes reservas, así. 
como en las: di::pos.ic-ione-s de las inversiones se 1 leven. a 
cabo tomando en cuenta ·las estadísticas tanto dei la. :iitbla 
VII asi C0/110 de la Tabla VIII con el fin:de_.-que._la il:id.ú~
tria asegurador• se .i'ntegre cada año, en fonfia aás senSi
ble, ·a la economía del pais. 

Se trata, naturálmente, de una labor gue requiere de m~
chos. años pero creemos que tonu1ndo en cuenta las sugerenci~s 
daeúls y ap.licándolas en forma constante, se l.legue 8 resultados 

.positi.vos. 

Y así, esperam.os, que nuestra invest:..igacion •porte un grano 
de aren<J al mejorJmie-nto de.l problema objeto de esta tesis.· 
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A.? EN.DICE 

Se registran los puntos más sobresalientes relacionados con la 
11ctividad asegur.sdora, s~gún disposiciones de la Ley General de 
Instituciones de St!Jguros, expedida el día 20-XII-1!184 y publicad.11 
t!Jn ·el Diario Oficial dt!J la Federación el .14 de Enero de 1!185. 

TI Requisitos' fund•mene.iles par• operar •stururos• v "Reaseguro•. 

Los artículos que 11 continuación se transcriben pertenect!Jn al 
Dt!Jcrt!Jto de Rt!Jformas realizadas a 1• Ley General de Instituciones de 
Seguros dur.snte la presidencia dt!J Don José L6pez Portillo. 

C/ Requisitos fundamt!lntales para operar St!Jqyros r Reast!Jguro 

AttICULO .3°. ·- En 11U1tt!Jri• de activid4d ... segur•dora: 
r . - Se prohibe a tod.t persona física o mor.tl distinta de las se-· 
ñaladas en el artículo 1 • de e:Sta Lt!Jy, .la pr.ácticá de cualquier:.. 
opt1:r•ci6n •ctivil dt!J st1guros ·en territorio -xicano1 

rr - Se prohibe-contrat.r con einpre••• extr•n}eras: 

1/ Seguros de personas cuando e.l asegurado !lt!J encut1ntre en la 
Repúb.lic• .tl ce.ltJbr•rse el cont:r•to¡ 

11 Seguros sobre bit1nes que se transporten de tt!Jrritorio mexi
cano a territorio extranjero; o viceversa,.cuando .los riesgos 
gueden a cargo de persorU.s domici1i•das en_el ,,.ís. Las ins

't.ituciones de crédito no otorg•r•n crédito• cómercialtts cu•n~ 
do· se hubiere pact•do el seguro .en cont:r•venci6n • io dis
puesto en ~stt1 inciso¡ 

1) SegÚros de_c.tscos de naves o aeronaves y de cualquier clase 
de vehículos, contra riesgos propios dal ramc)tRBrítimo y de 
transportes, siempre· gúe dichas naVtls, aeronaves o vehículos 
sean de matrícula mexicana o propiedad de personas domicilia
das en .la República¡ 
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4) Seguros de crédito. cu8ndo el dsegur8do est~ sujeto a J.a le
gislaci6n mexic<Jna; 

'i) Seguros contr8 18 respons8bilidsd civil, der.iv8dB de eventos 
que puedan ocurrir en al RepúbJ.ic•; y 

G) Seguros de Jos dem.is ramos de daños, contra r.iesgos que 
puedan ocurr.ir en territorio mexicano. 

rr. - Sin embargo, cu8ndo ninguna de las empresas aseguradoras fa
cul tddas para operar en el p•.Ís, pueda o estime conveniente 
re8liz8r determinada operación de seguros que se le hubiere 
propuesto, la Secretdrü1 de H•cienda y Crédito Público, pre
via comprobación de estas circunstanci•s, podrá discrecional~ 
mente otor17ar una autorización especifica para gue .la person• 
que necesite el seguro lo contrate exr:lusivamente a travé.s de 
una institución de seguros, con una ea¡iresa extranjera; y 

rv .. -. Se proldbe • toda persoru1 l• .in~rmediació!J en las opéracio-. 
nes a gue se refieren las fraccione:.· r y rrr que ant~den. 

r.os contratos concertados éontra .las prah.ibiciofH'ls de.·· 
este articulo, no producir•n efi!!Ct;o legai alvu~o, sin perjw
cio .del derecho de.1 contratante o asevurado tle pedir e.1 Eein
t:egro de las pril8Bs pagadas e independient:éÍtlente de las res
ponstJbilitkldes .en gue incurra la persona o .entidad de gue .. .se 
trate,·fiente al contratante, •segurado o beneficiario o sus 
ot:1usah.ibiente.s, de buena fe y de las sanc.:io11es a qué se hdtp1 
acreedora dicha persona o ent:iüd en_ ·10.s· t:érillinos de esta L•I' 

r.o dispuesto én·el ~rrafo·enterior no es aplicable• 
los segurc;>s contratados con la autorización espec.ff.ica de.·,1.~ 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a gue .se refiere 
este artículo. 



165 

ARTICULO 4". - Se considerar.in operaciones de seguros sujet.as a las 
d.i·spos.iciones de las leyes mexicanas, las que se ce
lebren en el territor.io nacion.al. 

ARTICULO s•. - Para org.anizarse y funcionar como institución de segu

ros se requiere concesión del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente .a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito PÚblico, o~ndo .1.a opinión de 18 

Comisión Macional Bancaria y de Seguros. 

ARTICULO 6".- Para organizarse y funcionar como sociedad mutu.alista 
de seguros se requiere autorización de.J. Gobierno Fe
deral, que compete otorgar discrecio1Vl111ente a .l.• Se
cret&ria de Bac.ienda y Crédito Público, oyendo .J.a 
opinión de la Comisión Naciona.1. Bancaria y de Se!f1Jros 

AR1.'ICULO 7".- Las concesiones y autorizaciones /iara orga/JÍzarse y 
funcionar como insti.tuclón o sociedad mutualista -de 
seguros, respectivalllf!'n.te, son por su propia naturale
z.• intr•nsmisibles y se refer:i.rin • wur· o ... de .. .z •• :. 
siguientes operaciones de seguros: 

I) Vid•1 
II) Accidente• y enfer-d8des1 y 
IIIJ Daños, en alguno o algunos de los ra111os sirguient8s; 

a) Responsabilidad civil y riesgos pr~esiona.1.e•; 
b) llarftlmo y transportes; 
e). Incendio¡ 
d) Agrícola¡ 
~) Automóviles; 
f} Crédlto; 
qJ Diversos; y 

h) Los especiales que declare la Secretaría de S.cienda y Crédito 
Público, conforme a lo dispuesto por el artÍeulo 9• de esta Ley. 

Las concesiones podr.in otorgarse talllbién p.ara pr.acticar exelu-. 
sivamente el reaseguro, en •lguna o algunas de .J.as operaciones men
cionadas en este articulo. 
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ARTICULO JO. - Para los efectos de e~ta r.ey se entiende: 

r. Por coaseguro, la participación de drn; o tais empresas de se
guros en un mismo riesgo, en virtud de contratos directos rea
lizados por cada una de ellas con el asegurado¡ 

rr. Por reaseguro, el contrato en virtud del cu.l una empresa de 

seguro!!I toma • su cargo total o p.11rci•l-nte un riesgo ya cu
bierto por otra o el reJDBnente de daños gue exr:ediil de l~ canti
dad asegurada por el asegurado directo; y 

III.Por contraseguro, el convenio en virtud del cual una e¡opresa 
de seguros se obliga • reinütgrar al contratante las pri-• o 
cuotas satisfechas o cub.i.ertas, cuando se cumplan deterainadas 
condiciones. 

ARUCUJ.O 21. - r.. secretaria. de Bacirmda y c~to ~:leo llflviiri.~ 
tl1 Registi:o t;enerai. de amse9urad(!ras-Jtxt:ranJi:i•~~·il9-.cuerdo ~ 
lo tl:lspuest:o en est:• I,ey ,,,. las reglas de c:aráct:tir'' general r¡ue al 
eft1Cto d:lct:e la prop:l• Secretaría, oyendo la asntd6ii de la COMi.slótt 
~r:.!.<Ht"'J Jl•ncaria JI de Segura.. - -

_ r:.a in~:lpc:L611 en el Revistro dé gue - tr.ea' Ja otorgarl o ne
gar.f d:lscrec:lwlaent.e la Secret;arla d8 ilacieiuf.a r o:éd.i.to Pwieo; 
OJ'l'ndo a la Ct»lisi6n. Nacional Banc.r.ia y de S~o•> a lili .... rNHP-.
radoras de pri-r orden del .,rt.erior gue;. a su. ju:Lcio, reúnan ·re
guisit:o!J de solvenda y est:D:llidad para efectuar las operaciones y 
eutplir los objetivo-. a 1JU9 .se .refiere el art:Iculo 37 de ••ta idy; -

t.os int:eresado.s d~r.án pre..,litar a la S.Cretaria de- 1111clend• y 
Crédito PúblicÓ los infoz-.es eue fsta les sol.ic:;.lte r,;specto a la · 
situación f.itlBllciera de la rNseguradora, al Cu.ipi.ialent:o de liN 
fetu:Lsitos gue para operar exija l• .ley del paSs de .su da.icilJo, a· · 
las operacJ.one.s con instituciones aexii::anas, y los d.,,.s nec:eisario•. 
par• comprob.ar los reguisitos señalados en el ,Párr~fo anterior. ' ' 
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Las reasegw:adoras registradas deber.in su.ft!'tarst!' a las direc
trices d"' polft.ica qeon<!'ral que en materia a.-;eguradora señale la se-· 
e-retaría de Rac1enda y Crédito Público. 

La inscripción en el Registro podrá .ser cancelada discrecional
mente por la Secretaría de Racit!'nda y Cr~dito Público, cuando a su 
juicio, la re.aseguradora deje· de satJ.'sracer o de cumplir los requi
sitos u obligaciones e.<:tablecidas por la,; dJ.'sposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

ARTICULO 38. - Las instituciones deber.in practicar la,; operaciones 
de reaseguro tanto en su carácter de cedentes como de cesionarias, 
en términos que les permitan una adecuado diversificación de los 
riesr¡-os que asu/lléln. A tol efecto, se abstendr.án de realizar dichas 
operaciones con aquella.o; instituciont!'s que constituyan riest¡TOs co
munt!'s por sus nexos patrimoniales o de responsabil.idad. 

La Secretaría de Hacienda y cr,;,jito PÚblieo, oyendo la opJni-ón 
de la Comisión Banc.ar.i• y de Seguro, podrá determinar .las instltu-· 
e.iones que del?an considerarse para estos efectos, que constituyen 
r~esgos comune~. 

AR'l'ICULO 4~. -

Las instituciones de seguros deberán constituir las siguientes 
reservas técnicas: 

r. 
rr. 
rrr. 
IV. 

Reserva de riesgos en curso; 
Reserva.s par• ob.ligaciones pendientes de cuaplir; 
Reservas de previsión; y 
Las demás ·previstas en esta Ley. 
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ARTICULO 47. - Las resl!'rvas de riesgos en curso que deber.fin consti
tuir la5 instituciones, por los seguros' o reaseguros ·que practi
gu~n, serán. 

r. Para los seguros de vida en los cuales la prima sea constante 
y la probabil.idad de sini.,,stro creciente con e¡. tiempo, la reserv.a 
matemática de pr.imas correpondientes a las pólizas en vigor en el 
momento de la valuación~ calculada de acuerdo con los métodos act
tuariales que mediante reglas de carácter general, autorice la Se
cretaría de Bacieda y Cr¡dito Público, oyendo 1<1 op.inión de la Co
misión Nacional Bancaria y de Seguros. 

En ningún caso la reserva matemática de primas será menor de 

la que resulte de aplic•r el mt5todo llamado 'Año :temporal Prelimi
n.r•. 

rr. Para los seguros de v.ida temporales a. un 11ño, .1.a parte de la 
p1i:i11111 neta no deveng-ada a la fecha de la valuación, dent:ro 'df!I}. pe-. 
rfodo de cada <1ño en vigor; 

r.r.r. Paca las O/Jf!lraciones de accidentes y enfermed•des .Y áe aanos, 
11 exr:fipción de los seguros de naturaltl:r11 catas.t:r:ófica iJÍfectos a re
servas especiales: 

a} En el seguro directo, el importe de la prillUi no deveng-.ad¿i a la 
fecha de la valuación, correspondiente • loas p6lizas en vlgór'. Para 
f.ines de c•lculi, se deduciriÍ el costo de adr¡u.isición autorizado 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y se utilizará el 
procedimiento que apruebe . .1.a SecretiJr.ía de Hacienda y crédito Pú
blico, medi11nte disposiciones de carácter general; y 
b} En operaciones de reaseguro; el importe gue por este concepto 
reporte la cedente, previa <1utorización de la Comisión Ndclonal. 
Bancaria y de Seguros, o en su defecto se apl.icar8 el principio .de 

prima no devengada de acuerdo con el inciso anterior. 



rv. Para los seguro.<; de daños que por su naturaleza catastrófica 
puedan provocar una acumulación de responsabil.idades y que, para 
los efectos de esta fracción clasifique la Secretaría de llac:ienda y. 
Crédito Público, la cantidad que resulte de aplicar los porcentajes 
que determine .Za propia Secretaria para cada cobertura, mediante 
reglas de carácter general, del total de primas emit.idas durante el 
año correspondit!'nte a las obligaciones asumidas por seguros y rea-
seguro.<;, meno.-; cancelaciones y devoluciones. 
acumulativa en el porcentaje que corresponda 
y sólo podrá afectarse en caso de siniestros 
la Comisión Nacional Bancaria y de St!'guros; 

Esta rest!'rva será 
a primas de retención 
prev.ia autorización .de 

V. Para otros planes de seguros que tengan características espe-
ciales, los que establezcan beneficios adicionales, y los que se 
contraten con personas que tengan ocupación peligrosa o pobreza ·de 
salud al suscribir el contrato, las que deterniine la Secretaría de· 

Hacienda.y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 

AR~ICCILO 50.- L4s reserv~s para obli~aciones pendientes de cumplir 
serán: 

TI. Por siniestros ocurridos. y no reportados, las SUJU:6.:· 

11ue autorice anualmente la CNJJS, considerando la· ~r.iencia de si,;.. 
niestralid•d de la institución y las estiTIUllciones qile .ésta hubi",,r¡,: 
he.cho de siniestros en los gue tenga evidencias y razonables posi
bilidades de responsabilidad para la misma. 

Esta reserva se constituirá en todo caso dentro de· los límites 
que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión de la CNBS, mediante reglas de carácter general, con la 
cantidad que resulte de aplicar los porcentajes mínimo y máxl.1110 de 
.las primas netas que al efecto establezca, y sólo podrá afectarse 
par• cubrir sinie.-;tros para los cuales no se haya constituido re
serva en los términos de la fracción r de este artículo por causas 
no .imput•bles • l• institucion, ocurridos en el ejercicio inmedJ.ato 
anterior o previa autoriTación de la CNBS, tra~ndose de. otros ejer- · 
cicios. 
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ARTICULO SJ. - L.9 reserva de previsión se constituirá con las 
cantidades que resulten de aplicar un porcentaje que no será supe
rior al JI a las primas emitidas durante el año, deduciendo ltis ce
didas por concepto de ·reaseguro, para las opt"raciones de vida; ni 
superior al 101 a las primas correspondientes 8 la.s pólira.<; expedi
d,ss durante el año deducit'!'ndo l,ss cedid,ss por concepto de reasequro 
l•s devoluciones y l8s cancelaciones, p,sra las demás operaciones. 
L8 Secret.sría de Haciend,s y crédito Público, o~ndo J.a opinión de 
l,s Comis.ión Nacional 8,snc8ria y de Seguros, determinará el porcent• 
je aplicable en los términos del presente ilrtlculo, mediante revl6s 
de carácter general, tomando en cuent,s el análisis estadístico de 
la siniestralidad registrada en años anteriores. 

Esta reserva será acumulativa, y sólo podrá afectarse conforme 
a las bases y requisitos r¡ue determine la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros, cu•ndo .J.a siniestralidad. de retención prese(lt:.e 
características extraordinarias en una o vari~s operaciones o c&mos 
así como en caso de dtificit: de l_as demás reservas técnic:-as de_id/. · 
ins_t:it:ucióil -~ lo:S"t:6rmino• prevútos.•n el ctrÚculo 13 de.·e~t'Íij., 
Ltty. Las canÚdad~s dÚpuest:as_' debttrJn reponerse· conforme a las 

.liases gue dtttermine .l~ prop.i• Comisión Nacíoll41 B•nC8ria y de·se
vuros. 

w comis_Í,6n 114~.ionailhmc•ria y de SegJL.Úis pOcfii· ".IJ.toriz'ilr i;ri.¡e 
· tempor.ill1:1t111ite .deje: de incrementarstt •.11t• reservil.. ·con el total o . 
¡»rte de 1.ts C•lltid.tdes a gue se cefit1ré e.J. pr:Jllier p.irrafo dt! t!St:ft 
artícu.J.o. cu•ndo, .• su juic.ip, el monot de .l.• llliw reserva d• un• 
institución sell suficitmt:tt ¡Mr• cÚbrir .1.il• posibles pérd:id.ts por 
desvi.:sc.ionós estadística cOnfor- • su' exp~r.ietic-i.- de siniestr•J.i; 
.d•d y siempre que la instlt:uci6n prese11te una sana situación fina11~ 
cie_r• y m.1n ten1111 cuando m.nos el : cilpi tal. neto t¡Utl . exige el ar tí cuio. 
GO de esta Ley. 
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ARTICULO 57. - El importe total de las reservas técnicas previstas en es
ta Ley y el de la reserva para flurt1U1ciones de valores, con exr:epcion 
del importe que representen Jos activos que la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público no considere computables para los efectos de este arti
culo, debPrán mantenerse en los renglones de activo que dicha Secretaria 
determin.,., mediante reglas de car.icter general y oyendo la opinión del 
Banco de México, S.A., de acuerdo con las bases siguientes: 

T. Hasta un 501 de las reservas computables, en depósitos con in-
terés t!'n la institución u organismo del sector público que determint!' la 
St!'cretaria de Hacienda y Crédito Público; 

TI. Hasta un 251 de dichas reservas computables en los bienes, va-
lores, créditos y otros renglones de activos que señale 1.a Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. E!ite porcentaje podrá elevarse reduciendo, 
en su caso, el correspondiente a los depósitos que establece la frac
ción anterior. En todo caso la suma de dichos depósitos y los activos a 
que esta fracción se refiere, no podrán exceder del 751 de las reservas 
computables de las instituciones; 

rrr. No menos del 751 de la.s reservas computabl.es podrá mantenerse. 
en bienes, valores, créditos y demJs activos, s1n más limitaciones que 
las establecidas por est:A Ley o·por disposic.icr.e: de c•r~cea' ~eneral 
expedidas conforme .la misma; 

rv. La Secret.aríd de Hacienda y Crédito .Público, cu.ando .as.í se jus
tifique, otorgar.i plazos adecuados que en ningún c41so !ierán mayores ál 

90 d.ías para que las institucionés ·ajusten sus inversiones a las dispo
siciones que dicte; 

V. La Secret.¡¡rfa de.Hacienda y Crédito Públ.ico determina~.i la ta-
sa de interés que deba abonarse sobre los depós1tos ·previstos en 18 frac 
c.ión I de este articulo. 
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ARTICULO ól. - Las inversiones con cargo al capital pag•do y r:eser:vas de 
capital de la.<; instit11riones de segur:o<J organi :tadas como sorit!'dades anó
minas • . <;I!' sujetarán a las di.spo«iciones siquientl!'<;: 

r. No excederá del 601 del capital pagado y reservas de capital e.l 
.importe de la.s inver.sione.s en mobiliar.io y equipo, ast c·omo f'n .inmue
bles, dt!'rechos reale.s que no sean de garantla y scc.ione> de las socieda
des q11t> Sf' organicen exclusivaml!'nte para adquirir: el dominio y adminis
trar edificios. 

ios bienes y derechos rt!'sles que señala esta fracción, así como 
lo.s inmut!'bles propiedades de las .sociedades mencionadas, deber:&n estar: 
destinados al establecimiento de las oficinas de la institución. La in
version en acciones y los requis.itos de deban satisfacer: la<> sociedades 
a que se refiere esta fracción, se !Jujetar.ín a las reglas generales r¡ue 
dicte la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, oyendo la ·opinión de 
la Comisión Nac.ional 8ancari,;; y de Seguros. 

La citeda Comisióti podr.3 aumentar temporalinent.e es casos indi
viduales este porcentaje cuando, a su juicio, la cantidad resultante sea 
insuficiente para el destin'! indicad(). 

rr. El importe de los gasto de establecimiento y organiración, así 
como la suma de Jos s•ldos a cargo de agentes e intermedi8rios, documen
to~ por cohrar y deudores.diversos, no f!IXC:eder• de losll(ftites que, nie.,. 
diant.e regl•s· de car.icter: general~ señale 16 Secretarla ·de ·Hacienda y 

Crédito Público; 

III. La inver:;ión en acciones. de instituciones. de seguros, no podr~ 
ser mayor del 1f11 de lB SUJllB de Cllpital p•g(l_dO. Jr reserv•S de Capital de· 

la inversora y ;ólo podrá h',;cer~e con los exeedent'e".s de esta suma sobre 
su capitel mínimo legal; 

IV. El importe de la inversión en acciones de instituciones conce
sionadas para operar exclusivamente el reaseguro, no e,(cederá del límite 
que mediante reglas de carácter general señ•le la Secretarla de Hacien
da y Crédito ~úblico, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros; 
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V. Podrán .,fer"tuar.'ie en 1.1.'i dem.ás previstas en e-sta Lt>y, cxct·pto 
las señaladas en la fracción XIrI del artículo J4 de esta Ley; y 

vr. No podrá t!'xceder del importe del capital pagado y rest!'rvas de 
capital la suma de las inversione<> a que .'>e refieren las fracciones an
teriores; más el importe de las operaciones permitidas para inversión ele 
sus reservas técnicas, en cuanto excedan de los limites que le~ sean 
<1plicab.les; m8s el valor estimado de los bit!'nes, derecho y t.ítulos que 
no sean de la natur,Jlera de los que está permitido adquir.ir normalmt!!ntc 
a esta clase de sociedades, pero que reciban en pago de créd.lt.os o como 
adjudicación en remate dentro de juicios .relacionados con créditos a fa
vor de la institución de que se trate o al ejercitar los derechos que 
les conf.i'eran las operaciones que celebren conforme a esta /.ey. 
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SEl':Rt.'TARIA DE HACIENDA Y CKEDITO PUBLICIO 

COMHDOll NACIONAL BANCARIA Y DI llGUROS 
wExoco.o.~., 6 de octubre de 1986 

CIRCULAR. 5.472· 

ASUNTO: Modificaci6n a la opera 
ci6n del Seguro de Te-7 
rreaoto. 

A TODAS LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
CONCBSIONADAS PARA OPERAR EL RAMO 
DE INCENDIO EN BL PAIS 

Anto el incromento ~!' <;!>~~.Qs .. del ¡reaseauro internaci.2_ 
nal en lo referente a las coberturas.de ries¡os catast~&ficos, 
motivados por los !ilsmos cto so11tiei:lbre· de '1985. la Asociaci6n -
Mexicana de Instituciones de Se¡u~o~ soli~it6 a este Or¡anismo 
·autorizaci6n para mod~ficar provision~l•ente la tarifa del Segu 
ro de Terremoto, los costos de adquisici6n, el mecanis•o de 7 

constituci6n de la Reserva de Riesgos Catastrdficos, as! como -
considerar el producto financiero de la reserva •encionada, en 
tanto se concluye el estudjo integral de la operaci6n que nos -
ocupa, aisao que se llevarl a cabo con la participaci6n del Ins 
tituto de lnR•nieríe de le Univer:id:d M:cicn~l A~t~n~¡¡¡¡ de "'~ 
xico y especialistas en fen6menos s~saicos. 

. Analizada la propuesta de la Asociacidn y efectuados 
los ajustes necesarios, este OrganlsllO con. fundaaento en los ar 
t{culos 36, 39, 41 y 47 de la Ley General de Instituciones de ::
Seguros, autoriza modificar la operacidn del Seguro de Terremo
to y/o Erupcidn Volciníca en los siguientes t~rminos: . 

l) Divisi6n de la Zona Z e incremento a las cúotas 
b'sicas conforme a la peligrosidad y concentra
ci6n de valores asegurados en cada zona .. sísmica: 

Z o n a 

o r 1 ~ ..... :.,,_ I 
Z Bxcepto Vtri:-14 de McSxico 
2 ~ de McSxico 
3 
T 
e 
R 

Porcentaje 
de 

Incre•ento 

37 .s 
75.0 

150.0 
225.0 
zzs.o 
300.0 
300.0 

• • 



/ 7'i 

<XlllSJCll lllCICllAI. N."IQIUA Y 11& -

aa~a>. o. r. 
= 

2) En cuanto al costo de adquisici6n la comisidn 
mixima del agente seri del 7.5,. cualquiera -
sea el monto de la prima; por lo que el 10.St 
que complementa el 18' anteriormente autoriza
do. deber& aplicarse a incrementar la Reserva 
de Riesgos Catastr6ficos. 

En consecuencia. se modifica la Circular S-447 
del 28 de noviembre de 1984. a efecto de ex-
cluir el riesgo de Terremoto del plrrafo B. 
punto 1) Incendio. 

3) En resumen. la constituci6n de la Reserva de -
Riesgos Catastr6ficos • .se hard'. con los siguie!!. 
tes conceptos : 

a) Bl 60' de la prima de retenci6n. conforme a 
lo estipulado en nuestra Circular S-463 del 
17 de diciembre d~ Uss. · 

b) Bl 10.5' de la prima.dJrecta, resultado de· 
la diferencia por ·el ··c:.íiJabio del porcentaje 
m'ximo del costo dé adq1,1hici6n. 

c) Bl producto de inversi6n de esta Reserva. 

4) Bl producto de inversi6n se deterainarl en la 
•l&uiente ~v~••• on la 1n~vli¡vn~1• ~- qu= ;1 
CPP se le agregan 10 puntos: 

z. 

CPP' . PI • CPP' x S + ~ (0.60 P. RBT. + 0.105 P.D.)-
CON:' 

PI 
CPP' 
s 

• Producto de inversi6n. 
• Costo porcentual proaedio a.ts 10 punto&. 
• Saldo de la reserva al inicio del ejer

cicio. 
P. RBT. • Pri•a de retenci6n. 
P. D. • Priaa directa. 

La operaci6n del Seguro de TerTeaoto y/o Erupci6n 
Volclnica con los t'rminos indicados en la presente autoriza-
ci6n, entrar' en vigor a partir del 7 de octubre del afto en -
~urso. 

Atent11111ente. 

C. P. Al 
P r e s 

Garlbay 

r.c.1. 
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"2.- Deberé calcularse y registrarse al 31 de diciESnbre de cada ano y 

a partir del presente, una· Reserva de Riesgos catestr6fil::Js a ba-

se del 40% de lee primes locales de.retenci6n del Seguro de Temblo~" 

P'gina 222-bia 
de la Tarifa de Incendio. 

CIRCULAR No. s-340 DEL , .. de NOVIEMBRE DE 1,its. 

•3.- A partir de 1976·, la conatituc.16n o incre.11ento de la Reae:i.va pare 

Rieagaa C,.trstr6f'.!coa H ainenta del "°" al 6°" de laa prinlaa loca

he . de :i.wi;enc::1ón .d•l Smguro da . T•rramoto (d1rectaa y tomama ·del -

Paia).• 

pfg1na 220-1 



VALLE DE 
MEXICO 

--º- _1_ ~ 2 _ 3_ _T_ _e _ __R_ 

I 0.28 O.SS 1.40 2.00 s.20 3.48 4.28 8.S2 

Ia y II 0.37 0.73 1.87 2.68 6.92 s.20 8.S2 10.64 

III·y V 0.37 0.73 1.87 2.68 6.92 6.92 8.S2 10.64 

IIa, IV y VI 0.45 0.92 2.·33 3.33 8.6S 8.6S 10.64 10.64 

VII 0.28 O.SS 1.40 2.00 S.20 S.20 8.52 8.52 

VIII 0;4,5 0.92 2.'33 3.33 8.65 8.6S 21.32 21.32 

-" " 37.S 37.S 75 150 225 225 300 300 

*EXCEPTO VALLE DE MBXIOO 
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